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PONTOS DE SDSCRICION.

K n  M a d r id ,  e n  la Administración d e  l a  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, ru é  Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué  Favart, 2.
L o s  ANUNCIOS Y suscR icioN E s PARA LA G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacicmal ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para, la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénts^

Madrid .................................    P o r  un m e s......................
P r o v in c i a s  , i n c l u s a s  l a s  ) P o r t r e s  m eses................

I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca-  > P o r se is m eses................
n a r i a s   ..................... J P or un añ o . .................

U l t r a m a r ................................ P o r tr e s  m eses .

E x t r a n j e r o ...................  Por tres meses.

4
48
38
66
25
35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
MINISTERIO DE HACIENDA:

DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que me ha presentado 

D. Joaquin María Sanromá del-oargo de Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, declarándole cesante con el haber 
que por clasiñoacion le corresponda; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos setenta y uno.

AHADEO-
E1 Ministro de Hacienda, ,

l§lejg;iiia2i p n d o  I f fo r é t  y  P r e n d e i* g ;a s t .

Vengo en disponer que D. M ariano Cancio Villa-amil, 
Director general del Tesoro público, se encargue in terina
m ente de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de m il ochocien
tos setenta y uno.

AMADECi.
El Ministro de Hacienda,

||leg ;is im u ttd o  J lio r c t  y  Preiidergía^^^^

ffllNISTERIQ DE LA GOBERNACION,
Pasado á informe del Consejo de Estado, según dispone 

el art. b3 de la ley provincial, el expediente sobre suspen
sión de un acuerdo de la Diputación de esa provincia ad
mitiendo un Diputado por el distrito de Atarfe, aquel alto 
Cuerpo en pleno ha emitido el siguiente d ictám en:

«Excmo. Sr.: La Junta  de escrutinio del distrito elec
toral de Atarfe, Granada, proclamó Diputado ■ provincial 
en las elecciones generales celebradas en Febrero últim o á 
D. Antonio Quevedo y Ddnis, que habla obtenido mayor 
número de votos, sin perjuicio de lo que resolviera la Su
perioridad sobre las protestas que se presentaron:

Reunida la Diputación interinam ente, propuso la co
misión de actas que quedase pendiente la de Atarfe m ién- 
tras se averiguaba la exactitud, de las reclamaciones; y 
luego que practicó las gestiones convenientes, aunque 
creyó que ninguna de las protestas afectaba la  validez de 
la elección, como el electo se hallaba ejerciendo el cargo de 
Gobernador de la provincia de Teruel, y esto envolvía, en 
su concepto, incapacidad ó incompatibilidad, propuso que 
se declarase vacante el distrito y se procediera á la elec
ción extraordinaria correspondiente.

Constituida la Diputación, y dada cuenta del dictámen 
de la comisión, se* discutió si había: de aprobarse este ó 
declarar Diputado á D. Gabriel Búrgos, que seguía en votos 
al electo, quedando resuelto lo último por mayoria y pro
clamado el referido Búrgos.

El Gobernador, con vista del expediente, considerando 
que la Diputación provincial se había constituido en Junta  
de escrutinio, suspendió en^ 9  de Abril el acuerdo de la 
Diputación, creyéndose autorizado para ello por el caso 6.®, 
artículo 9.® de la ley de ^0 de Agosto de 1870, y dió cuenta 
á V. E. de esta resolución á los efectos consiguientes.

En su v irtud  se mandó en Real órden dé 9 del presente 
mes que el Consejo emitiera su dictámen;-y para hacerlo 
observará este Cuerpo que D;. Antonio Quevedo no tenia, 
como creyó la comisión, incápacidád legal pará ser. Dipu
tado próvincial, aunque este cargo y el ;de Gobernador 
que desempeñaba no eran cdínpátibles.  ̂ .
 ̂ Aparte de esto, no consta en el expediente que? el inte

resado presentara el acta de su elección para  la consti
tución definitiva del Cuerpo.  ̂ ■

Si no lo h izo , como es de inferir, debió atenerse la Di
putación á  lo dispuesto en el párrafo ̂ .® del art. ^8, qué 
dice así: «Los Diputados que para la constitución definitiva 
no hubieren presentado s u s ^ a s ,  se entenderá qué renun
cian el cargo. La Diputación declara la vacante, procedien
do á la elección parciaJ .etf la forma y tiempo que la ley 
determina.» Léjos de cúlirse la Diputación en su acuerdo 
áu n a  disposición legaí'tan  term inante , no declaró la va
cante del candidato |i^ócIamado, sino que admitió como 
Diputado al que le Segiiia en votos, dando lugar con esto 
á que el Gobernaáó'r suspendiera el acuerdo por considerar 
infringido el arf. 29 de la ley.

Preseíndíendo de que D. Antonio Quevedo parece por 
lo expuesto que renunció el cargo de Diputado provincial, 
ni la Diputación de Granada tomando el acuerdo de que 
se tra ta , ni el Gobernador suspendiendo su ejeclicion, se 
ajustaron respectivam ente á las prescripciones legales.

Según el art. 27 ántes citado, corresponde á la Diputa
ción resolver en definitiva todas las reclamaciones y pro-^ 
testas á que las operaciones electorales hubiesen dado lu
gar; es decir , que la resolución de las cuestiones de tal 
naturaleza es de la exclusiva competencia de estas corpo

raciones, sin perjuicio dé la  inspección que corresponde al 
Gobierno y de que se hará  cargo el Consejo.

Creyendo el Gobernador que la Diputación había obra
do contra lo dispuesto en el art. 29 de la ley al proclam ar 
Diputado á D. Gabriel B úrgos, suspendió este acuerdo en 
uso, dijo, de las atribuciones consignadas en el caso 6.®, 
artículo 9.® de la m ism a; pero si bien este artículo conce
de tál facultad á los 'Gobernadores, es cuando procede se
gún la propia ley; y claro es que no procede si, como en 
el presente.caso acontece, la m ateria sobre qué recayó la 
suspensión es de la exclusiva competencia de las Diputa
ciones.

Así lo ha establecido la ley en el art. 50, que dice tex^ 
tualmente: «No podrá ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos dictados en asuntos de la competencia de la  Di
putación, aun cuando por ellos y en su forma se infrinja 
alguna de las disposiciones, de esta ley ú  otras especiales.» 
Si el Gobernador creyó infringida la ley por el acuerdo que 
tomó la Diputación , pudo exponerlo á la eonsidéraeion de 
V. E. para que adoptase la  resólucíón que estiiUará jus
ta ; pero de modo alguno disponbr por sí J a  suspensión.

Ya pór la razón antes expuesta, esto es, por la no pre
sentación del a c ta , ya porqué, según se indica en alguna 
parte del expedienté, se considerase que D. Antonio Que
vedo no reunía las condiciones que la ley exige para des
empeñar el cargo de Diputado, lo que se debía resolver es 
que la plaza de Diputado provincial por el distrito de Atarfe 
quedara vacante, pues que él ac ta  de la elección fuá apro
bada, una vez que por v irtud  de la m isma se llamó á des
empeñar el cargo al que había obtenido un número de 
votos inferior al del Sr. Quevedo: en tal caso debió apli
carse el art. 99 de la ley electoral, haciéndose nueva elec
ción.

Previendo el lógislafior-que las Diputaciones provincia
les podrían i n f r i n g i r p o r  él mismo dicta
das, estabTeció;teá'e^í^^8f^^^ ley de 20 de Agosto ú l
timo que si bien aquéííás ;liaíi de éjercer sus atribuciones 
propias con absoluta independencia, esto ha de entenderse 
sin perjuicio de la inspección que.al Gobierno se concede á 
fin de impedir las infracciones de esta ley, d é la  Constitu
ción y de las demás generales del Estado.

Tal facultad, inherente al poder ejecutivo, lleva consi
go la de dejar sin efecto aquellos acuerdos de las Diputa
ciones en que resulte la infracción de ley, aun cuando ver
sen sobrem atéria  de su exclusiva com petencia; pero de
jando á la iniciativa dé la corporación que tome el acuerdo 
que corresponda según la ley. \

En resúmen el Consejo opina:
1.® Que el Gobernador de Granada debió dar cuenta al 

Gobierno del acuerdó en que la Diputación provincial ad- 
niiitió como Diputado á D.̂  Gabriel B úrgos, exponiendo lo 
que le pareciera sobre el particular; pero sin suspender su 
ejecución pór oponerse á ello e lárt. 5.0 de la ley provincial.
. 2.® Que procede dejar sin efectó el mismo acuerdo.

3.® Que debe devolverse el expediente al Gobernador 
de Granada á fin dé que, pasándola á la Diputación pro
vincial, se ajuste esta en el acuerdo que nuevam ente tomé 
á lo prevenido en el art. 99 de'la ley electoral y 35 de la 
la ley provincial.»
\  Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 

ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Real órden lo comunico á V. S., con devolución del 

expediente, para los efectos expresados. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. M adrid 2 de Junio de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada. .

MINISTERIO DE F OMENTO/
Excmo. Sr.: Yista la instancia promovida con fecha 20 

dé Febrero últim o por el Marqués de Maiizanedo, en con
cepto de Presidente del Gonsejo de administración del 
ferro-parril de Alar á Santander, representante de la nueva 
empresa formada á tenor del convenio judicial entre la 
anterior y  los acreedores é interesados en la m ism a, soli
citando la aprobación correspondiente de dicho convenio 
en cuanto á la basé relativa á la traSferencia de la conce
sión á la  nueva Compañía que pdr él se fórm e, con objeto 
de que pueda procederse á la constitúéióU définitiva según 
la legislación ac tu a l, á cuyo fin ef exponen te declara en 
nombre de la precitada Gompañía que , como subrogada 
en todos los derechos y obligaciones respecto del Estado, 
acepta la concesión del férro-carril con todas las condicío- 
nos generales y especiales con que venía poseído por la 
anterior empresa:

Vista otra instancia del mismo interesado manifestando 
en 13 de M ayó’último, como Presidente del centro de obli
gacionistas y del Consejo provisional de administración 
de esta línea, que si bien pretendió en 20 de Febrero la 
aprobación de la trasferencia de la concesión por suponerla

necesaria para la constitución de la nueva Compañía, en 
cumplimiento del convenio, sentencia ejecutoria y Real 
órden de 16 de Febrero último, solicita se tenga por reti
rada dicha instancia en razón á que ja s  circunstáncias es
peciales que concurren en este caso hacen de todo punto 
innecesari[a la aprobación gubernativa de la trasferencia, 
á que no es aplicable otra disposición que la ley de quie
b ra s , según la cual atribuye al poder judicial la compe
tencia exclusiva y plenitud de autoridad para im prim ir el 
carácter de completa eficacia y validez á este género de 
trasferencias^

Vista la ley de 12 de Noviembre de 1869, que establece 
las reglas para el caso de quiebra de las Compañías conce
sionarias de obras públicas:

Visto el auto dictado por el Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Santander aprobando el proyecto del pre
citado convenio, inserto en la Gaceta oficial de 22 de No
viem bre del año anterior:

Vista la Real órden expedida en 16 de Febrero último 
disolviendo el Consejo de incautación y administracion.ofi
cial de esta línea, cuyos individuos pasan á constituir el 
de adm inistración de la nueva empresa hasta que se re
dacten Jos estatutos de la misma:
,  ̂ Vista la copia literaí del acta de la sesión extraordina
ria  celebrada por dicha corporación en 20 de Febrero úl
timo para llevar á efecto las determinaciones de la Reai 
disposición que se cita:

Considerando que la declaración de caducidad hecha 
por el Real decreto de 6 de Mayo de 1868, firme y valedera 
después de la sentencia dictada por el Supremo Tribunal 
en 6 de Marzo anterior, desposeía á la-'empresa del ferro
carril de Alar á Santander de los derechos y demás inhe
rentes á la concesión, privándola como consecuencia inme
diata de la personalidad legal:

Considerando^ que esta circunstancia había de ofrecer 
la^ dificultades consigüiéntes llegado el c^so en que se pre
tendiera a d a p tp  la ley vigente de quiebras á un asunto 
que venia tratándose con arreglo á los principios de otra 
legislación; pero siendo ineludible su aplicación, era pre
ciso armonizar Jos antecedentes con las disposicione.s de la 
nueva ley, segundo dem uestra el procedimiento del Juz
gado de J a  ciudad de Santander y la Real órderi de 6 dé 
Febrero, que inspirándose en las tendencias de la legisla
ción actual inicio ya el criterio que había de seguirse: 

Considerando que para este efecto es indispensable par
tir  del supuesto de que la Compañía caducada se halla en 
actitud de trasferir la concesión á pesar del decreto de ca
ducidad, mediante la rehabilitación tácita  que se deduce 
del acto del convenio entre aquella y Jos acreedores é in
teresados, lo que no es de extrañar ni ofrece dificultad 
alguna si se tiene en , cuenta que la caducidad se dictó á 
instancia de los precitados acreedores é interesados: 

Considerando que la nueva Compañía dél ferro-carril 
de Alar á Santander, que declaró formada el Juzgado de 
aquella ciudad al aprobar el convenio, de.que se hace mé
rito , se halla constituida en debidáYorma legal como So
ciedad anónima bajo la denominación ántes ind icadá, se
gún aparece del aóta notarial píubliCada en la Gaóeta 
oficial de 22 de Mayo próximo pasado, donde asimismío se 
insertan los estatutos y demás documentos^ concetóéhtes: 

Considerando que la solicitud dirigida por el Marqués 
de Manzanedó, como Presidente del céntimo de obligacio
nistas de esta línea en 13 de Mayo próximo pasado , no es 
procedente ni hay fundamento legal para, como en la mis
ma se pretende, tener por retirada Ja dé ,20 de Febrero, pues 
que á pesar del fallo dictado por el Jüzgádo 'de  Santander 
en 25 de Enero último y de la Real orden de 16 de Fe
brero siguiente no seria eficaz ni váíida la trasferencia, 
atendidas las disposiciones de > Ja  ley general de ferro-car
riles, si faltase laúprobacion del Gobierno, toda vez que el 
Estado, por Jos derechos :que J e  confiere la concesión, ha 
de ser en determinada época el único dueño y poseedor del 
camino; *

S. M. el Rey (Q* p . G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar 
la trasferencia de la concesión del ferro-carril de Alar á 
Santander, en favor de la Sociedad anónima denominada 
Nueva Compañía del ferro-carril de A lar á Santander, for
mada y constituida en virtud del convenio aprobado en 25 
de Enero último por el Juzgado de prim era instancia de 
aquella ciudad. =
, De Réal órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Mayo de 1871.

SAGASTA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: En vista de la nueva instancia en que la 
Comisión provincial de León solicita que se aplacen las 
oposiciones anunciadas para proveer la cátedra de Agri
cultura vacante en aquel Institu to ; teniendo en cuenta Jas
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razones que en apoyo de su pretensión alega la expresada 
corporación, y considerando que sometido á la delibera
ción de las Cortes un  proyecto de ley de enseñanza agrí
cola , esta puede variar de carácter ó hacerse innecesaria 
en los Institutos si dicho proyecto; llegara á ser ley; por lo 
que no es equitativo crear ahora cátedras que más tarde 
sólo representarán un gravámen infructuoso para el pre
supuesto provincial, S. M. el Rey se ha servido disponer 
que se aplacen las mencionadas oposiciones hasta que en 
vista de lo que las Górtes acuerden respecto del proyecto 
de ley ántes indicado se resuelva lo que proceda.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Junio de 1871.

SAGASTA.
.Sr. Director general de Instrucción públiéa.

limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el Consejo 
universitario de la de Sevilla, conforme á lo que se dispo
ne en el párrafo segundo del art. 49 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, S. M. el Rey se ha servido trasladar á 
la cátedra de Geografía é Historia del Instituto deHuelva, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Antonio 
Fernandez García, que desempeña la misma asignatura en 
el Instituto de Osuna.

Al propio tiempo ha resuelto S. M. que se publique en 
la Gaceta el dictám enque el.Consej© déla  Universidad de 
Sevilla ha emitido en el expedient-e del concurso .celebrado 
para la provisión de la expresada cátedra.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencfa y de
m ás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Junio de 1871.

SAGASTA.
.Sr. D irector general de Instrucción pública.

DICTÁMEN Á QUE SE R E FlE ñíE  LA  P R E IN SE R T A  Ó R D E N , EMITIDO  
PO R  E L  CONSEJO D E L A  U N IV E R SID A D  D E SEV ILLA  E N  E L  
E X P E D IE N T E  DE CONCURSO P A R A -P R O V E E R , PO R TRASLACION, 
LA CÁTEDRA DE GEOGRAFÍA É  U lS T O R IA ' VACANTE E N  EL  
INSTITUTO DE H U ELV A . '

D. Rafael Bocanegra y González, Oficial primero y Secreta
rio accidental de esta Universidad literaria.

Gertiñco que en ^I libro de actas de esta Escuela hay una 
que, entre otras qosas, dice lo siguiente:

ffEn la ciudad de Sevilla, á ^3 de Mayo de 1871, reunidos, 
prévia citación ante dümr á las dos en punto de la tarde en la 
Cámara y bpjo la presidencia del Sr. Rector D. Federico de 
Castro, los Sres. D. Manuel de Campos y Oviedo, D. Antonio  ̂
Colom y D. Fernando Santos de Castro, Decanos interinos res
pectivamente de las Facultades de Derecho, Filosofía y Letras 
y Ciencias, como individuos del Consejo universitario , se leyó 
y fué aprobada el acta de la sesión anterior.

Seguidamente se leyó por el Secretario accidental que sus- 
oribe el siguiente dicíámende la eomlsion nombradá por  ̂el Con
sejo para examinar las solicitudes y  demás documentos de los 
aspirantes á la cátedra de Geografía é Historia del Instituto de
fíuelva: ....................

aLa comisión que suscribe ha examinado los expedientes de 
obrados, títulos y méritos que adornan á los Sres. Catedráticos 
presentados al concurso anunciado para proveer la cátedra de 
Geografía é Historia vacante en el Instituto de Huelva, y opina:

1.® Que de los seis aspirantes deben de ser excluidos los se
ñores que Obtuvieron por oposición una cátedra diversa dé la 
que ha de proveerse hoy , porque considera con mejor derecho 
á aquellos quh ganaron en la oposición la asignatura vacante y 
la están desempeñando en otros Institutos: por tanto, no deben 
ser propuestos los Sres. D. Manuel María Feijóo Queimaliños, 
Catedrático excedente de Retórica y Poética en el Instituto de 
la Coruña; D. Juan Pablo Perez de Lara, Catedrático excedente 
de Geografía, Estadística y Legislación mercantil y Economía 
política en el Instituto de Zaragoza, y D. José Rosado, Catedrá
tico de latin y griego del Instituto de Huelva, aunque esté en
cargado interinamente de la de Geografía é Historia en el mismo 
Instituto.

Los otro'' tre” señorea son Catedráticos por óposicion de 
Geografía é Historia el primero, D. Antonio Fernandez García, 
en Osuna di sde 47 de Agosto de 4867, habiendo desempeñado 
la misma asignatura duranterun curso en el de Barcelona, en 
comisión: el segundo, D. Inocencio déla Vallina y Subirana, 
en Oviedo desde 4.̂  de Febrero de 4870; y el tercero, D. Santos 
Landa y Alvarez, en Tudela desde SB de Setiembreí de 4870. 
Aunque todos tres tuvieran iguales grados académicos y méri
tos especiales, todavía la antigüedad daria derechos de preferen
cia al Sr. D. Antonio Fernandez García, el cual lo merece tanto 
más, cuanto sus méritos y servicios son mucho mayores, ha 
sido Secretario y es Vicedirector del Instituto de Osuna, y es el 
único de los aspirantes que tiene el título de Doctor en Filoso
fía y Letras; y si es cierto que el dé Licenciado y Bachiller que 
poseen los otros aspirantes son suficientes para ser Catedráticos, 
y no deben considerarse como preferentes al de Doctor, si en 
esto sólo consistiera la diferencia entre ellos, con mucha más 
razón cuando todas las razones apoyan la designación del señor 
Fernandez García para ocupar la vacante; y la comisión tiene 
el honor de proponerlo así al Consejo, sometiendo su dictamen 
á  lo que acuerde como más justo.

Sevilla 48 de Mayo dé\4874.=Dr. Joaquin de Palacios.—Ru- 
hricado.=^Dr. Antonio CoIom.= Rubricado.»

Oído el anterior dictámen, y discutidas detenidamente las 
razones en que el mismo se dunda, el Consejo acordó por una
nimidad aprobarlo en todas sus partes, y proponer al Gobierno 
para Catedrático de Geografía é Historia del Instituto de Huel
va áD. Antonio FernandezGarcía, que desempeña actualmente 
la misma cátedra en el de Osuna.

Así resulta del acta original á que me reñero; y para que 
v obre los efectos que haya lugar, firmo la presente con el V.® B.* 
del Sr. Rector y el sello de esta Escuela, en Sevilla á^9  de 
Mayo de 4874.«Rafaei Bocanegra.—V.® B.“ = C a s t ro .H a y  un 
sello en seco de la Universidad literaria de Sevilla^» ^

Es copia.=El Director general de Instrucción pública, Juan 
'Valera. * ' ' =

TRIBUNAL SUPREMO,
Sála primera.

En la villa de Madrid, á 30 de Marzo de 1874, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Igualada y en la 
Sala primera de la Audiencia de Barcelona por D. Miguel LIo- 
part y Tudó con D. Pablo Llopart y Sitges sobre pertenencia de 
una pieza de tierra ó rescisión de una transacción; pleito pen

diente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que en 27 de Febrero 
del año último dictó la referida Sala:

Resultando qüe con motivo del matrimonio celebrado por 
Manuel Llopart con Mónica Tudó se otorgó escritura de capi
tulación en la villa de Fiera á Í4 de Agosto de 4829, por la que 
Pedro Llopart, hermano^ mayor deh Manuel, para pagarle los 
derechos de legítima paterna y materna, suplemento de esta, 
parte del dote y aumento de sumádre, lo que su difunto padre le 
había dejado y legado en dote en su último testamento y demás 
derechos que pudiera prétender en los bienes de sus padres, y por 
un efecto del amor fraternal que le profesaba, prometió donarle 
en dote una tierra plantada de viña, ba.jp el título de á rahassa 
morta, de 30 jornales, en la villa de Masquefa, propia del do
nante, pudiendo el donatario hacer suyos todos los frutos du
rante su vida; y después de su muerte, el heredero que le su
cediera debería pagar al donante ó á su sucesor la quinta parte 
de todos los frutos, y déí aceite la tercera; prometiéndole ade-, 
más cuatro botas de vino y. los efectos y ropas que expresó;' 
promesa dotal que aceptóí Manuel Llopart en el modo y forma 
-que estaba concebida, dandoí las gracias á su hermano:
■ Resultando que entfegadás las cpsaBprometidas según carta 
de pago de 19 de Febrero de 4b83, en 46 de Julio de 4857 enta
bló demanda el curador de Miguel Llopart y Tudó, hijo de Ma
nuel Llopart, contra su tío Pedro Llopart y Amat sobre pago 
de suplemento de legítima que á su citado padre correspondia, 
por distar mucho de su verdadero importe lo prometido en las 
citadas capitulaciones matrimoniales; y que seguido el pleito 
en dos instancias, fué absuelto en ambas Pedro Llopart de la 
demanda:

Resultando que pendiente él recurso de casación que el 
demandado interpuso, transigieron las partes sus diferencias 
por escritura de 2 de Marzo de 4860,' entregando Pedro Llopari? 
á 'Su sobrino Miguel 8.520 rs., con los cuales este se dio por sa
tisfecho y pagado de todo cuanto á su padre correspondiese en 
loa bienes de su abuelo Andrés, por razón de su legítima pa
terna: y materna,r suplemento de ellas, esponsalicip y dote de su 
difunta abuela, y lo que le habia legado su padre, renunciando 
á nada más pedir por todo ello por ningún'título^,ó razón, y al 
citado recurso de casación, obligando al cumplimiento de lo es
tipulado todos sus bienes:

Resultando que Miguel Llopart y Tudó entabló en 34 de 
Marzo de 4868 la demanda objeto de este pleito, exponiendo que 
aun cuando en la citada escritura de transacción habia renun
ciado todos sus -derechos, en ella se; decía haberse entregado la 
viña, sin hablar del gravámen que se habia impuesto á Manuel 
Llopart cuando, era uno de los extremos que abrazaba la de
manda sobre el suplemento de legítima, de donde se seguía que 
debiendo pagarse la iegítima sin gravámen álguno, y no ha
blando de este la escritura de convenio, habia quedado la viña 
en absoluto.y perfecto dominio del demandante, siendo de otro 
modo lesivo y rescindible el citado convenio; y suplicando en 
su virtud que se declarase que la.viña que-había sido dada á 
Manuel Llopart con la denonainacion de á rabassa morta perte
necía ai demandante como sucesor suyo en.plena propiedad, 
ya por haberse de pagar la kgítima sin , condición n i. gravámen 
alguno, ya porque no se habia hablado de él en la citada tran
sacción, que era nn  conimXo estricU juris, ó bien declarar res
cindible la transacción, condenandp al demandado al pago de 
todas las costas:
• Resultando queiD;^BÍiblo^MppaEít impugfíóíÁa.. desmanda ale-  ̂
gando que el dar una finca con cierto gyavámén éñ pagofie^le^ 
gítima no suponía gravámen de estarsiémipré‘que el menor va
ha’ que aquel gravámen causase en la finca no afectase al 
importe de la legítima: que aun cuando resultase gravámen, 
habiendo sido consentido por el legitimario, no podría ir contra 
él: que nunca tendría más derecho que el de reclamar el suple
mento de legítima; y que habiéndose hecho ya uso de él, habia 
quedado terminada toda cuestión sobre el particular con la 
transacción que habia tenido lugar y que acababa todas las 
cuestiones suscitadas en el pleito: que aun cuando hubiera m e
diado lesión en la transacción, no por ello seria esta rescindible; 
y que en el otro supuesto que el demandante establecía, y que 
también negaba, de no haberse comprendido en la transacción 
la cuestión sobre el pretendido gravámen en que fundaba su 
demanda, tampoco daria derecho alguno á la promoción de un 
nuevo pleito sobre el mismo extremo, sino á instar la termina
ción del primero:

Resultando que el demandante sostuvo al replicar que las 
transacciones se demdian cuandoj como en este caso, habia me
diado lesión enormísima que se equiparaba al dolo; y que sumi
nistrada prueba por las partes, dictó sentencia el Juez de prime
ra instancia, que confirmó en 27 de Febrero del año último la 
Sala primera de la Audiencia de Barcelona, absolviendo á Pablo 
Llopart de la demanda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de casa
ción, citando como infringidas:

4.® La ley.44, tít. 4®, Partida 6.*, según la cual no podía im
ponerse al pago de una legítima condición ni gravámen de es
pecie alguna; y el principio legal, reconocido en las legislaciones 
que habían subseguido á aquella ley, y admitido en la sentencia 
de este Supremo Tribunal de 2o de Junio de 4857, de que las, 
legítimas se deben pura y libremente, ni lá imposición (fe carga, 
gravámen, condición ni pacto alguno que merme en lo más mí
nimo los derechos inherentes al legitimario como único y ver
dadero propietario de aquello que le hubiera sido dado en pago 
de tales legítimas:-

2.® El principio de equidad y justicia de que la transacción, 
como contrato estricti juris, no admite más inteligencia que la' 
genuina y literal; principio reconocido én las leyes de Partida 
comprendidas en el tít. 33.de la 7.®, en particular la 5.®, y ad
mitido en sentencia de este Tribunal de 46 de Diciembre de 4859; 
pues constando cuáles eran los hechos que habían dado lugar 
á la formación del pleito anterior , y habiendo terminado en 
virtud de la referida transacción, era lógico que dicha escritura 
habia tenido por objeto, al mismo tiempo que conceder al re
currente el suplemento de legítima, declarar que la finca dada 
en ¡pago de aquella quedaba en' pleno dominio á favor del 
mismo, ya que esta declaración era él único y principal móvil 
de dicho pleito:

3.® La regla de interpretación de los contratos, segunda 
cual, cuando una de las partes reclama lo Suyo ó trata de evitar 
un daño, y la otra no aspira sino á obtener alguna ganancia, 
debe favorecerse en caso de duda más bien á la primera que á 
la segunda; regla 41, tít. 47, libro 50 Digesto;

Y 4.® Y en el caso de no cónsiderarse exacta la interpreta
ción que sostenía debía darse á la transacción, la ley 34, tít. 44, 
Partida 5.*̂ ‘y la sentencia dictada en Su confirniacion por este 
Supremo Tribunal, que prescriben terminantemente la rescisión 
de toda tramitación que adolezca dé taíes vicios, ya que estos 
la anulan por completo:

Visto, siendo Ponente él Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que si bien, según la ley 14, tít. 4.*, Parti
da 6.*, no es permitido á los padres imponer gravámen alguno á 
la legítima de los hijos, pueden imponerle condición «en aque
llo que deja de más, bien puede el padre poner aquella condi
ción» si la viña asignada al padre«del recurrente por su her

mano, con la condición de á rába^sa morta, en el contrato ma
trimonial, tenia mayor valor del que pudiera corresponder á su 
legítima, no ha sido infringida dicha ley, puesto que además ha 
concurrido la circunstancia esencial de^haber sido aceptado por 
el padre del recurrente en tiempo que podía obligarse dicho 
gravámen consignado en un. contrato que no carece de los re
quisitos legales:

Considerando que hecha mención especial de los términos 
de este contrato en la escritura de transacción celebrada entre 
ei padre del recurrente y su hermano, no puede negarse que en 
ella se ha tenido présente el gravámen á rabassa moría;' por lo 
que, aun considerada la transacción como de estricti juris, no 
habiéndose exceptuado dicho gravámen> no cabe deducirse que 
haya quedado libre y de plena propiedad del recurrente la viña 
asignada á rabassa morta, en concepto de legítima paterna y 
materna en dicho contrato matrimonial:

Considerando que la transacción convenida entre partes 
que pueden obligarse tiene fuerza de cosa juzgada, á no ser qus 
haya mediado engaño, ó impedídose la prueba de testigos en 
caso de demanda; cuya doctrina se halla declarada en varias 
sentencias de este Supremo Tribunal, de conformidad con la 
ley 34, tít. 44, Partida 5/, «como lo que home quita á su con- 
»tendpr por enojo de no seguir pleito no lo puede después de
smandar, fueras ende, si el demandor pudiese -probar engaño 
»eñjacer las cartas, ó embargarse los testigos con que podría 
nprobar su demanda:* '

Considerando qué no ha sido propuesta ninguna de las ex
cepciones de esta ley por el demandante en estos autos, ni la 
de dolo, ni otras por las que se invalidan los contratos:

Considerando que las transacciones no pueden rescindirse 
por lesión, puesto que siempre se convienen y son objeto de 
cosa dudosa entre las partes, siendo esta por consiguiente la 
jurisprudencia admitida por los Tribunáles, por'lo que no tiene 
aplicación en las transacciones el principio invocado por el re
currente de que cuando una de laŝ  partes trata de evitar el 
daño y de lucrarse la otra debe de interpretarse el contrato en 
favor de la primera:

Considerando, por último, que no han sido infringidas las 
leyes citadas é invocadas por el recurrente, ni el principio de 
derecho y sentencias de este Stíprénao Tribunal citad̂ ^̂  ̂ pur el 
mismo; •

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Miguel Llopart, 
á quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que . pagará si viniere á mejor fortuna, distribuyéndose 
entónces con arreglo á la ley, y en las costas; y mandamos que 
se devuelvan los autos á la Audiencia dé Barcelona con la cer
tificación correspondiente. '

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a 
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa ,^B>skndose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciámos, mandamos y fir- 
mamos.==Juan González Acevedo.==José María Cáéeres.= Lau
reano de Arrieta. =  Valentín Gaíralda. =  Francisco María de 
Castilla.=José Fermín de Muro.=^Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de qué certifico como Relator Secretario 
delamismav ^
'  Madrid 30 de Marzo de. 4874.=Licenoiado Desiderio Mar- 
iim zi  • t '  .

Sala te rc e ra .
En la villa de Madrid, á 1.® de Abril de 4871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Juan Berdugo Jimeno contra la sentencia de la Sala 
primera de la Audiencia de Sevilla en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primera instancia de Marchena por homicidio 
de D. José Muñoz:

Resultando que en la mañána del 9 de Octubre de 4869, ha
biéndose oído'por el Juez de primera instancia de^Marchena la 
detonación de un arma de fuego á las inmediaciones de su 
casa-habitación, se dirigió á lá  calle de Santo Domingo , en la 
que encontró á.tres hombres luchando y dos de ellos caídos en 
el suelo , que eran los .serenos Félix García, Miguel Segovia y 
Manuel Romero Manchado, el primero de los cuales tenia una 
pistola en la mano, y próximo á ellos, en el quicio de una puer
ta, á.D. José Muñoz López con un rewolver también en la mano 
y una herida en la parte interior media y derecha del vientre, 
diciéndose de público que el agresor de esta lesión lo habla sido 
Eulogio el Sereno:

Resultando que en la declaración que prestó el Muñoz, ma
nifestó que al llegar á dicha calle se le presentó un hombre y 
le preguntó si venia en persecución de los republicanos ; y con
testándole que iba á cumplir con su deber y que se marchara, 
y le dejara en paz, al entrar en la posada le acometió con una 
navaja; y aunque forcejeó con él para que no le hiriese, le'dió 
una puñalada en el vientre, en cuyo acto, y para evitar nueva 
acometida, sacó el rewolver y le disparó, un’ tiró, qué pó sabe 
si le daria porque le sujetó el brazo, presenciándó él hecho Ma- 
huel Romero Manchado, que , aunque salió a su defensa , no 
pudo evitar lo acaecido, porque también fúé acometido, por dos 
hombres, uno de ellos con pistola én mano, los cuales empe
zaron á darse de palos:

Resultando que Manuel Romero Manchado, Félix García y 
Miguel Sego via nada dicen de haber presenciado la reyerta en
tre el Muñoz y el Eulogio; asegurando el primero que sólo vió 
que el Muñoz apuntaba con el rewolver á Segovia y García , y 
que interponiéndose éntre éllos para evitar que sucediese una 
desgracia le dieron un paló en la oabézá, eayendó al suelo so
bre uno de estos: — . .

Resultando que el'procesado manifestó en su indagatoria 
'que pasando por la calle de Santo Domingo vió en la esquina 
un hombre que vociferaba «mueran esos ladrones;» y acercán
dose á é l, aconsejándole que se callara, pues que la época era 
muy triste, sacó un rewolver disparándole un tiro , evitando 
que le diera por haber desviado su mano'cen el brazo: que 
echándole mano á la camiseta y forcejeando pudó zafarse de el 
y salió corriendo, oyendo ya á alguna distancia el disparo de 
otro tiro:  ̂  ̂ , o , _

Resultando que reconoeido el proeesado por R. José Muñoz, 
le designó por autor de la herida que sufria, y de cuyasTesultas

.falleció en la tardé déí dia 44 siguiente:
Resultando que segúida la causa por todos sus tramites, dicto 

sentencia el Juez de primera ihstancja condenando á Juan Bar- 
dugo á la pena de siete años de présidio mayor con sus acceso
rias; y que consultada con la Superioridad, la Sala prim ea de 

‘ la Aüdieneia de‘ Sevilla, declarando'que los hechos probados 
constitui|n el delito de homicidio .y que su autor era el Berdu
go, con ^circunstancia aíenuante de innaediata proyocacion por 
parte del ofendido, le condenó á 42 añps y reclusión
temporal con sus a c c e s o r i a s ,  indemnizapinn úenOO escudos a  los
hijos del finado y pago de costas: . .

Resultando que contra eSta seritencia se interpuso en tiem
po hábil por el procesado recurso de casación por infracción ap
ley, fundado en los c a s o s  4.® y 5.® del árt. 4.® de la provisioi^^^
de 48 de Junió último, y citando como infrmgidos el art.
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del Código penal, en Sus circunstancias y 11, por no haberle 
eximido de responsabilidad toda vez que él cometió el hecho 
procesal obrando en defensa propia, y al art. 8^ en su regla 5.^ 
porque aun suponiendo que no hubiesen concurrido todos los 
requisitos para la exención de responsabilidad, no se le habia 
aplicado la pena en el grado que dicha regla marca:

Resultando que admitido el recursq por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Resultando que en el acto de la vista el Ministerio fiscal se 
adhirió in voce al recurso tan sólo en cuanto al segundo extre- 
.mo alegado por el recurrente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que para los efectos de la casación criminal se 

entiendo que hay infracción de ley, según los casos 3.® y 5.® del 
artículo 4.® de la ley de 18 de Junio último, cuando se cometa 
error de derecho en la calificación del delito, en la apreciación 
de las circunstancias atenuantes ó eximentes do responsabili
dad, ó en la designación de la pena, que hubiese sido impuesta 
por efecto de aquella calificación: ‘

Considerando, en cuanto al primer motivo del recurso, que 
dados Ibs hechos admitidos como probados en la sentencia, no 
se deduce de ellos que el procesado, sin preceder provocación de 
su parte, hubiese sido acometido por José Muñoz, viéndose en la 
necesidad racional de herir á este mortalmente para defender
se de una agresión injusta; ni tampoco aparece que al ejecutar 
el hecho obrase en cumpiimiento dé un deber ni en el ejerci
cio legítimo de sereno municipal, y por consecuencia faltan to
das las circunstancias exigidas' en los números 4.® y 11 del ar
tículo 8.® del Código penal para eximirle dé responsabilidad: 

Considerando, respecto al segundo fundaraentb del recurso, 
que de la apreciación de lós hechos consignados en la sentencia 
tampoco se infiere que en la comisión del delito hubiese media
do otra circunstancia atenuante que la de proVocacion, puesto 
que si bien es evidente que Muñoz tenia en la mano un rewol- 
ver cuando, la Autoridad judicial le eqcontró ya herido, no así 
consta que untes de serlo hiibiese hecho uso de dicha arma con
tra el procesado, que desapareció ileso huyendo del sitio en que 
aquel se hallaba; y que pdr tanto la Sala sentenciadora, admi
tiendo únicamente como probada la expuesta circunstancia de 
atenuación , no ha infringido la regla b.*" del art. 8^ del Código: 

Oofisiderandó, por todo lo referido, que dicha Salav ul califi
car al recurrente como autor de homicidio voluntário con la 
circunstancia 4.̂  del art 9.°, y al imponerle la pena señalada en 
el art. 419, no ha cometido ningún error dé derecho;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Juan Berdugo Jíménov á 
quien condenamos en las costas. Y diríjase á la Sala sentencia
dora la oportuna certificación por el conducto ordinario.

Así por ésta núestra sentencia, que ae publicará en la G-a- 
CETA d U Ma d r id  é  ig^sertara en la Colección legislativa ̂  pasán
dose al efecto las ébpiás necesarias v lo proñunciamos, manda
mos y firmamos.=Sebas|ian González Nandin.,== Pascual Bayar- 
ri.=Miguel Zorrilla.=Fráncisco"‘ Rúget.=^Manuel Aimonací y 
Mora,^Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicacion.==Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por él Excmo. Sr. D. Franoiscp Armesto, Magistrado del Tribu
nal Supremo j estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el día de hoy, dé que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 1.® de Abril de 1871.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á d.® de Abril de 1871, en el recurso 
de casación por inlraccion.de ley que .an.te Nos pende, inter
puesto por Cipriano Raro Oisneros contra la sentencia qué pro
nunció. la Sala tercera de la Audiencia de este territorio en 
causa seguida al mivsmo en el Juzgado de primera instancia de 
San Martin de Val deiglesias, por homicidio de Valentin Pardo 
Monteserin:

Resultando que en la tarde del 13 de Mayo de 1370 fué avi
sado el Juzgado de San Martin de Valdeiglesias participándole 
que en la casa núm. 20 de la calle de las Fraguas se hallaba un 
hombre herido, que resultó ser Valentin Pardo, el cual sucum
bió á la madrugada siguiente á consecuencia exclusivamente 
de la herida que habia recibido en un costado, según declara
ción que prestaron los Facultativos forenses:

Resultando que el lesionado manifestó que el autor de la 
herida era Cipriano Raro Oisneros, el que se la habia inferido 
con una navaja, de la cual se apoderó un vecino llamado Pedro 
Rodríguez, que acudió á las voces con que pedia socorro:

Resultando de la declarácion de Pédxo Rodríguez que h a 
llándose á la puerta de su casa, que está" frente á la de Nicome- 
des Alia, vió entrar en esta á Cipriano Raro Oisneros, que al 
momento fué arrojado á la calle de ún empujón por Valentin 
Pardo, acometiéndole entónces el Raro con una návaja que sacó 
del bolsillo: que penetró nuevamente y en ademan hostil en la 
casa, y á seguida gritó el Valentin: «Pedro, favoréceme:» que se 
dirigió inmediatamente hácia aquel sitio, encontrándose al 
Pardo y al Hsiro que sallan agarrados hacia la calle, el Pardo 
con una mano puesta en el lado izquierdo, ó sea hácia el cora
zón, donde le vió sangre, y el Raro con una navaja de muelles 
abierta en la mano, pudiendo arrancársela y entregaHa después 
al Alcalde, el que la puso á disposición del Juzgado; cuya de
claración-se corroboró en su esencia por la de otros seis tes
tigos : . ■: \ ^

Resultando que aunque el procesado negó el hecho prime
ramente, confesó despúes que él habia herido á Valentin Par
do, refiriendo quo  ̂estaba en relaciones, amorosas con la viuda 
Nicpmedes Alia: que habiendo convenido emsu boda y propo
niéndolo se publicase en seguida, olla le manifestp que de- 
-bia 3.1“20 rs. á Valentin Pardo, y además el importe, de la .manda 
que le-habia dejado su marido, todo lo qué q.ueria solventar 
ántes Remiendo que la demandara; y- que en su vista el decla
rante se ofreció á proporcionar io necesario para el pago de la 
deuda, bien con sus frutos ó buscando el dinero y afianzándolo 
con sus bienes:

Resultando- que según la mismá declaración del procesado, 
el Párroco se negó á proceder á las amonestaciones-por no ha
ber trascurrido los•304 bias que da ley exige para que la viuda 
pueda pasar á segundas nupcias, hecho en que conviene tam
bién la misma Niédmédes y otros testigos: que continuando en 
susTelahiones, eí Váléntin Pardo se opuso á ellas, y aun trató de 
suicidarse por este motivo; y que en la tarde que ocurrió el su 
ceso de autos, e n  la cuál, creyendohallar sola á la viuda, se di
rigió á sucasa,- se encontró con dicho Pardo, quien le arrojó de 
ella golpeándole y manifestándole que él era allí el amo, lo cual 
le exasperó hasta el punto de acormetérle en defensa y darle 
una puñalada: ' * * ,

Resultando que la viuda Nicomedes Alia declaró que hacia 
cosa de 13 dias que empezó á visitarla Cipriano Raro y que ba
ria cuatro le manifestó no volviese á solicitarla porque no le 
quieria, lo cual le repitió>'en la mañana dei suceso, indicando 
además que tenia en su casa en calidad de criado á Valentin 
Pardo, quien .la: aconsejaba que no se casase con un hombre 
tan viejo como Cipriano Raro, que tenia tantos hijos, propo
niéndola que la perdonarla todo lo que le debia y él se iria á 
.trabajar fuera con tal de que no se casara con él; pero que nun

ca la habia pretendido el Valentin, oponiéndose sólo á su boda 
y afeándola porque tuviera relaciones amorosas con otro hom
bre, haciendo tan poco tiempo que habia fallecido su primer 
marido:

Resultando que por las declaraciones de José Pardo y otros 
varios testigos se corroboraron las desavenencias habidas entre 
Valentin Pardo, Cipriano Raro y un hijo de este, motivadas to
das por causa del proyectado matrimonio con la Nicomedes, que 
no agradaba al referido Pardo:

Resultando que seguida la causa, el Juez condenó á Ciprianq 
Raro á ^0 años de reclusión temporal, accesorias, indemniza
ción de 6.000 rs. á los hermanos dei difunto y pago de costas; y 
que consultado este definitivo con la’ Superioridad, la Sala ter
cera de la Audiencia de este territorio, calificando el hecho de 
homicidio simple con la circustancia atenuante de arrebato y 
Obcecación; y considerando confeso y convicto á Cipriano Raro, 
le impuso 43 años de reclusión con inhabilitación absoluta tem
poral en toda su extensión y abono de 4.300 pesetas á los her
manos del finado:

Resultando que contra esta sentencia, y á nombre del pro
cesado, se interpuso en tiempo há^bil recurso de casación por 
infracción de ley , fundado en el caso 3.® del art. 4.® de la pro
visional de 48 de Junio de 1870, y citando como infringida la 
regla 3.'" del art. 8^ del Código penal vigente, por no existir* por 
lo ménos dos circunstancias atenuantes, la dé arrebato y obce- 
cacinn, hijos de los celos, y la de haber obrado en vindicación 
de una ofensa próxima:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo , se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sentenciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Puget: 
Considerando que para que proceda el recurso dé casación 

en los juicios criminales, conforme á  lo dispuesto en el caso 3.®, 
artículo 4.® de la ley de 48 de Junio último, es indispensable 
que en la sentencia contra la cual se interpone:se haya come
tido error *de derecho en la calificación de las circunstancias 
agravantes, atenuantes ó de exención de responsabilidad crimi
nal, ó en la designación del grado de la pena , según la califi
cación que de las mismas circunstancias se hubiese hecho en 
ia sentencia ejecutoria: '

Considerando que de los hechos consignados en la que ha 
motivado el presente recurso sólo se desprende la atenuante de 
Obcecación y arrebato que hubo de producir en el procesado el 
héchp de haberle arrojado á empujones Valentin Pardo de la 
casa de Nicomedes Alia; y que este es el descargo que dió aquel 
al confirmar su delito, diciendo que por dicho motivo se ácaT 
loró y obcecó: . -

Considerandó'^que el origen dél suceso fué la indicáda pro
vocación de Valentin Pardo, y que por lo mismo no cabe acep
tar én el hecho otro elemento modificador de la pena que aquel 
motivó, sin que sea influyente bajo ningún concepto, como 
equivocadámenté lo pretende el procesado, la oposición que 
aquel venia haciendo al proyecto de matrimonio de este con 
Nicomedes Alia:

Considerando, eñ oonseouencia, qué; la Sala i sentenciadora, 
al aplicar á Cipriano Raro únicamente la expresada cireunstan
cla atenuante, no infringió la regla 3.̂  del art. S2 del Código 
penal reformado, ni incurrió en ninguno de los errores de de
recho ^ue determina el cáso 5.®, art. 4.® de la ley de 48 de Junio 
último;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la ejecutoria pronun
ciada en esta causa interpuso Cipriano Raro Cisneros, al que 
condenamos en las costas ; y remítase la oportuna certificación 
por.el .conducto ordinario á:,la-Saja respectiva de la Audiencia 
de estacarte ;á. los efectos consiguientes. * , ,

Así.por esta nuestra sentencia, que se publicar^ eu-Ja'GA-r 
CETA DE M a d r id  é insertará en la Colección législativa  ̂ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y íirmamos.=Sebastian González Nandin.=Pascual Ba- 
yarri.—Miguel Zorrilla.^^Francisco Puget.=Manuel Aimonací 
y Mora.=Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Puget, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 4.® de Abril de 4874.*= Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 3 de Abril de 1874, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por A contraía sentencia pronunciada por la Sala se
gunda de la Audiencia de  en causa seguida al mismo en el
Juzgado de primera instancia de por abusos deshonestos:

Resultando que en 2 de Julio de 4870 se encontró como á
las ocho de la mañana en una de las calles de A..... con su
prima B ; y como la preguntara dónde iba, contestó estaque á
comprar un poco de queso, y en seguida á buscar á su madre, 
que se hallaba lavando pn lá fuente del T oril:

Resultando que al salir la B..L. del pueblo en dirección á la  
fuente, volvió a encontrarse con su primo, que ibarmontado en 
una caballería, quien al parecer estaba esperándola; y mar
chando juntos le dijo el A que le diese un cesto de ropa que
llevaba con objeto de colocarlo en la caballería, á lo que acce
dió la B ; é invitándola á poco rato á que ella subiera, como
pasara á este tiempo G...... que venia en dirección opuesta, paró
entónces el A la conversación hasta que hubo pasado aquel:

Resultando que insistiendo después el A..... en que su prima 
, montase en la caballería, como se negara á verificólo, apeán
dose de pronto- y dirigiéndose á ella, 4a cogió y dijo que ya no 
se iba de sus manos sin conseguir su propósito de violarla; y
trabándose entre ámbos una lucha, cayó por fin al suelo la B .
con las cintas de la ropa y los pendientes rotos y algunas lige
ras rozaduras en los brazos, y se colocó encimade ella el A......
dispuesto á consumar su mal propósito:

Resultando que a los gritos que daba la B..... y oyó el testi
go O ■, volviendo al sitio, encontró en el suelo y encima de
aquella al A...... y á las voces que le daba reprendiendo á este
por su acción se levantó, tomó la caballería y siguió adelante: 
que encontrando el Q,..., á la B..... agitada y asustada por lo
ocurrido, la acompañó hasta el pueblo j donde refirieron el su
ceso á D...,., yendo todos juntos después á buscar á la madre de 
la ofendida, la cual dió parte al Alcalde, dél súceso:.

Resultando que el procesado en su indagatoria negó en parte 
lo relacionado por el C..... y la B....., aunque conviniendo en
muchas de las cosas declaradas por esta:  ̂  ̂ ,

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia condenando á A..... en la
pena de ^7 meses de prisión correccional , ' accesorias y pago de 
las costas y gastos; y que consultado este definitivo con la Su
perioridad, la Sala segunda de la Audiencia de...... declarando
que los hechos probados constituian el delito de abusos desho
nestos haciendo uso de fuerza, con la circunstancia agravante 
de haberse intentado en despoblado, y que su autor lo era el A...,., 
le condenó en tres años y ocho meses de prisión correccional 

. con sus accesorias y pago de todas las- costas:
Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado

recurso de casación por infracción de ley , fundado en los pár
rafos cuarto y quinto del art. 4.® de la provisional de 48 de Junio 
último, y citando como infringido el art. i2  de la ley provisio
nal de igual fecha para la reforma del procedimiento criminal,, 
especialmente en su párrafo sexto, por fundarse la sentencia en 
indicios que no reunian la condición marcada como necesaria 
en dicho párrafo para constituir prueba:

Resultando que el Ministerio fiscal, impugnando la admi- 
, sion del recurso en los términos en que se interpuso, lo intentó 
á su vez alegando que se habia cometido la infracción marcada 
en el caso 4.® del art. 4.® de la ley provisional, que establece 
esta clase de recursos, por haberse aplicado la penalidad del 
Código reformado, que es más dura que la del de 4830, y ci
tando como infringido el art. 22 del Código novísimo:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: 
Considerando que en tanto debe entenderse que hay infrac

ción de ley para los efectos del recurso de casación, en cuanto 
esta se halle comprendida en alguno de los casos del art. 4.® de 
la de 18 de Junio último que lo ha establecido:

Considerando que en el interpuesto en el caso presente por 
el penado A se invocan como fundamento del mismo los pár
rafos 4.® y 3.® del art.,4.®, citando el párrafo 6.® del art. i2  de la 
ley provisional de reforma del procedimiento criminal como in 
fringido, por fundarse la Sala sentenciodora a l  imponerle pena, 
en indicios que no tienen el carácter de graves y concluyentes 
que dicha disposición exige, y no es esta infracción, aun dado 
que existiera, de las que taxativamente señala el citado art. 4.®; 
no procediendo por tal concepto la casación de la, sentencia ■ 
dictada por la Sala segunda de la Audiencia de.....

Considerando que impugnada por el Ministerio fiscal la.ad
misión de este recurso ante la Sala segunda de este Tribunal 
Supremo por los motivos que lo utilizó el jprocesado, lo inter
puso aquel á su vez en virtud del derecho que le concede el ar
tículo ^3 de la citada ley de casación, fundándolo en el caso 4.® 
del art. 4.® de la misma, é invocando como infringido él del 
Código vigente, que prohibe castigar ningún delito ó falta con 
pena que no se halle establecida por ley anterior á su perpetra
ción:

Considerando que las leyes penales tienen efecto, retroacti
vo en cuanto favorezcan al reo de un delito ó falta, según el 
artículo ^3 del mismo Código; y es por tanto aplicable la pe
nalidad del de 4830, si concurre la circunstancia de ser esta mé
nos grave que la señalada en el actual al delito cometido por
el procesado A :

Considerando que: dada lai cáliflcacion deldelito , que es Ia<̂ 
de abusos deshonestos con violencia, la pena establecida en el 
artículo 364 del Código de 1830 era la de prisión correccional A 
prisión menor; miéntras que la dei vigente, en su art. 434, lo 
castiga con los grados medio y máximo de la prisión correc
cional, que hoy se extiende hasta seis años , límite máximo de 
la pena antigua de prisión menor, admitida en aquel Código y 
suprimida en el reformado: que si bien ámbas penas llegan 
hasta seis años, como la del Código vigente no puede bajar de 
dos años, cuatro meses y un dia, á la véz que la del anterior 
podía descender hasta siete meses en su límite inferior, es esta 
penalidad notoriamente más beneficiosa al procesado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por la representación del
procesado A   y que há lugar al propuesto por el Ministerio
fiscal ante la Sala segunda de este Tribunal Supremo ; expi
diéndose la oportuna carta-órden á la Sala segunda de la Au~ 
dienciá de..... por el conducto ordinario para los efectos del ar
tículo 41 dé la: citada ley de casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en Ja Ga c e t a  
DE M a d r id  y se insertará en lá ColeGeion íegislativaj i)asánáose al 
efecto las copias certificadas de la misma con arreglo á lo preve
nido en el art. 84 del capítulo 40 de dicha ley, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. ==SebastIan González Nandin.==Pascual 
Bayarri. Miguel Zorrilla.=Francisco Puget.=Manuel Aimo
nací y Mora.=*Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala ter
cera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator de 
la misma.

Madrid 3 de Abril del874.=Licenciado José María Pantoja.

ADMINISTRACION CENTRAL,

x)ixN zsT £m o d i : l a  g u e r h a .

Junta facultativa y económica del Parque de Artillería 
de Madrid. \

No habiendo obtenido resultado alguno la subasta célebrada 
en este establecimiento el dia 2 del corriente para la vénta en 
pública licitación del ómnibus chico y tiro de atalaje^,la cale
sera de dos muías existentes en este Parque, á pesar de haber 
sido reducidos sus precios límites á 730 pesetas por el primero 
y 73 pesetas por el segundo; y autorizada esta corporación por 
órden del Excmo. Sr. Director general .de Artillería, fecha 13 
del actual, para celebrar nueva subasta bajo los mismos precios 
límites expresados, se anuncia al público que dicho acto tendrá 
lugar el diá 1.® del próximo Julio, a las dos de su tarde, en el 
despacho del Sr. Coronel Director de esta dependencia, con su
jeción al mismo pliego de condiciones con que se verificó la 
anterior licitación, el cual se hallará de manifiesto hasta dicho 
dia en la oficina del ;Sr. Comisario Interventor de este Parque, 
de diez á docé de la mañana y de dos á cuatro de la tarde, en 
cuyas horasiestará asimismo expuesto en almacenes el referido 
ómnibus y tiro de atalaje para que puedan, verlo los. que 
gusten.

Las propésiciones podrán hacerset por eLómnibus y atalaje, 
ó  solamente por una de ámbas cosas, acompañándose á las 
mismas'el resguardo de la Caja general de Depósitos que acre
dité háber hecho en ella el dé la cantidad de 41 pesetas S3 cén
timos'si la proposición os por él ómnibus y atalaje, 5 por 400 dei 
v a lo r  de la tasación de los referidos efectos; 37 pesetas 30 cén
timos en la misma Caja si es sólo por el ómnibus, y 3 pesetas 73 
céntimos en la del establecimiento si sólo fuese por el tiro de 

-atalaje; presentándolas en los 40 minutos anteriores á la hora 
citada para la celebración del remate, y arreglándolas literal
mente al siguiente

Modelo de prop&simon.
El que suscribe, vecino d e .. . .  .i,que vive calle de. . nú

mero   enterado del anuncio y pliego de condiqiones para
vender en pública licitación un ómnibus chico y un tiro de 
atalaje á la calesera para dos muías, existentési énrel Parque 
de Artiiléría de esta capital, se compromete á satisfacer por...v . 
(aquí se expresarán, ámbas. cosas ó  la q u e  sea) la .cantidad de,. . ^
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(tanto por pesetas y céntimos de peseta, p r  letra y sin enmienda, 
por lo que seaj, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Madrid do Junio de 1871.—El Oficial Secretario, Mariano 

de Sesma.=V.* B.*=El Coronel Presidente, Federico Ruiz 
Gómez.

M INISTERIO  DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 

orden de 17 de Enero de 185^, publica el siguiente estado del 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de 
Mayo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti- 
nuaeion se expresan , importaba en 1.® de dicho mes , según el 
estado que se publicó en la G a c e t a  del ^ 6  del mismo:

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor
de particulares ....................

ídem de letras á favor de id . . .  
Idem de id. á favor del Banco.. . .

POR LETRAS Á CARGO DE LAS 
COMISIONES DE HACIENDA DE ESPAÑA  

EN EL EXTRANJERO.

Girado hasta aquella fecha..........

BILLETES DE LA DEUDA FLOTANTE 
DEL TESORO.

Importe de ia suscricion hasta 
aquella fecha .........

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA  
HASTA EL 1.“ DE JUNIO DE 1871,

Por giros.
Girado en pagarés á favor de par

ticulares.  ..................... .
Idem en letras á favor de id .........
Idem id. á favor del Banco.. . . . .

BILLETES DE LA DEUDA FLOTANTE 
DEL TESORO.

Emitidos con arreglo á las leyes 
de 8 de Junio y ^8 de Diciembre 
de i870'.
Al 31 de Julio del87i. 5.343.400
Idem 31 de Octubre.. 5.343.400
Idem 31 de Enero i

de 1 8 ^ ^ .. , . . .* . . . .  5.543.400

DISMINUCION QUE HA TENIDO 
LA MISMA DEUDA.

Por gírog.
Satisfecho por pagarés á favor de

particulares ........ .............
Idem por letras de id .. . . . . . . . . . .
Idem de id. á favor del Banco___

LBTftAS A CARGO DE LAS COMISIONES 
DE HACIENDA DE ESPAÑA EN EL 

EXTRANJERO.

Satisfechas en el mes de Mayo__

Pesetas. Pesetas.

gO.OlS.833‘11 
S7.435.080

4.014.435
9.49S.570
a619,£80

46,630.^00

4.30441^67 
6,m 9.60im  

m .m M M

483.870^96

Importa la Deuda flotante en 1.® de Junio 
d e íS l i .................................. ......................

4S.445.«98‘79

47.447.913‘4i

8i,9i3.0%8‘S9

58.941.575

480.447.81049

39.486.185

M9.633.995*19

29.^23.156*^5

190.410.838*94

Madrid 16 de Junio de 1871.=E1 Director general del Tesoro 
público, Mariano Gancio Viila-amil.

Bireccion general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Marqués de Vivanco sin que el inme
diato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su fa
vor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado título 
€on objeto de que los que se consideren con derecho á él pue
dan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, 
y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en el 
término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 21 de Junio de 1871.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El día 26 del actual verificará esta Caja general el canje 

por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la'mis
ma, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del 94 al 140 inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado día, desde las diez de la 
mañana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje. :

Madrid 22 de Junio de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
eoriaza.

Dirección general de la Deuda pública.
Eelaeion de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro pro

cedente del personal que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de Mayo último para recoger con ellas de la Te
sorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas, con expresión de su importe, causantes ó herede - 
tos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido 
y fechas en que lo han verificado, ^

CENTRO DE ESTADO.

, 17.234 de salida de la factura, importante 3.377 es-
eudos odü milésimas , correspondiente á D. Juan Donoso Cortés; 
recogida por D. Martin Botella el 21 Mayo 1870.

CENTRO DE GOBERNACION.

Número 58.752 de salida de la factura, importante 265 es
cudos 673 mnemmas, correspondiente á D. Miguel Vereterra; 
recogida por D. Ramón de Prado el !.• Mayo 1870.

CENTRO DE MARINA.

Número 117.953 de salida de la factura, importante 305 es
cudos 248 milésimas, correspondiente á D. Cristóbal García; 
recogida por D. Donato Ruiz el 13 Mayo 1870.

Id.417.954 de id. id ., importante 654‘079 escudos, corres
pondiente á D. Juan Pedrosa; recogida por D. Pablo del Valle 
el 13 Mayo 1870.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Número 93.914 de salida de la factura, importante 1.275 es
cudos 372 milésimas, correspondiente á Doña María Magdalena 
Brondo; recogida por los Sres. Gorñez y compañía ol 27 Mayo 1870

PROVINCIA DE BADAJOZ. '

Número 32.952 de salida de la factura, importante 280^es
cudos 929 milésimas, correspondiente á D. José García; reco
gida por D. José Diez de Isla el 6 Mayo 1870.

Id. 38.221 de id. id., importante 809*184 escudos, correspon
diente á Doña Teresa Dominguez; recogida por el mismo el 6 
Mayo 4870.

PROVINCIA DE CANARIAS.

Número 92.288 de salida de la factura, importante 448 es
cudos 484 milésimas, cirrespondiente áDoña Isabel Rodríguez; 
recogida por D. José Diez de Isla el 11 Mayo 1870.

Id. 92.289 de id. id., importante 413184 escudos, correspon
diente á Doña Antonia Rodríguez; recogida por el mismo el 13 
Mayo 1870.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Número 117.956 de la salida de la factura, importante 1.487 
escudos 500 milésimas, correspondiente á D. Manuel María Man
cilla; recogida por D. Manuel Guerrero el 20 Mayo 1870.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Número 117.937 de salida de la factura, iúiportante 392 es
cudos 242 milésimas; correspondiente á D. Juan Bernal; reco-  ̂
gida por D. Antonio Fernandez Poncé el 20 Mayo 1870.

Id. 117.938 de id. id ., importante 143*380 escudos, corres
pondiente á D. Joaquín María Arizamondi; recogida por el mismo 
el 21 Mayo 1870. '

Id. 117.959 de id. id., importante 232*590 escudos, córespon- 
diente á D. Francisco Bérnal Delicado ; recogida por el mismo 
el 20 Mayo 1870. '

Id. 117.986 de id. id., importante 400'003 escudos, corres- 
. pondiente á D. Juan Duran; recogida por D. Jerónimo G. de 

Sierra el 26 Mayo 1870.
Id. 417.987 de id. id., importante 1.009‘484^escudos, corres “ 

pondiente á D. Francisco López; recogida por^í). Antonio Fer
nandez Ponce el 27 Mayo 1870.

Id. 147.988 de id. id., importante 336*466 escudos, corres
pondiente á D. Francisco Que vedo; recogida por el mismo 
el 27 Mayo 1870.

PROVINCIA DE GRANADA.

Número 73.068 de salida de la factura , ■ importante 748 es
cudos 800 milésimas, correspondiente á Sor Luisa de la Asun
ción Romero; recogida por Doña Luisa Robles el 5 Mayo 1870^

PROVINCIA DE GERONA. .

Número 54.177 de salida de la factura, importante 356 es
cudos 28 milésimas, correspondiente á Doña Cristina Bargada; 
recogida por D. Férnátfdo de Góll el 20 Máycí dSvOr ;

PROVINCIA DE JAEN.

Número 117.837 de salida de la factura, importante i.399 es- 
dos 400 milésimas , correspondiente á Doña Ana Dolores Puer
ta ; recogida por D. José María Garboneli el 6 Mayo 1870.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Número 147.901 de salida de la factura, importante 4.441 es
cudos 350 milésimas, correspondiente á D. Francisco González 
y Sanz; recogida por D. Manuel Bayona el 13 Mayo 1870.

PROVINCIA DE MÁLÁGA.

Número 117.900 de salida de la factura, importante 382 es
cudos , correspondiente á Doña Gabriela Manuela y Ana Zorri
lla ; recogida por D. Francisco de Paula Estévez el 43 Mayo 1870.

Id. 117.763 de id. id., importante 709 escudos 200 milésimas, 
correspondiente á Doña María Josefa deí Gármen Tagua; reco
gida por D. Manuel María Lozano el 24 Mayo 1870.

PROVINCIA DE MURCIA.

Número 117.961 de salida de la factura, importante 281 es
cudos 525 milésimas, correspondiente á Doña María Josefa Her
nández; recogida por los Sres. Gómez y compañía el 13 Mayo 1870.

Id. 117.962 de id. id., importante 552*620 escudos, corres
pondiente á D. José García Gano; recogida por D. Angel Meiía 
Dávila el 17 Mayo 4870.

PROVINCIA DÉ MADRID.

Número 118.000 de salida de la factura, importante 348 es
cudos, correspondiente á Doña María Juana Zupide, recogida 
por D. Teófilo de la Grolx el 27 Mayo 1870.

Id. 147.999 de id. id., importante4.261*500 escudos, corres
pondiente á Doña María Juana Zupide; recogida por Doña Emi
lia de la Groix. r

Id. 118.045 de id. id;, importante 1.544*114 escudos, corres
pondiente á Doña Concepción Tirado; recogido por Doña ídaría 
de la Concepción Tirado el 28 Mayo 1870.

Id. 118.046 de id. id., importante 3.822 escudos, correspon
diente á D. Antonio Salinas; recogida por‘ los Sresi Gpmez y 
compañía el 27 Mayo 1870.

Id. 148.017 de id. id., importante 1.103*200 escudos, corres
pondiente á D. Rafael España; recogida por D. Ramón de Es
paña el 27 Mayo 1870.

PROVINCIA DE OVIEDO. ^

Número 117.990 de salida de la factura, importante 3.643 es
cudos 733 milésimas, correspondiente á Doña Simona Costales; 
recogida por D. José del Hoyo el 27 Mayo 1870. '

PROVINCIA DE SEVILLÁ.

Número 96;208de salida de la factura, importante 955 es
cudos 911 milésimas, correspondiente á D. Agustín Ortega; re
cogida por D. Donato Ruiz el 27 Mayo 1870.

Id. 148.018 de id. id., importante 1.990*180 escudos, corres
pondiente á D. Bartolomé Frades; recogida por D. Domino'b 
Sierra y Mendez el 27 Mayo 1870. ®

PROVINCIA DE SANTANDER.

Número 67.158 de salida de la factura, importante 1.124 es
cudos 900 milésimas, correspondiente á Doña Manuela Mazon; 
recogida por D. José Diez de Isla el 27 Mayo 1870.

Id. 24.229 de id. id., importante 4.776*317 escudos , corres
pondiente á Doña María Antonia Quintana; recogida por Don 
Francisco Quintana el 13 Mayo 1870.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Número 43,650 de salida de la factura, importante 706 escu

dos 800 milésimas, correspondiente á  Doña Benita Fernandez; 
recogida por D. Manuel María Lozano el 47 Mayo 4870.

Id. 43.690 de id. id., importante 706*800 escudos, correspon
diente á  Doña Ana María de la Peña; recogida por el mismo el 17 
Mayo 1870. *

PROVINCIA DE TERUEL.

Número 117.991 dé salida de la factura, importante 256 es
cudos 200 milésimas, correspondiente á D. José Ardiz; recogida 
por D. José Benot y Sanz el 24 Mayo 1870.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Número 82778 de salida de la factura, importante 64 escu
dos 400 milésimas, correspondienteáD. Antonio Vallejo;reco
gida por D. José Diez de Isla el 6 Mayo 1870.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Número 47.434 de salida de la factura, importante 4.596 es
cudos, correspondiente á D. Leandro Bretón; recogida por Don 
Donato Ruiz el 20 Mayo 4870.

Id. 26.337 de id. id., importante 966*427 escudos, correspon
diente á D. Miguel Fresautoii; recogida por D. Andrés Gorral 
el 20 Mayo 4 870.

Id. 53.630 de id. id., importante 4.319*121 escudos, correspon - 
diente á D. Teodoro Aliste; recogida por D. Francisco de Paula 
Puig el 20 Mayo 1870. .

GLERO SÉGULAR
DIÓCESIS DE BARRASTRO.

Número 84.725 de salida de la factura, importante 2.945 es
cudos 520 milésinias, correspondiente á D. Manuel Catalá; reco
gida por D. Manuel Blanco y Montero el 27 Mayo 1870.

DIÓCESiS DE BARCELONA.

Número 117.905 de salida de la factura, importante 1.671 es
cudos 500 milésimas, correspondiente á D. José Reventos; re
cogida por D. Ignacio de* Tró y Ortolano el 6 Mayo 1870.

DIÓCESIS DE CUENCA.

i?: Número 117.160 de salida dé la factura, importante 1.524 es
cudos 700 milésimas, correspondiente á D. Segundo Alvaro; re
cogida por D. Manuel BÍanco y Montero el 27 Mayo 1870.

DIÓCESIS DE CORIA.

Número 147.992 de salida de la factura, importante 4.775 es
cudos 53 milésimas, correspondiente á D. Juan García; reco
gida por D.^imon de Grados el 27 Mayo 1870.,

DIÓCESIS DE CARTAGENA. ,

Número 117.963 de salida de la factura, importante 422 es
cudos 234 milésimas, correspondiente á D. Antonio Serrano; 
recogida por D. Antonio Dcndariena el 13 Mayo 1870.

Id. 148.003 de id. id ., importante 1.425*166 escudos, corres
pondiente á D. Juan Sandoval; recogida por el mismo el 27 
Mayo 1870.

Id. 118.002 de id. id., importante 422*112 ^escudos, corres
pondiente á D. Fructuoso Navarro; recogida por el mismo el 27 
Mayo 1870.

DIÓCESIS DE GERONA.

Número 108.991 de salida de la factura, importante 1.488 es
cudos,, correspondiente á D. Jacinto Masllapart; recogida por 
D. José M ^ a  de Ferrar eLi3 Mayo 1870.

DIÓCESIS DE GRANADA.

Número 117.906 de salida de la factura, importante 82 escu
dos 500 milésimas, correspondiente á D. Antonio Manrique; re
cogida por D. Jerónimo G. de Sierra el 6 Mayo 1870.

DIÓCESIS DE GUADIX.

Número 118.004 de salida de la factura, importante 1.320 es
cudos 500 milésimas, correspondiente á D. Francisco Padilla; 
recogida por D. Manuel Blanco Montero el 27 Mayo 1870.

DIÓCESIS DE JAEN.

Número 117.993 de salida de la factura, importante 576 es
cudos 460 milésimas, correspondiente á D., Juan María Ortega; 
recogida por D. José B. Gómez el 27 Mayo 1870.

Id. 117.994 de id. id., importante 642*800 escudos, correspon
diente á D. José Arias; recogida por D. Manuel Guerrero el 27 
Mayo 1870.

Id. 147.995 de id. jd., impórtante 39*638 escudos, correspon
diente á Doña Juana José Muñoz; recogida por D. Ramón Mu
ñoz el 27 Mayo 1870. ^

Id. 418.005 de id. id., importante 1.224*264 escudos, corres
pondiente á D. Mariano Perez de Biel; recogida por D. Enrique 
María Sánchez el 27 Mayo 1870.

Id. 448.006 de id. id ., importante 1.409*500 escudos , corres
pondiente á D. Acisclo Serrado; recogida por D. José B. Gómez 
el 27 Mayo 1870.

Id. 117.996 dé id,, id ., importante 86*161 escudos, correspon
diente á D. Tomás Muñoz: recogida por D. Ramón Muñoz el 27 
Mayo 4870.

DIÓCESIS DE LEON.

Número 147.885 de salida de la factura, importante 1.354 
escudos 700 milésimas, correspondiente á D. Francisco del Olmo; 
recogida por D. Juan Ruiz González el'13 Mayo 1870.

Id. 117.911 de id. id ., importante 1.338*600 escudos, corres
pondiente á D. Antoiin Perrote; recogida por D. Antonio de 
Peña el 6 Mayo 4870.

Id. 117.942 de id. id., importante 889*877 escudos, correspon
diente á D. Hipólito Sandino; recogida por Di Enrique Gorjon 
el 6 Mayo 1870.

DIÓCESIS DE LUGO.

Número 117.907 de salida de la factura, importante 1.200 es
cudos 200 milésimas, correspondiente á D. José de Castro; reco
gida por D. Antonio Dendariena el 6 Mayo 1870.

Id. 147.908 de id. id., important© 2.591*400 escudos, corres
pondiente á D. Manuel Osorio ;xreeogida por el mismo el 6 Ma
yo 1870.

Id. 117.909 de id. id ., importante 1.49T1Ü0 escudos, corres
pondiente á D. Bartolomé Roces del Cañal; recogida, por D. Joa
quín Redondas el 6 Mayo 4870.

Id. 117.910 de id. id ., importante 889*100 escudos, corres
pondiente á D. Manuel Golloso; recogida por D. Pablo del Valle 
el 6 Mayo 1870.

Id. 117.964 de id. id . , importante 647 e s c u d o s , correspon
diente i  D. José Antonio Sanjilla ; r e c o g id a  por D. Joaquín Re
dondas el 20 Mayo 1870.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.V .
Número 117.784 de salida de la fáctura, importante 3.034 es

cudos 700 milésimas, correspondiente á D. Joaquín Perez; re
cogida por D. Antonio Dendariena el 6 tóayo 1870.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

Número 417.857 de salida de la factura, importante 469 es.
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€udos 997 milésimas, correspósdiéfite^áí Dí’Jbsé ©onzaleé, re- 
-cogiída' por D. Jókqui» Atv/áfezi R íñones all?i Í^yo;lí8l0i^^

Id. 117.858 de id. id ., impójrtajite 76̂449̂ ^̂ ^̂ ^
^oM íeatdíái ‘DjIJüán? íGinlzató;'? recogida póf" erl- miámi^Ifel
;il8yo'1870iíí'ri:r ^chr--j¡ iMa:.a -r iíad, í$ ¿ií-.;

14^117.9181 de iidi; id. v limpórtaiite- fS. î9*78 ;ésctíd(ísy ‘̂ébíres^ 
‘pondiedte á D. Fráaicisfco Díaz Garreld; pecegida po r̂'BJ iAia|odib 
■de'Péñ^ el;6i®iyo^l870*j':-íp-^^, •■>'>

; í Idij 117.9#4! de id. id ., importáñte> 1*442^01  ̂eáciídbSi 
pondiente á D. Froílan González; recogida por D. Joaqbíñ 
^ydre^oQuinones:ei^4:Mayél870.'o kuAe'^ (A-,As iCrpdíVí'bibl
' 1' Id: 417191^ de id; jd ., impoEtañte)li894‘08^ bseddos, ^(me^r- 
pendiente á D. Francisco Serrano; recogida<poi^BiiAtidréS'Baró 

. -elidíi^láyo.‘i870. • .h'-i' i^AiAh‘ríÍ:'noiA7< 'iq r,J _
- .í‘ Id. 117.916‘dé:id.; idi, iíitípbflante’̂ j846488peSGudos; <obíreS- 
pondienle ;á D.tMabnel‘d)kZ viéc© los Gotiié^’hel*-
manos el 13 Mayo 1870. v w
" i Idl 117.968 de id.:idi,ltópQT^taiite 1.844-448 éscudpsi eé^res- 
jpondiente é  D. WóñMó Martinéziiriecogida por los- midmbi^ éi*18 
■Mayo:1870¿í übp-.pip :b.; i¡bp-i.ii. .c:;’íí:.í :ia en ^

Id. 117.969 de id. id ., importante 2.297‘896jescudos,Ecorred- 
pondienteá D. Francisco Alvarez; recogida-pdrlosínaismos'fellB 
Mayo 1870. ,.1::au pjoíjbnoo aí.:p,!(i oí.i.w;f>p '■; an i.ii

Id; (117.970 deüd.i id. ,dmpoj*tant©: 1í.768‘243 íeáciadoáí cdíres- 
-pondiente: at D¿ Joaquán- dosé: priet® ;;recogida miamos
é l- ia  Mayo 1870í'r'q b c-ii- .rn.; cbt:A^'.-A --.íní

Id. 117.971 de id. id. yimpdrlanterMbB^^^^ corres^
fíon;didntjdED.iM[erianÓ! Fierro, ií’fecogida'^ój'Ioá' mismós^l 13 
Mayo d370. .v,pu

Id. 117.97^ de id. id ., importante .̂148*843 escudos, corres
pondiente á ü 7  Mádiíél Bíéz ;^réco|ida"pbr JbŜ  mismos el 13 
Mayo 1870.  ̂  ̂  ̂ ,, .

|d. 117973 dé id. id ; , ItnporÉiité f  .6 ^ ‘5'^Céálfflos, corres
pondiente á D. Manuel Gomez^;-rec0gida por los mismos el 13 
Mayo 1870. . ,

Id. 118.007 d̂e id:ddl, iidjidrtá^té* 891%3i%^  ̂ , corres
pondiente á D. Gabriel Martínez^ recogida por D. Pedro Rodrí
guez González el 13 Mayo 1870. ^
> E Jd; 118.008 dé id. id ., ínipol^tanté 1.043‘750 escudos-, corres
pondiente á. JD., Baldomero Arias; recogida por D. Adojfo Léoñ 
"dé CgrtqS el ̂ 7. íilayo 1870. , _ ; , , .  ‘ b; ’ ' ^
fbVÍ|i‘ .11^ importjapU ' escuclós,; có'rr'es-
d̂qpien,tie".','ft̂  , íiánuel Alonso de la Torp^; r.^dgüía,píQ^, Ips 

^^res.órQmez, hermanos el %7 MayOf 1870. < . / w , . -
, ' I  '^DIÓCESIS DE OREI^ÍSE; t . . .

“ - íNúmerp i n  éalidhdé l a ’faétura,’im’j^órtaúte 90!^.e's-
budos 1^9 mlíésin^^ cérresppndíente á D. Jbsé.^ÍóhsDj î ecb̂  
^144,p o r ^  V
.■/5¡ lí i . 'i i7.9^̂ id,., importante §39: escudos,i cprresppn-
4iénte AD; Ma recogida por D., Miguel Caívo
éí.^ íM ayol’870.1 - í-  . ?' i > i / ,i ■ ■
- .Id. i 117:9^7' dé'id; id.,- impértahté 1.091 escudos", corrés- 
pondienté á 13. M^ndel Santos; rééogida' por él mismo él SO 
l¿aSro*l870. ^

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

Número 117.917 de salrdiáddWfáfetura, importante 1.786 és- 
éudosid00 milásimasv córrespíbndienteí. á D.-:EstébaarAgudrre; 
recogida por D. Joaquin Bencansa el 6 Mayó 1870'.'' : ’

u : DIÓCESIS DE PALENGIAi ' '

Número 117.918 de salida de la factura, importante 1.135 
escudos 39^ milésimas, correspondiente á D. Francisco Astudi- 
llp; recogida por E|. José B; Gómez el 6, Mayo .1870. í

, . DIÓCESIS/DE ;^SEVILLAb-‘ A '  ^

Número 117.9^% de salida dé la 'fáétdr'a; ítópértaáté T.198 
éscudós-1^ milésimas ; corrékjiondiénte, á!̂ D. Aütbfafd'Agtiáíid 
de la Feria; Técogida por D .'Róbustia^ 13 Mayo 1870,

Id. 117.976 dé id. id., importante corrés.pon-j
diente iá D. Manuel M.aría Gontréras;^recogida por el mismo el i3  
MayO;1870*r ■■  ̂  ̂ v-- .--.í V: -7
' ' ‘ 7 b ! b iÓ C EéíS  Dd- SÁ i^A N pí^^^

^fíúmerq 417.975 .de salida de la  factura , lmpo#a»té 
escudos, correspondiente á D.Francisco. de ia Rañada^ recogida- 
porD. Cárlos de Urrútia él lé-Mayo? 1370; h ¡m.:; * : v >;

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.-r.í- Q'f.  »,?.??» ;;?;r
Número 117.79% de salida qe la‘factura, importante 1.648,es

cudos 800 milésimas, correspondienté á D/:Árcadió Ásen jo ; re-, 
éogida por D. LambertóMartinez el %7 .May.o 1870.
: id ’. 117.793 de ids ,̂̂ 648*800 escudos ,,corres-,

¿dhdieriié;4  Manuel, Ásen;^ó,; réoogida.,por.el mismo el %7 
Mayo’487:Ó. . . . í. r í  7 ¿  ̂ í ,
: Id. 117;919 de id. id., ámportánte %6%"̂ 743 escudos corres- - 

pondientéá D: Manuel Gonchá; recocida for Di Fermín.Shhch’ez 
Anchuelo el 6 Mayó I 37Q. 7.' x;., ' ^

Id. Il7.9%0 de id. id., importante 14p‘78%,escudos , córresT’ 
póndiénte á‘ D. Mapuel Ábánares; féeogida, por, el m ia^ e l,6 
Mayó 1870. - . ¡ »- . - i - , .. . -
: id. 1Í7.9%1 de id. id., importante 498‘7007escudos, .corres-■ 

pondiéntc á D. Benito Rubio; recogida por el mismo, el (6 
Mayo 1870.',-^ '
7 Idb 117;974 de id. id., importante 167í^i6 éscudolsy corres-: 

p’óíidiéíifté á D. Mariánó; Herrahzrecógida pór B. .Antonio Tlp-' 
res el %7'Mayo 1870./^ , m 7

DIÓCESIS t)E  áOLSpííA. ' ,

“ Número. 118,.ttlí de salida de’,lá factura, importante 89§, eŝ - ' 
cudos, correspondiente á :D; Jerónimo Gomps; recogida por Don 
Manuel Bayona el %7 Majo* 1870. ‘ 7 7

-  . V , I piÓCESIS .DE SALAMANCA, ; ' :é i  h 17

Número 94.%%7 de salida de Ja factura, importante 494 
escudos 500 milésimas,^ cprrebpondieírté átBxJbsé Villa; recogida 
por D. Ensebio Hernández el l l ^ a y o

DIÓCESIS DE -TESIÜBL

Número 117.9%4 dé salida de la féctúta ; importánté^ 4:096 
irdnft800 milésimas■éorresDondiéhfé-á'B.VSix^^^I^ozáiio^: rÓ--

pendiente ú Dj IgnaciQrMesqda;; ♦recogida, por el mismo eh 13 
Mayor4870.7; ' ■ ’ / -• - J ' *; 7  ̂ ;

DIÓCESIS DE* TOLEDO.
Número 88.811 de salida de la factura, importante 1.434 

escudos 800 milésimas, cdf|éi|^^^ I) Miguel González
Ortega; recogida por D^®ermiií^alichlz él %7 Mayo 1870.

Id. 117.151 de id. id., imporlanté 687‘500 escudos, corres
pondiente á D. Silvestre A. :^eteta;,rqcogida por D. Federico 
Sanz el 6 Mayo 1870. 7 7 i' y .Ti

jld;447.9%3,de id. id.,4mportante7%QeseudoSj; correspondiente
á D. Pablo Martin Aragónj recogida por R. .Manuel Bayona el 6
M a y o * ^ Í 8 7 0 . - •”   "* "' '

j íld; 117998 de id. id„vimpQrtanté349í8%6 escudos, correspon
diente á D. Basilio Sánchez; recogida por B.^Nipasió Alonso 
Aguado el 6 Mayo 4870; ' : .  - 1 o :7 : : r ; ; L

uo. ’ ¿IÓCESiS'‘Í)É VÁLÉíhilÁ̂ b ávisl

ppnSíiate á D. Vicente Gongost; recogida por D. Antón 10 Pérez 
el 6 Mayo 1870.

Id. . ^ 7)97W éídF id4 úmp0rta®teI1.97%̂5OOeeacii^¿ corres
pondiente. á.D. Jaime Gener;.recogida pop D. Enrique. M..San-

4 e z í e W M a J b t e - " 'v ; 7 T - - '7  " ' ' "
'13/ 118.01% ‘“iWi'íiAUi-into

-tíoljibiité’'á 'D r
«i-tí'1870;''i‘' ’    , I I M.
' V‘"Id;'H8.fil3’ae'í'cli‘íd“,‘' imdó'rt&Hte'' OáS;'M M h ú bótíesp^ii- 
:diyri,te'á'Í3;7oséPá'«á'^i'¥gcMáá'Wré^

^ótfdiéWtó á- D;’J '^ 'd ''I‘M s 1'rétíd|íaa''í)'ó7 K
riena.el %7-Mii^b i m ' ” í ,7 . ' . t 7  .' V;, ' " 'A A  ''

DIOaESIS/PE: VAJ.LADÓLIDÍ , iiLi'J 1 7 :7 7  i l

Número 117.980 de salida de la factura, importante 919 es
cudos 3O0rmilésimaé, corrBspoiíidiéifíte"AB.’̂ Vrééhte Rodríguez; 
recogida por D.-José B. Gotnez  ̂el^43 Mayo 4870,,

‘ DlÓ9 ESJS„DiLXm*H.
Númerp 91.993 de p lid a  de la factura. importante 4695 

cudos t%©0 hiilééíínits, ébí*r^pó4díréhté^áB. Fráhcfáéd M'artí; 
cogida por D. José Zapatero^^í %7Méíyó 48̂ 10.

es-
re-

DIÓCESIS m E ' URGEL.

.............  biÓGÉ* '̂^ÍÉ'‘ZÁi!múki'''';'v
. Nútriéfe lObláS;! dé" idáJida‘{de ja factura, Iriipprtahté, I;3l3 

áséudóé 360 mijÁ îmaé  ̂ córíéspoñdienfe i  B. Manuel Robió; Te- 
cogida por D, Joaquin, Pcrez, el 16JVr,ayo 1870. r .
~ ‘ ̂  tu. 417.^8% d e 'id : Íd‘: ,' iihjpórtanté %93‘900 espudos,, corres
pondiente.áD, Antonio Fernandéz-f recogida poP;D. Símon/dé 
ilrádóé ef^7 Máyd;487p;;7‘  ̂ 7

  _____ . . . .  ẐARAGOZA. ' ‘ ' ‘
. Número 117.9%6i de.salida. dp la faéjwra., importítnté i ’966 

’éséudos' 6dO 'milésiúfi'aáy borré^pohdiehté a B. Basilio BéuÓfd^; 
recogida po:r,D. Enrique .M7^nchez^ el 6 Mayo 1370f ¡ ' "
■  ̂ 4d."447.981' dé'Sd; id^Vímpófta;ntb ‘Ir^éO é , cúrréspón- 
diente á D. Benito Abadía; recogida bor Ü. Félix R é to  ,él. 43

Madrid 17 de Abril dé 18^1. =  El, Secretarib ,:JósÁM,. Maú- 
:=J¿ V̂ '̂ El Director general, Bresidenté, Herédia. ;,,

Contáduría Central de la Hacienda pública. 7
'' Eú cumplító pfévenidó en la disposición 4.*, Sec
ción 5.* de la ley,de presupuestos de %5 de Julio de 1855, los 
señores cesantes, jubilados, retirados y pensionistas dé todas 
clases que. cobran sus asignaciones por la Tesorería Gentral de* 
la Hacienda pública y residen en Madrid se presentarán per
sonalmente en la Gontaduría Central, desde el dia 1.® de Julio 
próximo al %0 del mismo, de doce á tres de la tarde, provistos 
de los docuinentos siguientes;  ̂  ̂  ̂ ,
‘ 'T/as tiudW ' y huérfanos con las certificaciones Origínale» ó

portel Juez,municipal del distrito respectiivo, en, Já que conste 
eí’ ¿ombré, apéllidó y dê ^̂  ̂ caucante-de quien proceda el,
derechoálapensión. ‘ 1 .• X • .
■' í ¿ s  Señores cesantes, júbiiadós y retirados con las > certifi-, 
caciones originales dC; que se hace inérito, despachos Ó ̂ asjádos 
dé órdénés, y iá certificación de existencia dada por eF Juez r 
municipal del, distrito, á que pertenezcan^ susprábiendo, ,t*antó‘ 
ééto's éoñló iás"pénsionistas, la declaración /de ■ np‘ percibir otro, 
haber del, Eaté.dOr fondos .proyinciales ni naünipipáles máslqúe' 
eT ácréditadó éñ la nómina dé su clásé. / *

Los interesados que no pudieran personarse en ésta Conta
duría por hallarse ausentes de Madrid temporalmente deberán 
exhibir los dodúmeiitos exprésadós ánte el Jéfe dé la Interven
ción de la Adl^i^^istrncion económica de la. provincia ó. Juez 
múñícipár del puhtó dónde se éncuéhtren si fuere en España, 

:íi éñ^ el éxtranjéro ante ■ el Cónsul español más inmediato;,
: éxqrésatídp, tanto ■úhps cómo otros funciónarios, en el certifi?- 
I c'adó que al efebto ex'pidañ. Ibs docunaentos jpresentados éñ e j : 
Ucto dé;ia revísta, su fecha y el haber Ó pensión que por; ellos ¡ 
♦ s é ' c ó n c é d a . . ; ' ‘
; Sjñlgiiño dé Jos interésados á quienes se refiere él. présenle,
: aftunéiÓ ño pudiera presentarse en la Contaduría Central por 
i absólpia Imposibilidad físicá, remitirá él oportunó aviso, con; 
ícéMlIcación de Facultativo y las señas de su habitación p a ra . 
ilos efectos que se hallan prevenidos. - , ■ -
; §é hallan éxceptuados de la présentacion perspnál á l a , men^' 
i cionada rCYistá^ ‘̂S lo dispuesto én la Rea.1 órden de %1 de . 
; Jumo dé’ 4á59í los señores cesantes , jubiladós y reitirados.in- | 
vestidos del carácter de Senadores, Diputados á  Córtes, Jefes 
süpérióéés dé Admimstráciori, Jefes dé Administración y Gor^ . 
nélés, los cuales deben remiiir á ésta Gontaduría G^entral un 
oficio escrito de su puño y letra, expresando las . séñaá 

t habitación y la declárápionAa citada de nó- percibir otros ha- • 
; béres distintos dé los consignados éñ la ñómiña de su clase. 

Madrid 19 de íuñioAe 4874.=Ariteiñ dé Dteyza/ “~1;

' • ' Eñ ñümplimiento dé lo dispúesto por’ lá Dirección géñeral. ¡ 
¡del Tesoro público en su órden fecha %i de Abril próximo pa- ' 
; sádo/ los iñdivídüós dé clasés pasiváé qup tieñen ccñisignad 
¡pago d'é sus haberes y peñ’sioñes en lÁ Tesorería Géntrál de iq 
i Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en está 
iCoñtaduría desdé él dia %5 al %9 del presénte més eu lá forma 
isiguiénte; , , ' . . • •

Bas viudas y huérfanos con cekificaciañ de éxistenciá y es- 
itado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
;la que conste el punto donde habitan, y suscribiendo la decla- 
¡racion consignM^ al pié de dichaTcertificactonk:. t ^ ^  
i Los señores cesantes, jubilados,y/etiradqs justificarán igual- 
;mente su existencia con cértiflcacion expedida por dichos Jue
ces Báiiniélpálesl ' :  ̂ ?
■ " Los Jefes superiores de Administración,' DiptitádoS á Gór- 
tes Senadores y Coroneles lo verificarán por medio de oficio 
autorizado por los inismos y dirigido á estaBontáduríá, en el 
que expresarán la circunstancia de no ■percibir otra cantidad" 
de los fondos genérales, provinciales ni municipalés más que 
la acreditada en la nómina de su clase.  ̂ /

Gen arreglo á ló preveñido eñ la éiréular de 5 dé Julio 
de 1853, una vez entregadas las nóminas én Tesorería ño será 
atendida reclamación alguna que hagan los interesados para su

’óú eñ' éñá, quedando para ser comprená(i4oé y satisfe
chos desús habéréS7en4ánómina,,iñDp^d^^^  ̂ ; ,7 J
''■ 'Madííd %%&e' Juñíp ^  . r-3‘ •

ío 7íí,7VT7*';ii,> . ; A ' • ^

! J íe s o r e r ía  C é n ^  de lá  la c ie í i^ a  p ú M ic á .; ■
 ̂ J í I 1 I f ^  í / • r » / '■ ( í i ‘  ̂ P  ̂ f  ■ , ■ ̂  ‘ i 1 í y ' . } • í ; -'*' ' 11 ’ f ^
r' V, Sí dia ,?!4Ael actiiql , desde,las 4iéz de Ja mañania á  las dos 
de la tardé, satisfará está TesÓfería Central los bonbs deLTer

Piqieí^bre,últimqjrcuya,carp.eta se 
ph^tlé 'senálad Añp A el ¡num. '^94: ! ‘ r r : . ,'

' /lijíádíSíi |4e lunÍQ d# 487ÍI|*'?^ElJf®sprero -Central, Inocente

m iN lS raR Y O  n t XíA tíÓBERMTAClOir.

r/!
g í  J  o  i
t̂éiñáicfipfúés, l/ajó Já» cáálés ii¿ subasta da
' %óí îuii6  ̂ ^^n%>yd;tíédrreé y entrf .̂ lá oficina

'*' 'de 'Gó^áálcácfoáéií dé Üáríqpéiid y]la é'siaeion del, ferrO'-earrU
7̂ / '  ; J  ' . *....... -/

í E l épntratpta éé oíbligá á conducir en cárruajé éúan- 
tas veces al dia sea necesario, de ida y vuelta desde la.oficina 
de Comunicaciones de Cartagena á la estación del ferro-carril 
del propio«imbrü?oon iosempieados del ramornee^^ la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción ñbleingÚñaVclasé:lLGsícóchés sérán 'dé cuatro ruedas, 
sólidos, decentes y capaces,xomdos caballos ó muías por lo mé- 
nos, llevando en sitio visible un banderín con los colores na- 
cíOñalés/'' 7 '’ r7"fí7/r;';q í'b ífOK'í-iaHíah’frljt.

%.* La distancia que comprende esta conducción, las hpras 
én^’qué' debe sér fécorridá y  lás'de éñtrádá y'salidáññ los pun
teé éxtíéniós sé' fi|áTán ‘ éñ él Ititíferárió qué fórme é l ' Subins- 
pectbr db/ Murciál éúyáé’̂  faíiár éónfóíñie siem-
pré'ali^^jbrservició.'^''' . j ' «>= : m c  .. 7

dé' ésta éspedie' poüiA Jéséiñdm él épriti^atoj abonando ádéiñás
dicho contratista los perj.uicips quéjéé’originen al Esládó.;
- 4:* ' Será óblfgaéioh dél cont-miéta 'áyüdár á cargar y descar
gar, tanto en la oficina de Comunicaciones como en lá estáéión 
del ferro-carril, y aUllevar la correspondencia al vagon-correo 
yAlcqversa.
' ■’8.*;VSbpór faltár bl qontíñtista á cualquiera de las éondicip,- 
nés'éstí(iúíáda¿'"sé^:í^^^ 'perjúicios, á la Administración; 
éát¿, !pára ®l résárcfmiento , podrá’ejercer su acción contra la 
flanea'y'bienés/deAqúel.'' , ' ‘ '
" 6.* / El/éÓntfátís podrá conducir viajeros en sus coches; 
pbirp éStó'ño sétá  ̂mbtivó en‘ niñgun éáso’ para que, se varíen ni 
íñódifiqú'en en lo rnáá peqúeñólas horáé señaladas de antemanp.

' 7.* La 'cantidad en que quéde rematada la conducción se sá^ 
tisfará por _ mensualidadés vencidas, en la Sección de Cpmnní- 
cációñés dé Miírcíá. ' ‘

8.*'' El contrato durará cuatro años, con lados desdé el dia én 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior déla subasta,

9.*̂ Tres meses án tes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista a la  Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun- 
dof el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
t^^^mesésimás^i ]̂ €yô él/M̂  el con-

I trátístá nóW  deŝ  ̂ séryicio ;/]a Administración pqdrá
suhas|arjp nupyament terminadq el compromiso/ si
así ió: creyera conveniente o hubiera quien lo solicitara.: Los 

 ̂ tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el contrátó, empezarán á contarse des- 

í de elidía én qué se reciba laéóñiUñicacion.
i40;(: La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin oficial 

] de la provincia dé .Murcia! y por los demás medios acóstum- 
: brados;; y ' téndrá lugar'ante él Gobernador de la provincia y  
; Aléaldé dé Gartagériá, asistidos de los Jefes dé Gomunicaciones 
; de los miémos puntosv el dia %% de Julió'próximo, á la hora y 
en eidócál qiuéíséñálen dichas Autoridades. ‘

! 44. El tipo máximo para el remáte será la cantidad de 750
■ pesólas anuales, no púdiendo ádmilirSe proposición que excéda 
' de esta suma.

1%. Para presentarse como licitador será condición precisa 
dépositar/hi^éViafné'nté en lá Tesórefía de Hacienda pública de la 
provinciab^én la Administración dé Rentas de Cartagena, como 
dépéñdeñóias'de la Gája general dé Depósitos, lá suma de 70 
peSétás'én metálico’, ó su equivalente én títulos de la Déuda 
dél Estado; la cuálv concluido é l acto dél remate, será úevuéltá 

lá íóŜ  interesádós ,;ménos la córrespóñdiéhte ai mejór póstór,
‘ qué'' quedará én dépóéito éñ ■ las • oficinas dél Gobiernó para Su - 
* fórmálizáoion • én" lá ICája 'ábcíit'saí córrespondiente tan pronto 
í comó sé rédibá lA adjiídíéáción définitiva del servicios ‘

'43ŵ  ̂ Las jiíopóslciónéS'sé b a i l  en pliégoñérrádo,iékpresáñ-; 
I dose por letra la cantidad en que el licitador se comproinété a  * 
ipréSIáf^eli^érVidió, así cómo éu dórñícilib y'firmá,A lá dé per- 
ŝon'a áútorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá ' 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
preveniñó nn la condición anterior, y  una certificación expedí- 
ida póf ^  Alcalde i^él púehlÓ l^esidencia del proponente , por la 
qué conste. su aptitud legal, bué que cuenta con
récursos hará desémpéñar'él'servicio qú^
: 44. Los pliégos con las nropósiciones'han de quedar preci- 
ísámente en podérj del Pr  ̂ ja  subasta durante la me-
|diá hora án-teriori a la principio al acto , y una
Ivez entregadós' no pédirán retirarse. . ,
[ 45. Pái*a éxtérid¡er ía.s, própo se observará lá  fórmula
fsíguíéntéf’ H-'.. -' ■ i  ‘ ^ '
í «Me obligo á/déijempeñar la cónduccion del, correo, cuantas 
Ivéces.arSiá sea necesario, desde la oficina de Gomunicaciones 
d̂e Gartagena á la estación del ferro-carril del propio nombre 

:y viceversa, por el'preció d e . . . . .  pésetás anuales, bajo las 
coñidicíbnés contenidas én el pliego aprobado por la Dirección 
:general| de Gomunicaciónes.' - ' ^

‘̂ '^'(FirmaÚel propónéntéyéeñas dé su dopiicilio.)»
¡  ̂‘jlipda/propqsicion qu¡e¡uó|se halle redacíafia en estos térmi
nos ,̂ .0 qué. cqhtenga modificación ó .oláus-ülas condicionales, 
será,desechpda.y , 7
f /46L i /Áhíertos los pliegos y leidoi  ̂públicamente, se extenderá 
!el acta del liématei declarándose este.qn ,favpr del mejor postor,^ 
pinpérjuicio; dé la ¿probación superior, para lo cual se remitirá 
Jnmediatamén te el expediente al Gobierno.

47.., Si de . la, éomparaclon de las i preposición es resultasen 
i^ualmejite bénéficíosas dos ó m ás, se abrirá en el acto. nueya' 
licitación á la voz por espaciosa media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

48̂  Hécha lá adjudicación por lá Superioridad, se elevará 
el cónlrató á escritura pública, sieñdo de cuenta dél rematante 
los gastos de su otorgamiento y dé dos copias simples , y otra
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e;a jel papel sellado correspondiente por la Dirección epneral de 
Obmunícacbnes. ’

19. Contratado el servicio, no se podrá eübarrendar, ceder 
ni traspasar sin ^évio permiso del Globiérnó.

90. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
del Real daoreto de de JFebrorp iñ 48M. sjino cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritu- 

6 impidiese qué esta tenga eíectp eii el términq que ee le

f l .  Cualesquiera que sean los réeultadós dé las propósicio- 
nes que se hagan, como igualmeptc la forma y  pqnc^to dé la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la (jpbérna- 
cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

99. En casos de interrupción de la via férrjem eotre Murcia 
y Cartagena, el contratista queda obligado á conducir la cor
respondencia pública y los empleados del ramo necesarios para 
su despacho entre dichos puntos ĉ n carruaje dé cuatro ruedas 
con la velocidad mínima de 10 Jcilómet^ps ppr hora^ saHendo 
diariamente de los extremos á. las horas que íjjé éí Subinspec- 
io r de Murcia , con arreglo á las necesidades dpi servipiopor 
la retribución de 37 y medio céntimos de peseta ppr Í¿¡Íómatro 
y carruaje al finalizar la interrupción, 6 por meses vencidos.

Madrid 20 de Junio de 1871.=**É1 Director general, Víctor fea- 
iaguer. *•

ADMINISTRACIOÜ PROVIiCIAL

Administraciou económica de la provincia de Málaf a.
. , Por el presente se cita y enpiplaza á los herederos de D. José 
Setré Aguilar para que en el término de 30 dias se presenten 
¿n esta Administración económica áisatisfacer la cantidad de 50 
pesetas que aquel está adeudando á la Hácieoda pública por el 
suprimido impuesto de herencias, mejoras y legados; hacién
doles saber que tienen derecho á pedir la condonación del 70 
por 100 del débito siempre que satisfagan en efectivo el 30 
por 400 restante; y apercibiéndoles que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Málaga 3 de Junio de i871;.'*El Jefe de la Administración, 
jftntonio Liopez. ^ 3

Por el presente se cita y emplaza á los herederós de I). Die
go Zapata para que en el término de 30 dias se presenten en 
esta Administración económica á satisfacer la cantidad de 37 
pesetas 50 céntimos que aquel está adeudando á la Haéiénda 
pública por el suprimido impuesto de herencias mejoras y le
gados; haciéndoles saber que tienen derecho a pedir la'condo
nación del 70 por 100 del débito siempre que satisfagan en efec
tivo el sopor 100 restante, y apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 3 de Junio de 1871.=E1 Jefe de la Administracipn, 
Antonio López. 3̂

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Doña 
Rosario Cuarez para que en el término de 30 dias se presenten 
en esta Administración económica á satisfacer la ot-ntidad de 7 
pesetas 50 céntimos que aquella está adeudando á la Hacienda 
pública por el suprimido impuesto de heréncias,- mejoras y lé'- 
gados; previniéndoles que tienen derecho á pedir la conddná- 
oion del 70 por 100 del débito siempre que satisfagan en efec
tivo el 30 por 100 restante, y apercibiéndoles que de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Málagas de Junio de 4871.=Ei Jefe de la Administración, 
Antonio López. —-3

Por el presente se cita á D. Ramón Rubio Aparicio, ó sus 
herederos, para que en el término.de ocho días, á contar desde 
la inserción de este, se presenten en esta Administración para 
enterarles de un asunto perteneciente á varias minas que les 
fueron caducadas en 1.* de Julio de 1867 y 25 de Agosto.de 1868 
en término de Ojén y Monda, en esta provincia; y rsi pasado 
dicho término no lo verifican, se les seguirán los perjuicios á 
que haya lugar.

Málaga 6 de Junio de 1874.==Anlonio López. . --^3

Por el presente se cita y emplaza á D, Joaquín Donzalez, 
D, Juan Antonio Herraiz y 0. Pedro Macías, y si hubiesen fa^ 
llecido á sus herederos, para que en el término de 30 dias se 
presenten en esta Administración económica á satisfacer 2.56? 
pesetas 91 céntimos que resulta en deber á la Hacienda la ciur 
dad de Velez-Malaga por frutos civiles respectivos al año 1833, 
y á cuyo pago o aquellos subsidiariamente responsables como 
Adm íiistrador Cooiador y Subdelegado que respectivamente 
fueron del ramo e ei citado año y partido de Velez; aperci- 
biéndoies que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar •

Málaga 7 de Junio de 1871. =.B1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. r—3

Por el presente se cita y emplaza á D. Manuel Rodriguez, y 
si hubiese fallecido á sus hijos y herederos, para que en el tér
mino de 30 dias se prese.nten en esta Administración económica 
á satisfacer la cantidad dé 3.055 pesetas 50*céntimos que aquél 
está adeudando por el valimiento de una Escribanía de número 
que ejerció en la ciudad de Ronda : advirtiéndoles qué tienen 
derecho á pedT la éonipensacion del débito con títulos de la 
Deuda del personal ó la condonación del 70 por 100, siempre 
que satisfagan en metálico el 30 por 100 restante, y qué dé lo 
contrario les parara el perjuicio que haya lugar.

Málaga 7 de Jumo de 1871 =*,Ei Jefe de la Administración, 
Antonio López. —3

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Mi
guel Antonio Aguado, vecino que fuéde Marhella, para que en 
el término de 30 dias se presenten en esta Adiñinistracion eco 
nómica á satisfacer la cantidad de 3.055 pesetas 50 céntimos que 
aquql está adeudando á la Hacienda públkia por él valimiento 
de una Escribanía de núiriéro qué ejerció en dicha ciudad; ad
virtiéndoles que pueden pedir la compensación dél débitó con 
títulos de la Deuda del personal, loa cuales se les admitirá por 
todo su valor nominal, ó la condonación dél 70 por lOO, satisfa
ciendo en cfectivoel30 por 100 testante, y que délú contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 12 de Junio dél87i.==El Jéfe delá  Admlnístraciofi, 
Antonio López —3

Por el presente se cita y emplaza á los herederos abintestato 
de D. Pedro Rodríguez, Martin, Cura ecónomo que |ué  die Zafar- 
ra^ya hasta su falleclmie to pourrido en 1811, para que en él

término de 30 dias sp presen^ep en es^a
mica á satisfacer la oaptidad de i5  pesetas. ,33 céntimpa <

econó-

qt^edó adeudando por lós diezimQs do dicho piiébió y año de I83^i 
que tuvo á su cargo; advirtíéndóles que, tipiiép 
citar la condonación del,70 pór lOO déf débitó síemí é̂^^^q  ̂ ^
tisfó^an en efectivo él 30 pót ÍpO reatánié, y q ió cqÚírjEtp  ̂
HÓ les parará eí pei^uioió que haya lugar.

Málaga 44 de Júñ&> de Jéíe dfe la !
Antonio López. / '

Befimie&ió de Lancerc^ de TiUa^Gios^^
Hallándose vacante en el regimiento. da YiUayiojosa, 2.* ¿e 

Lanoeros , dé guarnición éu YailadoUd,: Já p la ^  dé l^aestro ar- 
-méro ; y debiendo proveerse en el paes ac;tqal»! W n  íq éuaí se 
reunirá la Junta competente én él cuartel que ocupa eÍ mÍ3m4 
el dia 28 del corriente, á la pna de su tarde, se añuhéia para 
qjié los que aspiren á diehft plaza ó^esenten cqú ía  dehída autL 
éipáclon al Jefe del cuerpo las spUcitudés., upiendó el
título , atesado de buena epuduéta y relación dp̂  loé p r̂écips A 
que hará todas las recompbsícionés que se ocórran.

Valladolid 41 de Junio de 4871.=EÍ Comandante, Mayor, 
Jefe del Detall, Juan Rodriguez Belmonte;'

ADMINISTRACION

A yuntam ien to  co n stitu c io n a l do B arre iroa , 
p ro v in c ia  de tu g o .

Habiendo terminado los 20 dias señalados para presentarse 
á ,responder de su suerte los mozos de la quinta del año actual, 
cuyos nombres y números se expresan á contihuacion , se les 
cita por medio de este ánuncio; apércibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lügar.

Núm. 3. Pedro María Bstúa Bermudez, hijo de D. Plácido y 
Doña Rico,lasa, de lá parroquia de San Justo de pabarcos.

Núm. 4. Pedro Reigosa García, hijo ¿e Dóiningo y Franels- 
ca, de San Dósñie.

Núm. 6. Francíscó Valea Saavedra , hyO de Lorenzo y  Fran
cisca, de Sán Cosme.

Núm. 8. Jüan Manuel Ricardo Fernandez Candía , hijo de 
Baltasar y Juana, de San Julián de Gabarcós. '

Núm. 14. José López Fernandez, hijo de José y Agueda, de 
Cillero.

Núm. 42. José Regó Fernandez, hijo de Luis y de Josefa, 
de Cabarcos. .

 ̂Núm. 43. Francisco Antonio Luciana López, hijO de ilíila- 
rio,y María , de Benqueréncia. V :

Núm. 45. Cosme Larrea Lovera, hijo de Antonio y Juana, 
de Benquerencia.

Núm. 46. José Vega Alonso , hijo de Francisco y Agustina, 
de Cabarcos. ‘ ^

Núm. 18. José Santiago del Seijo González, hijo de Luis y 
R o s a d e  Cillero. : l i ; T

Núm. 19. Márcos Gómez Fernandez, hijo de José y Antonia, 
de Cabarcos.

Núm. 20. José María García González, hijo de Antonio y 
Juana, de Cabarcos. ,
‘ Núm. 21. Justo Pastor Rodriguez González,, hijo de Antqnld 
y Rafaela., .de San Justo: de Dabáreos. . ., ,. ' \  c ’"

Núm.^22. José Máriá Diaz Yáñe:¿ Úé f  úán y Rosa ," 'dé
Cillero.

Núm. 23. José María Fugon Fernandez , hijo de Pascual y 
Juana, de Cillero.

Núm. 21. José Juan Vizoso López, hijo de Márcos y María, 
de San Justo.

Núm. 25. Domingo María Fernandez Montqñá López, hijp 
de José y Rosa, de San Juan de Villamartin.’

Núm. 27. Francisco Veiga Fernandez, hijo dé Cíprian y Jo 
sefa, dé Cillera ■■ ■ '■

Núm. 29. José Díaz Suarez, hijo Úe José y Josefa, de Cir 
llero. ' ■ /  ■ ’ ' '

Núm. 30. Bernardo Gabriel Rodriguez López , hijo de Isidro. 
y M aría, de San Justo de Cabarcos.

Barreiros Junio 10 de 1871.=¿E1 Teniente Alcalde, Prcsidén- 
te, Andrés Perez. ' '

A yun tam ien to  co n stitu o io n a l de La Guat?dia.
Habiendo merecido la aprobaéion superior del Sr. Goberna- 

dqr civil de la provincia la creación de dps píazas de Médicos 
titulares én este término municipal, cOn la dotación anual de 
l.OW pesetas cada uno , satisfecha por tríméstreé de! fondo mu
nicipal por la asistencia gratuita dé la clase pobré, se publican 
las vacantes por espacio de 20 dias, desde la insércíon de este 
anuncio en ei Boletin oficial de la provincia y,en la,Gaceta de 
M a d r id  , á fin de que los aspirantes dirijan; al Presidente de la 
Municipalidad sus réspectivas solicitudes documéntadas en los 
términos que dispone, él art. 27 del reglaniento de l l  de Marzo 
de d 868.

Constituyen el primer partido lá villa de La Guardia, puerto 
da mar, de 580 vecinos, y la parroquia de Camposancos, inme
diata al Miño, de 188. La residencia deí Facultativo será en Lá 
Guardia.

Constituye el segundo partido la parroquia de SalcÍdos,:Con- 
tigua al Miño,, de 700 vecinos , y en ella tendrá su rqsidenciá él 
Facultativo. ‘

 ̂ Cada uno en su respectivo partÍdo tendrá pb}ígacion de asis
tir gratuitamente á 300 familias pobres y ios dependiéntes de 
e^tas en todas las enfermedades que exijan la asistericiá mé
dica y quirúrgica, inclusos los partos, sin más excepción que 
dos casos de crimen.

Los contratos particulares con loe vecinos son entéramente 
ilibres.

Expedirán gratis:|os certiíicados de defunción que previeíie  ̂
lla kiy del Registro civil i tanto, á los pobres como á los demás, 
|estén ó no igualados. ^  ;

* Las lipencias de ausencia se poncederán segpn lo dispuéstp 
en el art. 36 del reglamento.

L^  ̂ de 4871.==== El Alcalde , Juan M. ,Bs-
;Pañoi,'. . '

A yuntam iento  G onstitucional de V alencia 
dé A lcánjtára.

Instalado en esta villa desde L* de Octubre de 1869 el LiSr ; 
tituto municipal Irbre de segunda ^enseñanza, y deseando este 
Aynntamiento epmpletari |ás;; asignaturas necesarias para que ' 
Iqs ainmnpé dp. dicho instituto ipuedan riecibir en e| mismo el 
grado de BachilléP en A rtes, ha  acordado-crear desde el próxir 
mo cursp.académico¡upa nueva cátedra,, á más de las tres hoy í 
existentes. ' ; j

,; ElPrpfeaor que se encargue de dicha cátedra explicará, las 
asignaturas siguientes: _ ,

Elementos de Física y Química.

í Noeionée den Historia natural. -  o
Fi^mlPgílfc é Higiene  ̂ s i  m  hubiera otrq Profesor) expresa*- 

menté énoárgador esta asignaturai
Dicho GatédráticQ, asi como los demás del instituto, disfru?- 

tará el haber anual de 4.000 pesetas pagadas trime^ralménte 
de fpndqs munipates, y  además la cuarta parte de ios ingresos 
.dél InsLIuto^or razoa dé matriculas, derechos del exámen y 
grados, deducidos los gastos de material de enseñanza y Secre
taría, épyaa.ohyéhcioné8! en ningún caso bajarán de 5Qü pesetas

El Profesor electo estará sujeto á las prescripcionés de la ley 
y reglamentos de la Instrucción pública genefhl y al particular 
d é lip s ta b le e im ie n tp , ^

La provisión de referida cátedra se hará por este Ayunta>- 
mlento pn sesión especial á los 30 dias de publicado esté añun- 
clpi en la Gaceta DÉ Madrid y Bníeíííí' o/ieíal de esta provincia 
de Cáceres. ' :
. Los aspirantes á dicha cátedra dirigirán sus solioitúdés do
cumentadas con venien temen te á esta Alcaldía constitucional 
de mi cargo, y habrán de acreditar precisamente las circuns- 
tanclas. siguientes: ;

; Her , mayores de edad. ,
Haber observado buena conducta moral.
Ser Rachiiler ó Lieenciado en la Facultad de Ciencias. >
Será preferido él aspirante que acredite mayor suma de co

nocimientos, haber regentado cátedras ó prestado otros servL 
oíos análogos en la enseñanza pública.
: Valencia de Alcántara 15 de Junio de 4871.=f=El Alcalde
constitucional, Miguel Redondo.

  .

PROViDlKCIAS JpiC IA LES.

|u zg a 4 o s de prim era in stan cia .
. ; A v ila .

D. FranriSée ViG^ctOi Ju e ?  de p rim era m stancia de esta ciudad y  su 
partido  Á c.

P o r el presénte cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias, conta
dos de^de el Agrien,te a l.e n q u e  salga inseHo e n  la G aceta os M adrid, 
á los gitanos Juana, hija, Ipés y  Jesúsá de la C ru z , h e rm an as, y  María, 
m ujer de José de la Cruz, cuyo apellido, na tu ra leza , residencia y éeñás 
se ignoran , y  á Antonio de la Q ruz, como de 24 años, colqr m oreno, 
barba  cerrada  con patilla neg ra , pecoso viruelas, estatura regu lar, 
ojos negros, cara redonda; que vestía pantalón de paño negro , chaqueta  
de  pana azub som brero ancbp, faja encarnada, camisa ;de color y  alpar
gatas, que debe acom pañarse ó se ha acompañado (je oti;o gitano Antoqip 
Monte y de la María, p a ra  que se p resen ten  en este ju zg ad o  y  E scri
banía del refrendatario , lós cuatro prirnéiros para ófrecérles, y  el últim o 
para gue declare de in q u irir  y demás que proceda en la causa que cón tra  
él estóy in stru y  endo p o r homicidio eó la persona d e l José de iá Cruz, tam 
bién gitano, ejecutado en la villa de Mingorría, de este^partido, y m añana 
del 4 a de Setiem bre del año  último; con apercibim iento que de no p r e 
sen tarse  én dicho térm ino les p a ra rá  el perjuicio que hay  a lugar.

Ávila 10 ae Junio dé 4871 .r=Francisco V icario .= P o r manejado de S.-S., 
Fernando González. —3

C a la h o r r a .

D. Mannel Lobit Rioja, Juez de prim era instancia de esta ciudad de  
C alahorra y  su ipartido. ; :

Hago saber que en  este Juzgado y  Escribanía del infrascrito  pen
de pleito de te rcería  de m e jo r . derecho prom ovido por el P rocurador 
Saqoz, á,noinbrerÓ é D,.lilrinuél JW î’fine^ry  R edal, en ;Cl expediente de 
éi^cq ióq 'de reStíoúsfibflidadéS ñécuiñariás im puestas,á Ven^pcio Coipias 
Olivan y  ót'rb^'^fenJa cáq^á'^gÜn pOr 'dóblS bpraicidio y  robo se há s e r  
guido en el mismo Juzgado ¡ é n  cuyo pleito ha^sido emplazada como 
representante legal de la sociedad conyugal, la m ujer del Venancio, p r i
vado del ejercicio de los derechos civiles por la pena de interdicción 
que se le impuso ; y  como aquella se haya personado al juicio propo
niendo po r su parte tam bién tercería  de dominio y preferencia po r e t 
haber dota! contra su citado marido, á quien representaba, he acordado 
p roveer al mismo de curador ad litem , que dada la incom patibilidad de su  
m njer le rep resen te  en dicho pleito; y  en su consecuencia, ignorándose * 
su paradero , p o r el presente  segundo edicto cito, llamo y  emplazo al ex
presado Venancio Gomas Olivan para que en el térm ino im prorogable de 
cinco dias, que se contarán  desde el qué tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Boletin oficiál de e ^ a  provínciá y  G aceta  de M ad rid , com 
parezca én éste Juzgado á-hacer el nom bram iento de tal curador; pues 
d e  no hacerlo se le nom brará de oficiojparándoleeí perjuicio consiguiehte- 

Dado en Calahorra á 19 de Junio dé 1871 .■=Gamilo Lobit Rioja.±í?PGr: 
su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.- X —1055

. M adri(^ .--rC 9iiig reso .

, jEn v irtud  Óe p roy idépcíj dél 5 r . p ,  Servando Fernandez Victorio, 
Juez de"prímera;iiMt?(nGiá del d istrito  del Con de ésta capitáí, re fren r 
dada por el infrascrito  K scdbánó dé actuaciones, se anuncia nuevam én- 
té  la véhta  éñ publica subasta á voluntad de su dueño dé la heredad  
titulada Torre de Tallada, sita en el punto llamado T orre  de Bellot 6  Ta
llada y Cañada del Palom ar, térm ino de Fuente la Higuera, partido ju 
dicial de Qateniente, provincia de Valencia, que contiene unaVsuperñcie 
de 44744fanegas O? b iazas dnl m arco de Valencia, p ■ sean 1.151 fanegas 
siete celemines del marco de M adrid; sil terreno  es de prim era, s guada y 
tecera clase, y  se halla d es tin a d a  á I^bor, v iñedo , olivares, pasto y  m on
te*; contiené 124,000 v ides de varias ciases y  ,en  búénas condícmnesV^^  ̂
olivos y 33 higueras, un palacio con planta b a ja , principal y séguadp; 
próximo á él la casa de labor de planta baja y  principal en prim era cru jía ; 
frente á la fachada principal de aquel unía g ran  plazuela con ebvérjadÓ d e , 
hierro; próximo á ella otro ed'ficioi titulado las Cocheras, y ha sido » r e té -  
sada en la cantidad de  153.000 pesetas; habiéndose señalado park  cejieJ*' 
b r a r  e lré m a te  el d ia  ^  de  Juljo próxiipo,: y-hora de las onre de sUi mañana, 
en ju saig de qúdienpiá deí Juzgado, que ̂  la tiene en el piso i bajo del 
m onasterio qué fúé de Tas Salesas; bajo las cOhdicionés siguientes;

1.* Que no se adm itirá postura que no cubra eh precio de  lá retasa.
2.® Que para tom ar parie.en  lajsubasta se ha de consignar en el Juz

gado el dja an terio r a l . señalado para el rem ate la suma de 2 500 pese
tas en garantía de que no será  ilusoria la proposición que se haga;'

Y 3.‘ Serán de cuenta del rem atante los gastos que se ocasionen por 
el registro de la escritura, testim onioiúerecho hipotecario, tofna^dé razón 
y dem ás que se devenguen.

M adrid 20 de Junio de lS 7L =Saíustiário  G arcía Muñoz. X — 1057 .

luÉ^ados
S íiád rifi.—tn n iv e r s ic iá d .

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Joaquín Dolz y  Muñoz, Ju e zm u - 
nh^íipri! del distrito dé  la JJnlyers|dí^d,,d6b^3Ía Oapitah §acan á  subasta 
pública^ ,iréis,,yjegqasvJuni qab ^é^Ljes .émb,argados á Dopa Rosa 
Vázquez, lós Cuales se hallan de m anm esto en la calle de Alcalá, núme
ro  13; teniendo lugár lá éq b ás ta  en  diqho Juzgado, sito en Santa  Criiz^, él 
dia 30 del actual,’ á las doce de su mañanaV 

" M adrid  M  de Junio jde* 1871.==P(>r m andado de S. S., el Secretario 
habilitado, Eduardo de Angulo. X-^1Ó56

SENADO.
Extraéto oficitíl dé la sesión. celel)rádü el dia 22 de Junio de 1874. 

PRÉSibENcxA DÉh E xcm o . S r . D . F ñ A iíc x sé o  SÍanta  Cbtqz.

Abierta la sesión á las dos y cuarto , y leida el áéta deda 
-anterior, fué aprobada, -

Dióse cuenta de que el Sr. Navarro Villóslada se excusaba
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úé asistir á la sesión; pbf iia^  ̂ y éólcítábét doi^Mé-(
ise» dé liceiicia pára^réstéblécer su sáMíi;|y ’dé qué ef Sr; Vai*-; 
^as Machuca splicitaba ásiÉiishió licéhcía\ pára áüséut;isi.rse ; 
véétft ébrte paí^a átéhdéí & éiértpé 'astitttós iírgéhteé'de fáibilii. ¡ 
Se concédió á áíúbps séñófés utí ihés de liceiiéiá para üüahdo I 

hubiese turhó>Vacanté. ' ' ' . - j ,  ̂  ̂ -

* ÓjáDÍBN DEL DIA. ' ’ j
Piŝ ijsion de Iqs diê menes de la, eomieiíqA dq Ímo;m]̂ aUhiUdar 
4̂ s é incajpmtdades que quedarô  sobm̂ M, mpea evf la seeion !

■ - ' ' I
Sin debate alguno fueron aprobados los relativos á los seño- i 

res Malcampo; La Rigada, Pascua} y i Genis, Rubio y Montemar, i 
opinando que no teniai| incoiñpátibiiidad para ser Senadores., 

Leído el referente al Rubip Qqparí^s, en el que^sp opi- • 
naba por la incompatibilidad entre el destino/aqtiypíqey^^ i 
empeñaba y el cargo de Senador; .y píi ¡
'dijo."'  ̂ ■ ■ ■ . ■■ '■■;■■■' • ;v‘ : ■ : ^

rEl Sr, PoJl^lp C iip ip ri^» : .;^^y .soÍá^ ^
observaeion. Tan luego como fui procíemadp qenado*  ̂ í
iDámara, récurrí al Sr. Ministro .(}e Gracia.y Justicia expopi^^^ ; 
dolé que consideraba ipcpmpitibip esí®. cargo cpp el déstino qup j 
rdesémpeñaba; y estableciendo el art. i tó  de la ley organn^i de ' 
Tribunales que la perspnai que .,yo}unt^iaj]UéM pi
eargp que desem?®*ic. en l^ jdd^ pucde yoiyer a ía carr ̂
rera judicial, manifesté también qué dada esa ín e p m ^  ^
liada renuncie. El Sr. Ministro me dijo quq ésperabé pura a¿- 
rnitir la dimisión á que el ‘Sénado dédaráéé lia 
llSád. /V , ' '' ' ' :

' Mé he créidP en el deber de hacer esta lU^nífestacion pam 
que se sepa, que si he estado qii éste sitió s i n ' a p a r e c i é r a  el 
becho á qué me íeñero, no há  sldP óBr vplüp^ píiéstÓ
que desde el momento en que fui deciárádó Sénddp he vuéí- 
to á ejercer el cargo que en mi conciencia cÓnsidéraba ittcótn- 
ĵpatible.'' ■'  ̂V ^

' ■ El Sr. R ío s  y  R a sa s : Lo qúe acaba de decir el &ri Rubio 
Capárrós lo sabia la comision partic ulármente; pero no podía 
hácer ménción de ello en el dictámen por no habérsela- áadó 
cónocimiento de ello de una manera ofícial. Ahora, después que 
él Sehadó aprúébe el dictámen, $i lo cree así oportuno, el señor 
Min istro podrá admitir la dimisión y S. Si nP tendrá incompa
tibilidad alguna para ser Senador. - ^ í

Sin más debate quedó aprobado él dictámern ;‘̂ ''̂ •̂
É1 Sr. P ré s i f le n  fe: Gontínua la diaotsionpéndieníe ̂ obre 

d  dictámen relativo al proyecto de ley fijando las reglas para 
abreviar la liquidación provisional de las obligaciones á favor 
de corporaciones civiles.

El Sr. Udaeta tiene la palabra.
, El Sr¿ IJdeiefsí: Sres, Senadores, pie prpppngq hablar muy 
|)Ocg; voy únicamente á repetir Jas mismas obserYapiones ̂ q 
hice en el seno deda comisión. Yo deseaba que se estableciese 
un término dado para hacer las liquidaciones, porque dé d é r 
jarlo á merced de las oficinas sucederá lo que hasta áqni > con 
perjuicio notable de los puebíps, que no (Veñ hech,ás las liq,ui,d4' 
cienes, y  por consiguientemo se les entregan íps títúlps que les 
corresponde^:- -wu';/-; < . , ^

Verdad es que la comfeion ha mejorado algún tanto esto; 
pero no bastaj  ̂en mi concepto, para lograr el objeto (leseado si 
no se establece un plazo fijo , dpntro del cual se termine la li 
quidación.

En esta parte los firmantes déla proposición estuvieron más 
terminantes, puesto que fijaron el término de 15 dias; y no sé 
cómo habiéndose compuesto la comisión de la mayor parte de 
los iriciiv^duos qué firmaron Ja proposición^no ha propuesto esp 
mismo en el dictámen. Espcrp, ,pue^,;quc..en, festé- puniq sé tóo-’ 
dificará eí artículo, Adoptándose uiia fórdiuia |)ara;;que las 
quidaciones se practiquen con tpda,breved,ád. \

Dicho esto, tengo que UApermé cargo dé üñá alusión qué mi, 
amigo el Sr. Lasala dirigió ayer á una respetable corporáción á 
que yo tengo el honor de pei*tenecr: S. S. hi?p una dé
qus acitoSj permitiéndose decir que la JuhtA édgéi^^ 
nácionales acordaba devoluciones arbitrárjÁd fî ^̂ Pd^ííB^éábañ 
notabíeruente á los intereses de Ips püéblps. ' ' .

Añadió también S. S. qi^ ejercía uñuesppme de jün^^ 
que no tenia y; que no le ( la^> l pe(^r éjechtiyo, po éaré-;
cia de derecho para concedérsela. \  .

Yo tengo que sincerarme personalmente de ésa acusación Y 
sincerando á la vez .á mis dignos ccimpañeros; y â^̂ tehgo
que molestar al Senado mahifestándole las persPiias dé qüe se 
compone esa Jun ta , la .tramitación qüé dléváñ Ids' expédíéntés 
y  él criteHó qué la guia en sus résóluclóñes. ’ \
' ' El pérsónáí d:é la iüritá  ségün láv reforma de

Junio de 1867, de cuatro Altos i^hción^l^^ 
ihinistrációh pú blícá; de c áatro *$rés; Bipimdbé lí̂ é'ñtré elloS' los 
Sres. F’gUeras y Sánchez Ruánó; dé' cüátró'Séñádbí*esV éntr^ 
ellos er Sr. Gárciá Béiz |  dé cüátr^ por sU
probidad y ‘arraigó, ihórálidád j  bíiñóbíhiiéñtós; ̂ dcl "EiéCair dé ' 
la Deuda , 'dél' jefe de Sección de íyégócidé ééíésiástióós y  dél 
Jefe dé Séccióii dé Patronatos ddl iñisnio'Mmistério; '"‘V ;

Todas esas personas desempéñañ sus cargos gratuita y  
Irióticamente, sin opéíoñ á derechos pasivos ni abonó de tiempo 
eneu-carrera. ' - ■■ - y  ̂ '

La i tramitación que llevan los expedientes es : cuándo se 
trata dé excepción de térréñOS de aprovechamiento común, de 
dehesas ódédñvestigacibriés própiaomnte iios expedientes Vle' 
neh instruidos por. Jas provincias , liégan á  la Dirección géne- 
ra l , pasan á un'Gñoial qué**pOñe nota;,; los examina el Jefe de 
Sección, se remiten á la Junta dé Letrados para que eraitán su 
dictámen, luego al Direétor;,^énerar para;que ponga el suyo , y 
así dlegan á  ja  Junta sUperiór 'dé Yéntás¿ Sr preséntan alguna 
gravedad, la Junta hqmbrá uña Ponencia;’ esta formula su dic
tamen, que queda sobre la mesa para otra ju n ta ; reclamándo 
en el intermedio los Vocálés el expediente paca examinarlo por > 
s í , y después de esto ácuerdanl'sr los interesados no-‘sé confort ¡ 
ndan, acuden al Ministerio de ííaclénda ’eñ él término de dos c 
meses, y aun pueden recurrir éñ él de séis’ ál Tribuñái Supre
mo por la via confencioso'adminfetrátivá; Dejó á la considera^ [ 
mon del Senado el calcular si con esto no se ; hallari bastante ' 
-garantidos i los pueblos, y si hay motivo spara; quejarse de la 
Junta superior de i Ventas.  ̂ ‘ ¡i ^

Vamos ;ahora al-criterio que guia ¿ la  Juntaren la;re^lueion í 
de los expedientes.. AUí qe procura intereses h e
los pueblos, y' siempre n o s , y ] p c l i n a 4p^ aq favor, rqsoL , 
viendo en ,este sentido siempre que

En lo rel’sltivb'á los téiyencis dé.hprovechatóíénto.coníun, e l , 
expediente lleva el informe del Ayuntamiérito y él dé la Bipü- ' 
tacioQ provincial; y si el Góbié^ nci sé conforma con estó,l»ay 
que. oir al Gonsejo’ Sé* Estadó. iEn%‘qué hace relación á lM 
nesas boyales, hay ahora la precisiori de oir á la comisión de 
agricultura, que se compone de labradores;, vecinos del pueblo'ó ' 
amigos de los mismos interesados, y es la que señaladlas hectá
reas que necesita cada par de labor.’ ‘ "

Conste, pues; qúe la  Junta éñ Sus resoluciones, no en sus fa•;, 
:lIos, pues es^üná' ebrpOradiOn‘ administrati cónsultivá, ñci * 
hace más que emitir su parecer; tiende siempre á favorfcer- á 
ios pueblos. ‘ ‘

Hay expedientes que se refieren á oeúltáciones; siémpró que

fio êqnstédfeúná iñánér& éVÍdetólósé ábsü̂ ^̂  ̂ la Corporación, ; 
y únicamente se dice qué be adiciono á los in véiitários,‘ '
. Réápéctó á'fas fiñcás qué éó háll̂ ^̂  podér d!e Jos^rticu- 
lares y  séáñ dfeécübiértas por los Mvéátígádores, lá Juúta tiéné 
forimadq'üñ'ihiCm;^ Cféé qúC' sálvás ligarás y
honrólas éXCépcipnesj sé'dCh'ññcŜ  ̂ debe déhuñciársé |
y ViceyCrsa; así Cs qüé se busca Ún- médio dé désateñdér lá dé- ’ 
ñunClá á fiñ dé áó dóelaí^l' á los póséedórés iripû fábs éñ la 
pena de exultación, que es muy gr^ve.  ̂ r.
 ̂ Ñ<j óoinpréñdo cómo dcspdéé de lá bondad con que se trata i 

a los pueblos |íuédé déofrsé'|üe sé atrópéliáh los intereses dé 
estos. ̂ Estó ñié ha áféélació mucho, y 16 propio hubiera éucé- 
4ido ál Sr. 0árcíá Bríz¿ á quién veo dentado éh bu báñco. !

> Excuso; cáñdármáá af Séñádóéobre esté particular, y creo i 
qué el Srir§éñad(>r se hábra persuadido dé que sólo por uña 
equivocáéión, hiuy fácil éüando sé improvisa,ha podido tratar, 
como lo ha hechó, á la Junta dé Bieríéá nacióñáles.

; ®  Sri Lá eoíñís  ̂ decir en lo
relativo á lá Junta dé Véñtas de Bienes naóiéñálés de que se há 
ocupado él Sr: üdaéta, porque ésto no sé réláéíona en/iiadá con 
el artículo que se discute,, y se limitará, ppr lo tanto, á decir á 
S. S. que respecto ál plazo qué hu Diera deseado sé Consignase 
eb la ley éeha téUido éñ cüéntá qué no éra fácil eoñbcer él 
que la Ádministracipn necesitaría para adquirir el completo có- 
nocimientO de lá Cantidad que se debe á Ibs pueblos; por eso la 
comisión ha redacládo él artículo en lá forma qué se somete á 
la deliberación dej Senado, que es bástante apremiante pará 
que la Administración cumpla cjon él preceptó legal.

\E1 Sr.' IJdifcéffl-: Yo, señores, hó ■ Comprendo que se trate 
aquí dé una opéracion para la que ño pueda señalarse un plazo 
fijo; pero S. S; cóHoce ésa imposibilidad como individuo de la 
comisionv ¿por qué opina lo coñtráHo coino autor ¿é la propo-* 
siciOn ? ■ ;

El Sr. n o n t c j o : La proposición sé presentó sin haber es
tado en inteligencia con el Góbiernó; pero lá cómision ha te- 
nMo quéconfépénciar con é l , y éste y los Directores dé Gonta- 
bilidaa y de lá Deuda dérñostraróñ que era imposible qué én 
el plazc) de 15 dias se hicieráñ todas las oj[)éráciones necesarias 
para la conversión; y nó habiéndose podido designar un plazo 
fijo, se ha puesto el que el Senado eonoceJ

El Sr. CiarjcíR R r iz : Há Sido tan terminante la alusión 
que ha teñido la amabilidad dé dirigirme el Sí*. Udaeta, que 
por galantería me veo precisado á decir algunas palabras. Po
dría limitarme á decir que acepto las declaraciones hechas por 
S. S.; pero ya que éstoy en el usó dé la palabra, voy á expónér 
algunas indióaciónés, óóñ las qüé vendré á contestar á la cues
tión suscitada por el Sr. Lasala. í V

Hizo ayer S. S. á la Junta dé Ventas de Bienes nacionales el 
cargo de confiindir los bienes de Propios con los de üsó cemun 
de ios pueblos ;"y sin düda ño recorció qüé la ley de I. - de Mayo 
de 1^5, no sólqi puso én ventá ios bienés dé Propios, sino qüe 
taméién los bienes cómúñés, con la solá excepción de los que 
fueran de usó eómunal. ' ^

No éñcontrába á. la razón dé esta diferencia, y precisa
mente está en la necésidád dé las cosas; poique el tiempói que 
todo lo cambia, ha dado lugar á que sitiSá -destiñaáos á égidos, 
que no eran dé Uii usO eomüñal, hayan Vénidó á serió despües; 
ásí como Otros, que eStabáñ déstinádós á' ése usó, después no lo 
estén. Así qúé, nada tiene dé extrañó qué sé haya déclárádó la 
enajenación de algunos bienes comunes, perci que no eran dé 
aprovechamiento comunal, que son ios exceptuados de la venta.

Por lo demás, acepto las explicaciones déi Sr. Udaeta, que 
bastan para dejar en el lugar que le corresponde á la Junta, 
donde abunda el patriotismo y el deseo de mejorar la situación 
de los pueblos,

entréga
pénsable; y' eñ él b-.® qué la liquidación sé hárA'desde luego. 
¿Qüiere decir esto que se deberá hacer con preferencia la liqui
dación á los pueblos que la soliciten? Yó creo qüe si: Sé ha di
choqué habia fiO.GóQ eXpedienies, ypara sü liquidación sé Ob
servará un órdén, y ahora creo que sé observará el de preferir 
á los pueblos qüe quieran invertir los créditos en obras pú- 
blicas. ■ ' ^ ■

Voy á hacer otra pregunta, reducida á saber á cuánto as- 
I cenderán esos créditos, pues ayer oí decir qué á 45 ó áO.OOO mi- 
lloiies. Goñsidero exagerada la’cifra; pero pueden importar 
unos^^GO ó fi0(>;mijyües los iñteréses , y salir el presupuesto 
demasiado récargado si vienen de una vez á él.
, El;SK Fig|:ááM*olá: La cuestión de preferencia está decía - 

¡ rada en el aft: 4.* En el no se habi(a ya de la Dirección, de 
Gontabilidad á que se réfiére el anterior, sino de la déla Deuda, 
que es la encargada dé emitir los títulos.
“ Por lo que hace al valor qué representan esas liquidaciones, 

no püedo contéátar de un modo terminante á S. S ; pero todo el 
que habia hace dos años en la Dirección de Propiedades se eal- 
cíuláen 800 millones, y puede calííularse que ásciendén hoy á 
4.100. Según una apreciácion mia, que no tiene ninguna auto- 

< rídad, hay por descubrir unos^.UGO millones, que unidos á los 
: anteriores Suman 3.400;. de modo que bíén puede suponerse que 
el total de las liquidaciones no sümarán esas cantidades fa bu- 

' losas que sé dicen.
Sin más débate quedó aprobado el art. .̂®, prévia la opor

tuna pregunta.
Dada lectura por primera vez de uña enmienda al artículo 4.*, 

dijo '■ ' ' '■  ̂ ' "
 ̂ El Sr. R a  P e d r a :  Las prescripoionés reglamentarias pre- 

; vienen ̂ que las enmiendas se impriman y sé repartan, y yo pido 
' á lá mesa qué así se haga, pues' de Otro modo nó es posible en
terarse de ellas. ■

El Sr. ü a i i t c jo :  Pido que se lea él art. '88, que dice que las 
enmiéhdas se imprimirán si hay tiempo. Por lo demás, su pri
mera lectura os inevitable, y después de ella es cuando puédé 
tener lugar lo que desea el tír. De Pedro.

Leído el art. 88 del reglamentó, él Sr. Secretario dió lectura 
; de otra énmlendá ai afí; 4.V y de varios ártííiulds ádicioñaleé. 
Acto contínüO dijo " ‘ ; o - v
 ̂ Él Sr. R é  P é d r a :  Dejó á la consideración del Séñado si es 
posible juzgar de énmiéndas de tañt'a ¿xténéion por la rápida 

'lectura qüé de éllás se ha hecho. Sé está, ^üés, én él caso de 
imprimirlas y repartirlas.  ̂ '

' Ei'^Sn W ieep reé i^ ex ite  (Madrazo): El reglamento dice 
qué; éé imprimírán y■ repartirán c uaridó hay tiempó; dé modo 
qué éi no se liega á entrar én lá discusión dé ésas cñrniéndá^
esta tarde, tendrá lugar áu impfesióñ/ ' •

Se leyó él ártl 3;*, que deciá ásí:̂  "
«Guando uná corporación hubiere acordado ó contratado ' 

auxiliar, bajo cualquier forma que séá,'á üná obra pública ge- 
¡neral, provincial ó local, y sé hicié̂ ^̂  ̂ óñéíáiménte ñon
arregló' á las leyes, en este casó ; él" Estado cntrégafá directa- 
mérite al párticülar ó empresá coñtrátAñté ó SubVéncionádá él “ 
iinporté dé lá Jíquidacioh pfOvisiÓiiál "éñ tííülús de lá Deuda ’ 
;públieá, debíéndó’ á̂  ¿ü véz el paftiéülár Ó ’éínpresa éñ tregáí' á 
las cbrporáoiónes Interesádas las accióiiés ú óbligációnes édui - ' 
valentesd él docúmentó de réágtíáMo; éégüñ lá íó m a déi áü* xilió. ; ■ , ;• ir . S n-r ;

Las empresas ó particulares quedarán responsables á las re- ‘ 
sultáb dé lá íiqüidáoioñ défiñitivá; W cuyó éféétó  ̂ínterin ééíá se

üliimá, íeridrárt las cántidádes por ellos recibidas el carácter de 
c(eu(lá're6icc{oñárÍa.»''‘

/Ábtótd^^ <lébatééobrê ^^̂ ^̂
Él Sri i í i b é ^  t tá ia É : No éspé^^ Senado, señores , qué 

yo éntr^ á  'hüülar fáñtq por ídO ñi de íós pérjüíbiós V 
benefíciqs'qué afectár ^Úédan ai pápéí del Estado eii' el porVé- 
ñir, pórqüe ño eá de mifiominíb ló qúe sé traducé en ñúmeróé: 
entraré únicamérité éñ otras cóñsíderáeiones qué estén ü n ’póéb 
máé al alcaiicé de mi flaca inteligencia. *

‘piró; éñ priiner lügári que é f ' q u e  se está discu
tiendo es enteramente ociÓso; pues si su objetó éb abelérar' lá  
liquidación, désde luego lós'Ayüñtamieñtoé qu traten dé de¿- 
tíñarisús f o n d o s ' h á é é ñ  sü recíám ácíón;'^ 
forma éf expediénte, ^  sin crear un privilégiÓ odioso éñ compe
tencia d.e otros Municipios las liquidá: existiendo este procedi
miento ahora, nó hay párá’ qué adoptar ñínguña disposícioii 
nueva en ése sentido. ' '■

Además es inconvénienté el proyecto, porque con él se vie
nen á fecilitár álbs Ayüñtámióntbs-ióá medío^  ̂ poder inver
tir sus éaudalés en empresas aventuradas y ruinosas. ¿ Quién 
ignorá en España qué por causas indepen(iientes de Ja volun
tad dé las empresas á vecés, otrás por mala.administracion, pór 
tórcddá ^iPéccmn 6 mala fe ; pór la íñtéryénción del ágio, epi
demia importada del éxtránjero, que se ha introducido entre 
nosotros, se han causado grandes perjuicios al Tesoro público^» 
que há dadó más de 4.000 milloñes pór subvenciones á los fer- 
ró-eárrileé‘, saíienijto cási á un millón cada kilómetro cons- 
.truidó? Y ésto Siñ benefició alguñó dej país, porque la super- 
abündañcia de férró-eárri% no produzcan lo sufi
ciente , qué los áéciónistas y óbllgacionistas nó cobren inte
reses legítimos, y que lá mayor parte de las empresas estén en 
quiebrá.

Püés á ese piélago insondable y pestífero del ágio se quie
ren liévf^ los bienéS de los puebbs, sin tener en cuenta las leé- 
cíonés dé la experiencia. Esto no puede ser, y seguramen|^ 
rio sérá: nó podrá pasár ese próyecto én las Gámaras, y íé 
rechazará lá opinión, como ya lo empieza á hacer enérgíea- 
merité. _ . ' ' ■‘'
" Veanaoé otra faz del proyecto, que por cierto se opone á los 
principios de ía justicia distributiva. Se dice explícitamente eñ 
la ley propuesta: «El Ayuñtamiénio que quiera destinar el pro
ducto de sus bienes para el objeto que én él se consigna, podrá 
liquidar y cobrará lo que es suyo; y si no, no.» ¿ Y dónde sé ha 
inventado un pririeipio más odioso é inicuo?

Lá persona jurídica, como el individuo, tienen el perfecta 
derecho á  que se les pague sin más distinción qüe la córrela-^ 
trva dél número de ófden, ségun la entrada de los expedienteSL 
en los centros dé contabilidád. Esto es íó j usto; ló demás es ar 
bitrario. Tenemos, pues , que la ley establece una desigualdad 
injusta é ilegal. i

Pero tienen otra aviesa tendencia las disposiciones del pro
yecto. Se éstimulá de una manera directa é indirecta á las cor- 
póráciones pará que puedan realizar sus capitales con tal qüe 
loé den á las empresas particulares , ya dé ferro-carriles y dé 
otra clase de obras públicas; y sí este proyecto llegara á ser 
ley , nuestros nietos no conocerian las últimas liquidaciones, 
porque las oficinas tendrían que dedicarse á las de aquellos que 
ofrezcan Sus fondos á las empresas, y no podrían hacer las de 
los demás Municipios.

Queda, pues, demostrado lo odioso del principio que envuel
ve el proyecto, lo contrario á la justicia distributiva, y lo re
pugnante, por no decir inmoral, que es respecto de la situación 
especial de unos Ayuntaniientos con relación á otros.

Yo no puedo.pretender que la,ley se modifiqué, sino que na 
llegue á;§p̂ i|(xba ŝe en su totalidad; y espero que ,como inútlL 
gciiqsp, y 4^esiguáh se retíre por eus autores*

I bienes dé los pueblos, señores, son propios y comunes,
y é^n apropiados ó arbitradosMTodos sabemos por desgracia que 
por esa especie de feudalismo desamortizador se ha fingido por 
las ()ficinas,. ocasionadas ppr un exceso de celo á tales trasfor- 
maciones,, que eran bienes de Propios ios que eran en verdad 
coníunes. ¡Iniquidad atroz y sin ejemplo! que sin embargo está 
sancionada por una multitud de actos.

Aunque jos Vecinos los hubieran comprado con su dinero y 
los disfrutaran en común, se hostigaba á los pueblos; y así se 
ha hecho ánies del régimen actual en Andalucía, para que pa
garan el: 20 por 4 QO de Propios por esos bienes comunes; y como 
en el trascurso de 20 años se haya pagado una sola vez ese 20 
por 400, las oficinas los han convertido en bienes de Propios; 
asi que no es aventurado clecir que jas dos terceras partes de 
los bienes vendidos como bienes de Propios eran comunes; pero 
que se han declarado de Propios, con plena conciencia de que 
no lo eran, por ese fanatismo desamortizador que ha devorado 
todas las propiedades de los pueblos.

Los autores del proyecto no se contentan con facilitarlos 
medios de que el caudal de los pueblos se invierta en las arries
gadas empresas de obras públicas, que tal será el resultado de 
la ley si se aprueba; no se contentan con que una gran parte de 

' los tí.üOO millones que yo supongo con datos está por liquidar, 
sé empleen en empresas que estén en quiebra, y en jas que 
ningúnApnibré preyisór aventure hoy dia un peso duró; sino 
que además, cómo digno remate del edificio. da y concede coa 
pródiga largpeza á esas eñipresas la administración de los bie
nés dé Municipios, caû  la afrenta de privarles de
esa admjñistYaoion qíie de lo suyo les corresponde: asi lo dice 
eí art. 3.* al disponer que las oficinas del Estado entreguen el 
dinero ó los títulos equivalentes á las empresas.
■ ¿Se puede legislar en sério de esta manera? ¡Constituir, al 

Munmipio autónomo, libre y dueño de sus caudales, en una tu 
tela incligna! ¿Dónde se ha yisto cosa semejante? Sin embargo,

: ésto es lo que determina el art. 3.*, y á esto llama la comisión 
lá vida de los puebloá, el consuelo de los necesitados, el medio 
dé clases proletárias dándolas trabajo.

Yq, sin negar que por medio de las obras públicas se puede 
acudir á remediar;j¿ miseria'd clases menesterosas , me 
pérmitiré añadir al f̂o á esas‘afirmaciones; y es que también coa 
esas obras se alimentan y se llenan las arcas del contratista, que 
yá se comió 4.00Q millónés deí Tesoro, se comió á ios accionistas, 
a los óbligacioñistás, y que ahc)ra trata de comerse á los Muni
cipios; de modo que éso es pará ios proletarios un poco de pan 
de ceba<ía ¿aja ^üério sé m para los empresa
rios, pro, papel. Valores, y pará los Ay untamientos nada, un poco 
de oprobió. ' í

‘ .Nó'hay que haéeráé Jlpsíones^  ̂ proyecto no puede llegar
á per'íe% pqr(jüe' 'pñ|¡í‘ña' cóñ los principios constitucionales y 

: cóú tí^dae íáÁpréscripéíoñ^ de Ayuntamientos. Dice
el art. 43 de lá Cíonstitucioñ «qué nádie podrá ser privado tem
poral ni perpetuaméritó de sus bienes y derechos sího en virtud 

I de senteñcia jiidícral:» en este proyecto se dispone de los bienes 
fié'lbé Ayuntárñlerit:ós é^ forma que está en contradicción 
con ‘ él précepto cbiistilüciónál.

Bí ar|ióulü que se discúté está también en oposición cón el 
¡articuló 97 de iá Góñstitución, én qué se establecen las atribu
ciones dé las D ip u ta c ^  Ayuntamientos, puesto que ios 
empresarios serán los'quélrán áírecogérlós caudales de lospue- 

, blós, qüedárido eStbs poster|adóA húmillante tutela, dándose 
.lújgar á uñ sinnúmero dé anonlalías é írregüiaridades.
■ Vengamos ahorá á las prescripciones de lá ley de Ayunta-



alientos. Si lá coniisicn, ó mejor djphp, el antpí ¡^P.,e8te ,̂p)N  ̂
yecto, con su gran capacidad cómo jüríseQnsullp^y^pu 
table acierto como bacendi^ta/v^bibiCf*
que hacia, habría, reeonpcidp qP ^W M *'!#^^^  eLAyun- 
tpmiénto .solo, sino que adminis^tra PP%
©omponé ¿0. un número XfipW
háce/mencíón, aqül; ojnitiéndóse por ip fanto úna ,dg. las .presr 
«pípcipúWmáa.nótabléú'Hé.-}9¡ley.A^-Ay W ? ¡ •• j¿ í : = r¡5.0 

Él árt. 67 dé esta lev orgámpa, d i c e , , í í ^ ú p  
la administración de. sus, biéiiés. ̂ cprresppnde, a , Ips Ayunta- 
aíienfoá;» y ^prél ;a?t. ;^j

BÍ aun pupden dar sil coñsentímipntp .pú^ft iplÍP̂
ilegal y b.aldio si lo dieren. ¡1 ; ,i, u ^

y  no paran aqui los,atentaíp^ qpp pP^iípiyp .; ®Py?
celebridad lleva camino de ser eterna, ’ninp qué atáea, la, ins
pección, suprema del Gobiernoibiaíren&ndQla.ppnnPj^^^^ 
comisipn np puede, ignorar qúp;;n0,6 J^itpi iiiy^rtn* ning^ 
^umacon objeto algunp.dó obras pu.blipús.5 P^P^Wp^donepm 
líiiiite, siri el concurso deí Go.bieríio, y, sin lá^cpnsúlta ,de¿ Cpn^ 
héj^'4e Éstíulp^^in 'éidbúrgp;'|p M o  eso se, p 
ñiéúte. ¿Y se puede admitjr, ésip nn 'un p^íf pbnstitucipnal :►, B^r 
¿nrariiente que no , iñíicbo ménQs cuando tan{6 se proclama la 
aútpnoínía de los Ay,untainien,tos;,.qúp ^®a d^Pb? 
tesis, es ya muy vieja, p)ies,b^ :̂ 9§P.®.
nos, inclusp él teocrático,,í y .1̂ 0 bp. /hapida ̂ l^unipipips in
dependientes y áutóñonios qúe.ibs de los,Estádos,PbntiMCios., ,
/ . Queda, núes demostrado.'que en,PSÍO.¡prpyeptp  ̂

vióiá la ley .municipary.sa eqbyjerte^ Qpustitúcion, sipp^
¿é átacaii directaniente i)ág !̂fapu!tadPS ^ n jra i;.X
señores, si la prensa es élécb'dé la opinión publica, bien.pú^de 
asegurarse, también .que este, proyecto no ha sidp. b^en recibida 
por esa opinión, p u e s  períóíñcps que^pn dél cplpr p p ii^^  
mayoría de la comisión iopntioan acerbamente»,y neúít]lo a ,lp.̂  
gres! Senadores á Id  ̂,mis.mod. periódicos .pfogresi^ para, que 
vean él modo c o n  qpé:sé expresan ̂ spbre é^c puptp. , , i ^

Concluyo, pues, robando al Senado no de sií voto a eété^rf 
tíoulo, negándolo, también .áralos, eucesiyq^ Ja^PY»
jsé asi una .nueva pG|dpUcábió,n á fe piúpblos» .̂ y c î.íRPidP:;Sn 
ruina,, y déjándolea.en ¿úmpJPtúdilbért^ d e , qué dediquen pus 
cúpitáled ’á'lo que. creád. ^ppn.yOjújeptjeújú§t%ú,dQS.é â., lp$ pre
ceptos, legales que rigen en lapaater^a* M t. i l i o r ,  v n ■ .. i':

' Él Sr! » « b io t  ,€ a » a i‘fj¿»^Sres..i¿enadar^^ 
ca contestar, uno; por cuno itodús ioe.cargos'qué ;el ; Sr.i]’Elíbs y 
Rosas ba dirigido á la comisloni*; pues S, &,. se ha ocupadoide 
la totalidadfidel ¡proyecto, cuando/ sólo se . trata úel art.i3/í pero 
ine concretaré á manifestar el' iespiritu del artículo ,.á explicar 
la manera cómo lo entiende la comisiona y la ilealtajá y fran
queza con que ha mirado por los intereses generales -sin ocu^ 
parse .de los individuales. -  ̂ v : - - . .i ; '

Los puntos capitales del discurso del Sr. Rios.y Rosas son; 
que la comisión ataca las atribuciones y facultaáes del Muniei^. 
pió, de la provincia y del .Grobierno ;. y bastaba leer eLarticulo
para convencerse de que.no hay pada;de eso; . .  ̂ »

Én el artículo se consigna todo lomontrario de io  que ha 
dicho el Sr. Rios y Rosas; pues lo que <en él se hace-es secun-: 
dar la voluntad del Municipio, de,da.provincia y del Gobierno. 
S. S. ha hecho una interpretación que no está acorde con las 
palabras del artículo. >í ■  ̂ - r ; '

: Según ei Sr. Ríos Rosas; se trútáde favorecer el agio,- dé fa
vorecer á los contratistas, á los óspebuladores, ápodas esas per-- 
sonas que hasta aquí se hati'enriqtléoido con loshienés del Es
tado, del Municipio y de la provincia; y si fuera cierto lo que 
dice S. S., habría que convenir en que todos los que hasta ahora 
han contratado con el Estado , la provincia y el Municipio les 
han estafado (El Sr. Riús EoMŜ : Con ligeras excepciones.): con 
ligaras excepciones dice S. S. Todas las obras públicas que en 
España se han verificado desde él año 35 hásta hoy v con lige
ras excepciones, han sido de esté tóodO , en ‘beneficio dé los 
contratistas y no e n  favor de los púeülos, de las provincias ni 
del Estado.  ̂ ^  ' ' ' ’ . ‘

Han sido, pues, todos unos estafadorésj aqúi se ha come
tido un gran delito por espacio de mas 30 años ; sin que nádie 
lo haya denunciado hasta ahora. Señores; es verdad que ha ha
bido una gran inmoralidad* que el Estado^ lo mismo qú© el Mu
nicipio y la provincia han sido estafados sin qué ninguna 
clamacion se haya hecho ante los Tribunales; pero el cargo nó 
debe dirigirse á la comisión , sino á la Administración pública 
desde el año 35 hasta el día. - / ' ‘ ' ' r'

Pero se dice que se quiere énri^úecér'á los empresarios, que 
se les quiere dar el pan de oro; 'Se^n lás palabras del Sr. Ríos 
Rosas, cuando á los infelices jornaleros se les da el pan 'dé  ̂
bajo. Nada importa para los qué tal dicen los rnilés de Icilólhé- 
tros de ferro-carriles y carreterks construidos,'pues sin tomar
los en cuenta se cree que aquí’va á vehir  ̂el ágio'epidémicó dél 
extranjero, y que allá van á ir esos 6.000' miilohes á' que ás- 
oienden los créditos de los pueblos contra el Éstadd. , ^

¿Y por qué, Sr. Rios Rosas, pod rá suceder eso Y ¿Por qué él 
dinero es jañol no se dedica á obras públicas? Preciso sera po
ner el dedo en la llaga para saber por qué los capitalistas es- 
pañoles'no se dedican á esas empresas.

' Que se da preferencia á las corporaciones que ya tienen obras 
públicas en lugar de igUalarlaé con laS que no las tienen con
tratadas. El pensamiento de la comisión es hacer con la posible 
prontitud la liquidación délos Ayuritamiéntos,^y con tal objeto 
se establece otro sistema distinto qúe é l ’Bégúidó hasta ahorá. 
Pues bien: cuando unácorporacion tenga contratádó auxiliar la 
construcción de una obra, én ese caso los títulos de la Deuda 
se entregarán al empresario subvéhcionádo. ¿Qué hay en esto 
dé inconveniente? Si la obra está acordáda¡ se habrá formado el 
oportúno expediente, y estará hecha con todos los requisitos 
legales, lo mismo que esa obra sea general que próyincial ó 
municipal. Pero dice el Sr. Rios Rosas que én este último caso 
se ataca á la autonómia del Municipio, y que puede no sér la 
obra de utilidad públical

íiéspecto á lo primero, yo no veo cómo se usurpan á los 
Ayuntamientos sus atribrtelories en .este proyecto, y respecto á 
lo segundo, debiéndose haber acordado fa obra por la Junta mu- 
nicipaí unida al Ayuntamiento, de conformidad completa,mo es 
posible que haya luego quien reclame contra su .conveniencia.

Y bien, señores: ejecutada una obra béneñciosá para la Mu- 
Bicipalidad ó la provincia mediante una contrata con el empre
sario, ¿es justo que á este se le prive del capital que en ella ha 
invertido? ¿Es justo que á la corporación nO'se l^ liquidé,’y que 
se pasen años y años sin que pueda devolver su dinerp pí que 
lo empleó eii M obra? ¿És justó que se apremie ál Ayuntamiéntó 
por ese particular, y se le causen á esté costas ŷ  mil molestias, 
y  entre tanto que deje de hacjersé la obra públicá de útilidad 
manifiesta? ¿És justo que al que ha ejecutado una obra de esa 
oíase no se le pague porque esp vénga á enriquecer ál que se 
llama contratista? No hay que confundir el contratista de buena 
oon el de mala fé ; y suponer que' todos han de estafar es un 
cargo atroz que la comisión no puede admitir.

Señores, cuando es sabido que por falta dé aguas se sécarí 
los campos y perecen .tó. personas en muchas comarcas, no se 
comprende que queramos poner dificultades a los que de bueña

' de O D Í á f i . . ( i ó e o u e f  a-l «itwraíioii'iir v 
. ,,,.|P.eró>é;%e;.qflR; por ifS!.e:flrifcuÍD,

' - éPguPSt-

D p M r M i g » ,S f i  I©!»-

ímíp S

y¿E 'a i ' jpniíajmi,©p;ta."d© una,5^|id»i
Jq,u;e:'sá, detfe
Íre¿uad^sd^;Auegpija.>fgt^?^ ¿ -  -r r •
.qs flue,ópn§. ypz pqjoqph^ a%nq..aiv[cp|iii\aj|iS;ta el; capitali/qne 
^ha désembÓlsado. . ̂  v ívi v p ni áo ouü.,mii *; c j i o . o b Ci i eq
n, r - Respecto, á Rosas
. éstábieceñióslpn^fqypr •qpoepntíaf de
otras, tanibiéin tepgp qúe ueci|riáj§.^S.j>qúP ¡PQ: e^^aeto,

'que ha in te ri^e t^p  jpcqúe, elí/]ipt^itíPie^^M?eeriiEsJ^n^ée 
.que serán;preferiaa^;.¿as qúfi 'í^ñ&úñu.ipy^thdos
;|us de;pr^i<í^hfi'dt^ ñP
pensado siquiera b^qqflafi, S p  íSPj ¡qóitúPyPúep^üreph^MSe resta 
especie dé prQtépeipPuqMi^^f WfiAeíAlPeá;Atyíúúíawn^ 

ft'ivjos y vigorosos sobre¿]ppí jqdplpfite§ t^aSrima-
,ñeras, ese Ayúh¡tain\entp,^^ Jíqúíd^PlPñ.ijr es
, naturaí ,‘qnp 1 la ppn]si.ga¿án,t®é PUtda3|añto
¿de súí i f i ^ereses . ^ í r i . ^ j j í í i ú ur; oiaürui ^

De otra cosa má^júipqr^anip po^ (íi%]hajbIado. tamb^qn,e^^
ñor fíios Rosas.' Los bipnq?i ,deiRPFPvpi®M?ñíeñ^Piieptnfn .están 
.Óxcepipadp§ Áe' la ypinMrj yós^i
partes han pidp enajépaops/pprqú^) pídat AdíñiniS*
tracioB, inter¿¿*etandp lá i Iqy,íjbaú: PP^yPF^Í^P*iP^P^síPienéSicCPr
'muñes eMj¡rop|os,i Perhpiin s¿fndp,iel,heéh^iCierto^¿qúebtiené
que  ̂ver con eso ja, cqmisipn?. >
aqpnei»8^.,ííá^!Í??i«r»fi?o8».>flen9»,d»fi^Wq«ftSS9fc3^«^«.ha-
yap side t a n  qpá^ieps, f iú p .n i  siqúlpra-^i^níréclaJ^^^ GiPbiiier-t
A o ' p'or .e l  id e^ p p jP rfiiU e pp les, ]^^
im telo s Trtbúpales Jp§dPeúm?ú.fe^^

Dióe el Sr. Rios Rosas que hemos atacado el art. 13 d e  .la

ley qqq^q d iscute^ el/ átaqúP?;Ákúi ÚP ,4e ísúS h iepes nr
su- derecho ádas QorpQraQioues, puq^ ^q.dstéeMqUiqLsedé^jpaga
el 50 ppr R)0 aecú’dadOjú̂  éódlira-f*
tadp auxiliar, j a j g j c Qu c . i p n r d P i ú , p e , t a  l  óí hU i »
'::: 'gs dficir^^,qúe, np. sq déS pÓligA á .bap^rlt»;. y  pprdQú&igu^enté 
no^háy motivó para Jq^pa^gú^ique no%4^rigaS. 
tarip qn ,tps Ayfúntqmmntqs<y¿Dipirtaciqiig# M qim íardaip^bra, 
y esa ejeGucion hajde constar oficiaJn^^eplejjPO íSiendo él; Objeto 
nv el'propósita"de ja  jey.íqás, que el/de) seo.UH4ar.dQSi dfisepsde 
las'c'qrBoraciünes. í*ero,se.©ña4e. (j;ie.í<3©.í̂ ^̂ ^̂  ;q]!i©,..}i¡%wnid.e

xrciú o n írtS ÍF»mnPfiRaT*inS. iP u fiS  0 0 * 0 8 , eSO lO

truccion, se ha de instruir un e^p.edienlef: y cuapdQ/eon§je o fe 
cialmente/qué haymn, aqréedor pprjeldlñpoi^tede Iqs trabajos

I p^éró^qúe h ‘ó sú' le" pagué 
' obra hecha y h o

     . ̂  títiilós después
Coñété aquel la* ÓÚ- 

Ó»iñehté^ítóifificád¿^ yilAfééCéabbéiaídfelpagú^^^p^^

raáóIror iinos y^or b nó és íáfcil ConóCer
vfl p1 artículo El uensamiento del,proyecto era bueno;.péró 
f^nHkenmiénd^^^ 

n̂ f(,í5Ón jo.'aprq|'fi|d'^ 
Én el art.

guna .de,sus facultadas á lasiDip niilps/íMunicipiOS.
¡Por último] taihppcp esjjéxacJbq que.vayamós á sustituía?; la 

ÁdWinistracion municipal ó provincial por Ja¡de fiag émp.resas¿ 
La.disposición de dar á los,empresarios ej dinero qué; han des
embolsado y'que, §ejeé .debéiPQE los ¡Ayuntamientos -tiene; una 
explikcÁcn.muy.-.SúPCÍlífi^; oi-p V. 'v-.ui
, Ésos empre^jifmiñP puedPiv^fi^í^^í^'^^4aciimeñtéíei^pagojiy 

siendo asaV-al cont^ata^,una*<P:bra entrará, ep; sus-CálcMos el 
tjemppiqué han de tardaj éñ cobrarla, y exigirán muoha^inayo.c 
cantíd.ad por ella en*pei*juÍGip/de jo.S ;¡intQFeseé. deToSj'puebjos.- 
Esto’ee evita, median té la eptregqj á ,el}lp§,;de dPs;ítltúlos".qqa 
haMan-de darse :á Iqp c,qrpprapipne§.^^i t íw.'jvb

Crea que h'e deshecho Jps. prmQipJ l̂osí -árgnmentoSi de l señor 
Rios'Rosas, y concluyo rogando aj Senado que sé sirvaápróbar

E?^Sr. Rios y Rosas: Tengo que-hacer algunas rectifica
ciones a l discurso dehSr. Rubio Oaparrós. D.ice, S. ,S. que ehar-: 
tículo,no tiene otro objeto que el de secundar, la yoluntadide 
las corporaciones populares, ¿Pero es secundar jos ,deseos, del 
Muñicipio y de la p.royincia.trasferir su;)ges:tioni]adminiistra^: 
tiva á un empresario? ÉÍ/que hace por. ̂ 1‘m iw p Uñ .actQ;,;estfi) 
será legal- si ejercita su derecho; pero si ;és ilégítima„ eqmo yxy 
lo creo, la intrusión de úñ, empresario,.enijasjuncion^ 
cipáles, en este caso comete una usurpación. Yo dije que¡po:rí 
varias causas; el hechp es quQ. Ms empresas háú venido á qiéños, 
y que. no han, podido ̂ pafur ¡uú real ei^uiera ádos,,MumcipÍQS> 
acreedores refaccionários y  obligacipnistaqj) y ,;á; esto ¡ nada hAl 
contestado el Sr. Rabió tíaparrós. Pues si haSitatabcú’ajtódo .se. 
debe á' esos infelices Múnipipiqs, indupidpSf^iaabe Dipg bpor. quó/ 
medios, L tomar paide .en..émpresa^;ayqntuW&l y -av in turtías, 
¿qué sucederá ,én .adqlañte cuando cada .diáhay. mas inise.ria?l/'i

Si nada,tíaóta ahora les/jian,pagadq;las. é rn p re^  
péranza pueden tener pai^  ̂ lo sucesivo-en/eliU*éiñtégrOii da suq, 
sagrados intereses ? Esto es .ío-quq hédicho,, .siñj que/haya pro
nunciado las; palabras, estafadores/pi y estafas^ 4QQñ * (i^especto é.i 
nádie.

o tra  equivpcacipn del Sr. Rubio Gap^psjéS.ique ise^debe^ 
reiútegrar á las einpresas por-/ Iqs desémpolsos hechos.?-S.eñO'' 
r e s s i  no hay tal cosa. Aqur, segun;;e^:a^t.;^3,^;bas;ta .queíuña 
empresa &q concierte con el Municipio para ; haceri jal/obra.,r .y 
con sólo este cqncieitp se ; autoriza el ,pago.; No .se ha tenido; 
siquiera la precaución establecida en la ley.de ferro-carriles,; 
que dispone cóipo ha dq hacerse,el, abpnOi de.la.gubvencjóu/ se- 

I gun se presenten porciones de cuatro kilómetros jéon^ruidos^í 
para que sirvan de hjpotqca inmueble d e l pago, yerificádol¿ í 
' Puede haber empresas preexistentes , y én estas ya hay ajrl 

guna hipoteca, en sus trabajps hechosyyn;n-}&u,herj^ie;ntas y 
elmateriél ínve,rtídp ; pero e.sq nq. sé ex̂ pnesa. ó.u el.artíqulPl ñO ■ 
se hace distinción, alguna ; , y aunque se hicierai, tampoco, las., 
em presas deben cobrar Ío que corresponde aámindsítrár y  cobrar j 
á Jos Municipios. Me parecerquelá experiencia* de, 
cedido á los Ayuntamientos que se intéreeairon.^ la cpnstrucrrü 
cjon de ferro-car riles debiera haber servido .para no dar logar i 

; con ésta ley á que se reprodúzcan/tan iaméntabJéS sucesos.. ■
: , Por lo demás, la ley es compleiamepte oemsá.Vinq ha h 
do á l Gobíerno y luégo al Cqnsejo.de Estado, un, expediente de,

; cuaíquierá corporación pidiendo autorización^¡para,gastar.^em 
obras útiles, que no se le haya cpúqéd4dq»,vimendq^.n,ségúida 

: la liquidación. Luego sida,ley po tiené .otro objeto máaó^ 
paleñjé.que esté ,,ÍaAal ley proyectad a, ypsperfectanfiei^óiní^

Por ultimo, yo nO he dicho que Sé ataque,.á la Éop&titn,oion[; 
en su letra: dije en su espíritu-réspecto ahaFt p  

¡ létra respecto al 99. Pero las que quedan desde li^gq infringí-. 
‘ das. son las prescripciones citadas ,de la ley municipáli;porque^ 
á la administración del Áyuntajniento sersustitjiyq de una 

¡ñera directa ese administrador intruso creado pqr esta, ley en 
ciernes, ese, empresario que embarga prevén.tiyaPiéntei y Sé apo
dera de lo que nq le pertenece. , i íí| :: :í';

No téhgó inás que rectifica^*;por ahora.; /; ,̂ .
Él Sr. Rnliía Caparros: Ép la rectifioaeiqn npüha, estado 

el Sr. ílios Rosas tan fuerte en susataqpes a laópmirion; CQmo 
en sil anterior discurso. S. S. ha.rehuidq el com%tqjréÓ9POCÍenT • 
do las verdaderas proporciones que deben darse A eSte proyecto 
dé ley y el pro^ósitp que, á Ja comisión haguiadq; pero dice 
S. S; que es posible que,up,empresario: ofreMa realizar una obra 
y ño la h aga, preguñtándonos si en ese caso so le entregarán 
los títulos que correspondan al M u n i c i p i o ; ;

‘ Yo digo á S. S. que ¿o,, pués- la obra y  el pago háñ de ha-r

c§i?sé)qoj;t |̂r®qgj0 á ladéys*iyeri.ficándqsé.épte segúndqs,pcrtifiéa-

oqutándqeev S  cSPPÍÍdo i porque es¡ 11,o iqué; la
j^.djspope^Mf^rojeí sqtéiíiei9nqM]''BÚPdíe húber|j|lgunfa oscuridad,. 
;¿pÍiaf.íni©Qñ,!TO^ ^giiO©? p©labji8s,quft
expliquen mejor el pensamiento, y el Sr¿/Rr.esidéntejdalaTco-- 
misión tendrá la honrado leer la nueva redacción dada al ar
tículo para desvanecer {El^r. Figuerolaloleyó.y

nos, pues, que se trata de obras heopas, y que lo que 
. défiá'Óbha
Wdá; f

delMunicipio, ni hay embá!^¿Ó^i*^Ventivo, ni nada de eso que 
•efela gvéñ-en'€h8MicuÍ5Reb^SF¿í$liosr.RqéasHÉb' propórito; de la 
/0QiiBBÍ0;ñ̂ ln33ncaíjhh,áM'©t>n| podía;Hepfa.y,óré9eS á,una empresa 
partieúlari^inoi los:lnltcí*ééeSí.úei las; corporeeioneSii

aemna oora ue' iriiinicia-u xviv/mx vx
C b h h é jb  d Ó ^ É k W ó  ŷ* é l  G ó M é f ñ O h W 'e s t a d o  d isp u fe S M

hábé¥'^ú'ná ^óbrá'de*áif?íid'áú

 .......  se suprimió ía paiabra áccíbwé^; y' áhobâ  ̂. en
el delire'* trútámó^ol;eiTestableGe/e®%pi^}aJ: r̂á.^  ̂ 1<>
0 Ue i a  cpmísiOÚbhi '̂oáiehq; repppctq, á , Iqfi iárantí^s., q ue se., A 
ks^puehlqs m  q9fist%fnrpl|^ííbRl©;. Y f^^^o  é  ̂,que las lé je^  
in,)iRtiin0^casq..?P¿^nHi^doúiSe^ Y miS^gúñ
ia #ÍsQusiqmquéihúy# ^brúCÍlas,, Fot e s p , creo jo .mae 
conyénienle “qufi Íacomiri9H,retire¿éj arjicttlo? y aun el, prqyqctq', 
á fin de reíacionarlo con afreglq q, .^¿qriap^pnes , admitidas; :y
las declaracionesfheehae en p l d e b a t ú . / í i v I ; ,  ; ,7; /
ü'üEl ;Sri?;ÍPigp<pepola-^? La¡ comtsioiDtiene el; sentiimÁento ¡de no 
poder'abceder á larindicáeionl del Sr. ; García¡ ¡retirando el a r-  
feuulb; y sesomóm-Adoi qúe MiSénado resuelva.: Y: no: es cues?- 
tion de vanidad, sino de respeto á su propio idecoroi pues yo nq 
creo del todo exacto lo que dic^í-élSr.íGarcíá; ¡:
7*̂4Quéi háSUéédídó aquí ré^édlo ál árt. l . “?^QUd*sé h h  hécho 
hór é i’s r  ■ 'Gáréíá úrfa- Óñmíeñda 'párá que fia ¡ preferefíck> conce- 
aidá á las córporádidnés qu ehipléen sus fondos en ? obras pú- 
bliéaií f̂ee hléiéra' extéúsí9á*§fiqs-que los empleartó eú Bancos y  
ótrás éóéiédádéái y’qtiéTá cómision la admitid porque:en; nada 
áltoábsi él *péñéáiñiéhtó délánícülÓ‘' nó era máú qüe una am - 
pliácíóÚ dé stí pénsámiéhtÓ,"ásí' como ‘ también aceptamos qua 
esa innovación se hiciera, en todo o parte, según propúsoi el sé— 
ñor Gil Víísédá; fia áuicion do lá'palábra pó^Eos 'á petición' del 
Sí* ‘ Márquéá déi Düéru^ y  fia súpresiOn de fia palabra mdones^ón  
iriliéáciohdél misiñó'Br. Gáreíai^Réro' nada.de esto ha variado 
la esencia, el fondo del articulo,^ que es dar el 50 por. 10? de sus 
éréditósfiióúidádíds A^fiáS'"dorpor^^^ qUe .lo soliciten’ para 
émpldarios'^tó ób^áá déi'Wilidád púM - i .

Y en el art. 3.* qué disctitimos,, ¿qué modificación se Íia he
cho? Una miiy ligera para ponerlo en consonancia con el 1.*? 
en cuanto á la mayor extensión dada á las palabras obras pú
blicas, y después poó resóllado de las atinadas observaciones 
del St. R i q s  Rosas j  y se^ún é l  espiritú de la Co'ntestacioñ d é í
jR' RiubiÓ Gápari^pé, sé ha^ádjcióñadó éón unas palabras á; fin. de
•' _L‘i* L;. aÍ’ *4-íwAiy\Aoí f A' y ai A AnA íi.' élfl sA Ha- crn y>q A tíácr. Á'á

los j é c l á r í i é n  afiÓé'Â Í̂ 4rit̂  ̂ obras héchasiíTáies haú"
I ^dó 1ás 'Yáriací(^ós W  articulós y  3.* Dú

ellas.fia cqmision creé que no resúltá ósóurm ño
tíaccii más^tí^ ¿phplétáriél liénféáíñ'ié̂ ^

: léy,y ¿ióf Íó fiáóíó'ñó'^tiáñíÓs eñ éj caso de 
I qúe-Dps^óCupa. A ''-’ '
' E Í ^.r. ^  lúi cómTsíon ño acéedá á hetirar

ej$^ftulcíjy-&?&?^;qMé
vuéivéíyjaíóQúfús^ íj-i ¡ -Én erart. 4.* se da,prefere.ncia á los BanC 
c}̂ 3,* cqlQC^^ñ’ miimo!'término;! éñ.;áquél sc;prqhitié:cpú“
je^r por aéciones, f  ón éste se aútcrizá. , ;. - - < > .  ̂ ^
,.jiÉn este jambiém sé;s^ la autorización, pára entrega^ 

directamen te las.ofipipas deí Éstádplos títúlos á jos cóptratistas>.
, lo cual, adémás de ser úna hujniífacioñ para la.s.éoVpÓráoipñesy ;
i puéde péúsinnarlús ipei*̂  ̂ oonsiderácioii, porqúe muchóó,
1 pfñebíos no saben áóyáHto ascienden sys bienes. Y es posible qué;
! por u n a  o b r a , que. va^ígúllpOpúuros reciba el contratista el 50i 
I porJOO equiyúiente á ipp.ÓOp rs. ^  ‘ i • ’ í
i  o Él Sr. R igiiero^ En primer lugar la preiiarenéiauestá e li: 
i liquidar no en las clases de obras ó empresas en qye hayan de-.
I emplekr’los pueblos el i50.por .4Q0 que se les entregaí : .el Bañco
: no ¡es primero: qué; la ¡fuentê  ó y  ice versa. - ;

Respecto á por qué se dan: directamente á los empresariós 
i los fiítulos enfias oñcinas,/diré á B̂ î y únoes para evitar itrámi- 
! teSi para simplificar-las; operaciones. S. S. no tiene presente que 
1 en todo esto se; parte de ún contrato, y  que no debe suponerse- 
i á fios pueblos tan .inocentes que se dejem usurpar,lo que es suyo,: 
permitiendo a l :contratista.!cobrar TO por fio/que valga uno: El;

- pago á loe contratistas: no ha de ¡hacerse sino cuando, fiafobra;;
! esté debidamente-justiflcadai ŷ  conetéi oíieialmen|e*^bíen e l '
I acuerdo de la corporación; para auxiljaria* Ea depir,* que. sec 
j adoptan tod as das: précaucionés /posibles para qué los pueblqS 
'no Sean victimas í del engaño 4® una ¡empresa,/eyitandose al 
i propio fiíiempo qúéiá los fondos que han de entregarse á las cor*?'.
i p o r a c i O n e s  se pueda dar por estas ¡un empleo que-,no sea el in-?
! dicado en el artípulo  ̂ ;;
‘ El Sr; Pire^Medite: E l SriGil Vírseda tiene la palabra &n 
¡contra; pero si S. S. se propone ser extenso, pudiera reservarse 
!.su d é r é e h o  para máñaha eñ ádo avanzado de la hOra.
! - Él Sr ‘ ¿ i i  NÓ’p décir' jljaiñeíit’e la  úxteñ- ’
isioñ^qüe‘Téñdiú^í#éÚár^^ ‘ , . ' ; ' ‘  ̂ /

i  El Sr. Marqués deilft»^ Rr.;Presidente, yo tenia pedida 
lia p'a#ra antes q # ñ P ^  : . ; -i
i ÉlSr. l  Sr. Marqués, endasñotas que,lleva
lla' înesa apareice en primer lugar ¡elSr. Gij Yíréeda; pero srendo 
Icomo S. S. dice, yo no tengo inconVieniente  ̂ en concederle a 
S¿)S. mañana antes la palabray ; ¡
i Sésúspende la discusión.; : ,
i Orden del dia para mañana: Ja discusión pendiente, y la del 
¡dictámen; fijando la fuerza permanente del e é̂rpito.
i Se levanta la sesión. ' ;

Eran las seis y cuarta { - ; í ;



GACETA DE MADRID.—NÜM. 474. 23 JUNIO DE 1874. 1S21

eONGRESO.

Extracto oficial dé la sesión celebrada el dia %% de Junio de 1871.
P r e s id e n c ia  DEL S r . O ló z a g a .

Abierta á las dos de la tarde, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior.

El Sr. Viiiader: Me permito hacer notar al Sr. Presidente 
qne no hay suficiente número de Sres. Diputados para que con
tinúe la sesión.

El Sr. P r e s id e M te : Esperaremos á que entren,'porque hay 
bastantes Sres. Diputados en el edifuio. ,

Se leyó, acordando que se imprimiría y repartiría , el dicta
men de ia comisión relativo á la proposición de ley sobre con
cesión de arbitrios para la construcción del puerto del Grao.

El Sr. Presidente : Antes de entrar en la órden del dia 
se va á poner á discusión un dictamen de la comisión de actas.

Leido el dictámen relativo al acta de Goria y admisión^ del 
Sr. Pasalodos, fue aprobado y proclamado como Diputado dicho 
señor, aniineiando que ingresaba en la sección sétima.

ÓRDEN DEL DIA.

El Sr. Presidente: Continúa la discusión del mensaje.
El Sr. Conde de C anga-A rg^ikellesi: ¡Qué situación la de 

Europa, y qué circunstancias las de España para que los hom
bres públicos se ocupen en estas discusiones! Oási están ardien
do aun las llamas que por poco acaban con la primera nación 
de Europa: en él salón de presupuestos hemos yisto el cádaver 
de la Hacienda española, y desde el domingo tenemos aquí el 
cada ver del primer Gobierno del Monarca extranjero. Todo esto 
se traduce en una frase que está en' la conciencia de todos. 
Esto está perdido. Prestadme un momentO^de atenbiOn, y dis
pensadme que osTea una carta que ha publicado un periódico 
que goza de merecida fama por sus nunca desmentidas con
temporizaciones: . V

(iParis 16 Je  J-amú.—i Qué descreimiento, qué cansancio, 
qué escepticismo, qué indiferencia y qué egoísmo Ids de la so
ciedad francesa contemporánea 1

De aquí a 16 dias se efectuarán unas elecciones quCí tendrán 
una influencia decisiva sobré los destinos futuros de este país. 

4  Quién se ocupa de ella ? •
Nádie. u '
París: París respira y se divierte. Las ruinas: el parisiense 

habla de ellas, y las visita como Vd. y yo hablamos ó recorre
mos las de Pompeya. El parisiense se pasea; mira lo que mi
raba ántes del sitio, aquellos senos que Tartuffe decia á Dorina 
que velase. Las mismas gentes * con la rhismai^ñsónomia satis
fechâ ,̂ en los mismos cafés dorados j obstruyen él boulevard. 
La guerra, la ocupación prusiana, los crímenes de lá 
nCy los peligros del órden social: páginas^olvidadas de una 
historia enojosa. '  ̂ _

¿Ha vuelto Fulano? ¿Está Vd. ya reinstalado? ¡Esas señori
tas se ofuscan siAcreen que se puede seguirá señalándolas las 
mismas dietas que ántes! ¿Es.cierto que á Blanchi Dantigny la 
apedrearon en San Germán, que Nillson.está én América, que 
la.Montalarid tiene un salón político, y que los prusianos quie
ren anexionarse el barrio de Loreto como un elemento de pros
peridad? ¿Qué hace la renta?

Este es el esqueleto de lo que dicen los electores desde el 
puente de Neuilly á la barrera del Trono.»

¿Sabéis, señores, lo que dice de Francia esta carta? ¿Sabéis 
cuál es la síntesis de esa carta en que tan gráficamente ,se pinta 
el estado moral de esa ciudad que constituía la ambición délos 
que viven léjos de eliaT y no da.xon;ocian?i"Pues en -ella-está 
pintado.con grande exactitud el estado moral, no sólo de.París,, 
sino del cuerpo de que era cabeza esa que algunos llamarom 
capital del mundo.

Cuando llegaban á Madrid despachos que describian los ter
ribles acontencimientos que tenían lugar en París, Madrid decia 
poco más ó ménos loque todos, y exclamaba: «¡Qué cosa tan 
horrible!» Y después todos se iban á la Castellana, y más tarde 
á ver El espíritu del mar.

Esto es lo que hacemos todos, sin que las catástrofes de ayer 
nos impresionen. ¿No comprendéis 'qué.en este estado social ño 
podemos permanecer? Gozar: hé ahí la palabra en que podéis 
encontrar reasumido todo cuanto se sabe en artes, en ciencias, 
en literatura, en política y en religión. Gozar: hé ahí todo lo 
que produce vuestros encaptos: la civilización moderna. Gozar: 
esto es lo único que encanta y seduce á la actual sociedad.

Examinemos con este criterio algo de lo qué aquí pasa. 
Hace poco tiempo que España presenció la revolución de Se
tiembre. ¿Cómo está hoy la política española? 'Lo mismo exac
tamente que ántes de Setiembre dé 1868. , La misma escena y 
las mismas decoracipnes; sólo los actores han cambiado. En el 
Palacio de la plaza de Oriente habia una Reina: ahora hay un 
Príncipe á quien llámais Rey.

El Sr. P r e s i d e n t e : Sr. Diputado , llamo á V. S. al órden 
por primera vez.

El Sr. Conde de Canga-Argüelles: Aquella Reina rei
naba y no, gobernaba; el Rey hecho por las Córtes Constitu
yentes taníibien reina; pero tampoco gobierna. .

El Sr. P r e s i d e n t e : Ruego á V. S. que repita esas pa
labras. ^

El Sr. Conde de Canga-Arguelles: Aquella Reina reinaba 
y no gobernaba; el Rey hechó por, las Córtes Constituyentes 
también reina, pero tampoco gobierna. Este,, como aquélla, está 
rodeado dé hombres políticos qué han de perderle; está conde
nado á vivir con unas ideas perfectamente incompatibles con la 
moral. De esta tésis hará quizá la demostrapion el elocuente 

"'orador que en esta discusión está encargado de éónsumir en 
contra el tercer turno.

Estamos, pues, en materia de Rey lo mismo que ántes de la 
revolución de Setiembre. ¿No habéis oido repetirse el clamoreo 
contra el lujo de los empleados públicos y contra otras cosas 
que tal vez'serian indignas de este debate? Pues prestad aten
ción y veréis que ahora estamos lo mismo que ántes, y que no 
ha habido más que cambio de personal.

Respecto á banquetes, no hemos ganado tampoco gran cosa. 
Hace pocos dias quéel Sr. Ministro de Estado decia áun Diputado 
amigo mío: «Si damos cruces y excelencias, ¿no se dabanAntes de 
la revolución?» Esta era la contestación que dabaun Ministro que 
tiene la representación de la democracia en ese Gabinete. Esta
mos , pues, exactamente lo» mismo también respecto de este 
punto.

¿Se trata de Córtes? Las había ántes de Setiembre; y si yo 
hubiera presumido arrancar los aplausos que alcanzó aquí nues
tro digno Presidente el Sr. Olózaga cuando pedí la lectura de 
cierto documento, habría de leeros algo de lo que dijo para que 
supiérais 1© que pensaba una persona tan autorizada acerca de 
las Córtes que hubo ántes de la revolución.

«Si esto sigue de está manera respecto^ de elecciones, yo de
claro, decia el Sr. Olózaga, que me retiro á mi casa, porque los 
hombres que tenemos fé política no podemos venir aquí;» pa
labras que fueron preparando el celebre retraimiento, en el que 
suelen colocarse los partidos cuando entienden que hay una 
porción de cosas que no son lo que se dice.

También os recordaré lo que hizo otra persona siendo Mi

nistro ántes de la revolución anulando las listas electorales; 
decia que estas estaban falsificadas, y eso prueba que las Cór
tes antes de la revolución fueron una completa farsa. ¿Y queréis 
decirme qué son las. Córtes después de la revolución de Se
tiembre? Vosotros sabéis, porque lo oís, que se repiten las mis
mas censuras que ántes, y cerca de dos meses nos ha ocupado 
la discusión de las actas. Ahí estaba el Sr. Sagasta en el banco 
azul, como ántes habian estado en el mismo banco el Sr. Po
sada Herrera y el Sr. González Brabo, y oíamos al Sr. Ságasta 
el mismísimo discurso que habia pronunciando en otro tiempo 
el Sr. Posada Herréi^a.

Un dia se levantaba este digno Ministro de la unión liberal 
y decia respecto de los incendios de Loja las mismas palabras 
que el Sr. Sagasta dedica ahora á los incendios de París.

El uno como el otro se manifestaban muy católicds; el uno 
como el otro, á los pocos momentos   ya se han- arrepentido.

Se decia que aquellas mayorías no eran la opinión del país; 
y ahora se dice que no representa al país esa mayoría. Ya sa
béis lo qúe anteayer pasó aquí, y no ignoráis lo que fuera de 
aquí pensaban los Sres. Diputados. Pero llegó un momento en 
que el Sr. Duque de la Torre pronunció la palabra sacramental 
cuestión de GaMnete ̂  y aquella mayoría abdicó de su derecho.

¿Os acordáis cómo se hacia atmósfera respecto de emprésti
tos y contratos antes de la revolución de Setiembre, para que 

4a Opinión, diera el resultado que se buscaba? Pues ya sabéis lo 
que ahora significan los puntos negros.
. ¿Y en punto á presupuestos? ¿Cuántas veces hemos oido y 
leido que no sé puede seguir así? Este ha sido el obligado tema 
de todos los periódicos y de todas las conversaciones. Ahora ño 
lalta quien pida economías; pero los tales presupuestos conti
núan siendo lo mismo que hasta aquí.

Así, pues, señores, paréceme indudable que en todo segui
mos lo mismo. En la plaza de Oriente el Rey que habéis votado, 
que reina y no gobierna; aquí Ministros que gobiernan arbi
traría,baen te; en España Córtes que no son la expresión verda
dera de los verdaderos intereses del país; en política la misma 
confusión, y en Hacienda el ínismo despilfarro.

Pero que esto, señores, no os alucine, porque correríais al
gún riesgo si no os fijaseis en la diferencia que existe entre las 
dos situaciones respecto al órden social. En este sentido estamos 
naucho peor que ántes; es en lo único que heinps pro^fresado, y 
debéis entender que los cambios del personal político se verifi
can á expensas del interés social. Los hombres de la revolución 
de Setiembre inclinaron la soberanía del modo que nos descri
bió el Sr, Gollantes; procuraron que unos cuantos Genérales 
hicieran lo que ahora quiere el Sr. Collantes que se haga en 
otro sentido:, y la rey0luci9a.se hizo. Existe la contradicción 
de lo qué predicaron ántes de ser poder y lo que hacen des
pués de sérlh.;  ̂ ,

¿Y la discusión? Éste es el argumento Aquiles de las oposi- 
cioñes liberales.;; argumento que se está empleando, como decia 
el SÉ Nocedal, en esa puja constante de liberalismo á que aquí 
vemos entregarse á los hombres públicos hace ya mucho 
tiempo. ■ . ; V

i Qué tiranía, qué absurdo, qué retroceso, qué teocracia &c.! 
Todas esas cosas que decís cuando queréis presentar al pueblo 
la ventaja de la discusión sin límites. Cuando estos Gobiernos 
liberales llegan al poder, dan una batalla como la que el Go
bierno dé la revolución sostenía con tres sesiones diarias para 
que no se discuta lo que no, quieren que se discuta.

Aquí nádie se alarma el dia que se discute á Dios y se niega 
á Dios ; el Sr. Giózaga, cuando se oia la voz dé un Diputado que 
hablaba en defensa de la Internacional, le interrumpió pronun
ciando palabms que yo quisiera ver esculpidas, para que se su- 

’ piéran ios peligros de que • aquí estamos cercados y que están 
continuamente amenazando a la sociedad; á eáa sociedad des- 
dicfiada que tanto se envanece con lo que llamáis moderna ci
vilización.

A ese Sr. Diputado republicano, miembro de una sociedad 
que n ie fá la  propiedad , la familia y hasta la religión , el señor 
ülózaga le tíecia: «No conozco sociedad alguna que haya exis
tido sin estar fundada en la religión, en la moral, én la fami
lia;» y sin embargo el Sr. Diputado, con arreglo á .Ja Constitu
ción que habéis hecho, puede seguir discutiendo^. Ío único que 
la Constitución no permite es que aquí discutamos á D. Ama
deo de Saboya.

Fué también una conquista de la revolución el derecho de 
manifestación libre. Uno de los grupos que á ella contribuye
ron ños decia aquí en tiempos moderados qué se podrian hacer 
manifestaciones contra la dinastía reinante.

Ved lo que es de este derecho cuando los conspiradores han 
pasado áser hombres de gobierno. El domingo pasado aun está 
presente én la memoria de todos. No es que haya valor para, 
decir en el Gobierno: «nos hemos equivocado;» y nada de eso, 
y tanto es así, que el Gobierno aseguraba que no teniamos que 
teñíer los que ños preocupábamos el sabado, lo que según nues
tras noticias iba a suceder el domingo.

Es constitucional, decia, lo que va á hacerse. Vino el do
mingo, y..... no quiero decir lo que pasó; pero creo que el señor 
Presidente del Consejo de Ministros no diria aquellas palabras, 
sin sentir conmoverse su corazón.

Hablando de Gobiernos liberales, hay que hablar de im 
prenta. La imprenta, dicen aquellos, debe ser libre, y la liber
tad misma remedia sus males. Y ahora se nos asegura que no 
hay necesidad de editor n i de depósito. Aquí sucede que el Go
bierno tiene y no tiene razón. Én esta clase de libertades ocurre 
que la hay para lo que no debiera haberla, y al contrario.

El dia % de Enero escribió cierto periódico varios artículos: 
en uno se hacia relación de todo lo que habia sucedido en el 
momento de la elección deD. Amadeo; de la visita que D. Ama
deo hizo á Atocha para ver el cadáver del General P rim , de la 
entrada de aquel en las Córtes.

Entendió La Regeneración, que es el periódico^, que aludo, 
que era dia de luto, y orló el periódico de negro; pero un dele
gado de la Autoridad lo denuncia; es conducido á ia cárcel el 
autor de los artículos , y allí lleva ya seis meses purgando el 
pecado de haber creído en la libertad de imprenta.

El Juezde ha impuesto la pena de Sí años de presidio, nada 
ménos; pena que forma gran contraste cqn la de 14 años que 
suelen generalmente imponerse por homicidios calificados. Im
porta que oigáis un párrafo de la acusación fiscal para que po
dáis juzgar:

«La orla de luto que rodeaba el número d:él dia % de Enero, 
y la advertencia que le encabeza, son incuestionablemente in
juriosas para S. M. el Rey.»

Y el Sr. Promotor fiscal nq dice más sobre esté asunto. ^
No hay que hacer comentarios: esto se lee y se entrega á  la

indignación pública.
Y  si ello no bastara para i lu s tra r  vuestro juicio tespecto dé 

imprenta, el Sr. Vildósola podría deciros algo más.
¿Recordáis lo que se decia en punto á los estados de sitio? 

Si viviera el General Narvaez, ¡cuántas censuras! Cuando cons-- 
pirábais, este tema no podia olvidarse y decíais al pueblo: «Si 
vencemos, aquellos han terminado;» pero llegan aquí los hom
bres de Setiembre, y escriben en un artículo de la Constitución 
que nunca podrá ser la Nación española declarada en estado 
excepcional sin que haya precedido una ley.

¡Qué triunfo! España marcha por el camino de la revolu-^ 
cion, decíais después de eséo.

No me gusta pelear con un cádaver. Hace cuatro dias hu
biera discutido este punto con el Sr. Sagasta; pero lo discuti
remos si el cádaver resucitara, que todo es posible en estos 
tiempos de resurrecciones, (El Sr. Ministro dé la Gobernación: 
Por si acaso, duro.) Sí, ¿eh? Pues recordareis que al dia 
siguiente de constituido el Congreso, el Sr. Nocedal pidió cier
tos documentos para tratar la cuestión de los estados de sitio: 
han venido algunos, pero no los más esenciales. Ahora que el 
Sr.‘Ministro de la Gobernación dice «duro,» yo digo que por 
si resucita, el Sr. Nocedal le dará todo lo que S. S. necesitare^

Hubo estados de sitio que coincidieron con la venida de Doir 
Amadeo. No os he de advertir, porque lo sabéis, que la prensa 
clamó un dia y otro contra ellos; pero el Sr. Sagasta, que á mí 
me dice «duro,» no hizo caso de la prensa, y el estado de sitio 
continuó. Por lo tanto, también respecto de este punto estaraos 
lo mismo que antes de la revolución, y os hago gracia, porque 
podria decir y probar que estamos mucho peor.

Cuestión^ de Hacienda, que ha dé devorar á todos los Go
biernos. Cuando yo fui Diputado la primera vez el año de
cían nuestros políticos que el presupuesto era una enormidad, y  
eso que sólo era de 1.085 millones: hoy, en el primero de Don 
Amadeo, de 1870 á 71, el presupuesto asciende á ^.073 millones.. 
Los intereses de la Deuda, que entónces subían á 168 millones 
de reales, ascienden ahora á 797 millones, y es probable que no 
concluya este año sin que lleguen á l.üOO.

Creo haber demostrado que en la parte externa de la poli tica 
la revolución ha servido para cambiar ñl personal, y nada más 
que el personal. Estamos lo mismo que ántes de la revolución 
de Setiembre, salvo siempre el natural p ro g reso .

En cuanto á la situación de España bajo el punto de vista 
social, quisiera yo que viérais mi corazón y comprendiérais la 
verdad con que dice lo que está diciendo. El órden social estaba 
ya muy mal ántes de la revolución de Setiembre; pero en el 
Trono habia una Reinaque en cierta manera continuaba la tra
dición de este país; las luchas de los partidos liberales iban á 
terminar en el Palacio de Oriente, y con gran trabajo caminá- 
bais á vuestro propósito, y ante la imposibilidad os parábais» 
como se paró, por ejemplo, la revolución de 1854.

Habia, además del Trono, otro obstáculo que se oponía á 
vuestros planes: la unidad religiosa. Tampoco os atrevíais á 
pasar por cima de ella, porque cuando lo intentásteis, como en 
las Córtes del 54, se levantaban aquí voces que decían: «Toda
vía no podemos llegar hasta esto.»

Un Diputado (fe aquellas Córtes escribió un proyecto sobre 
el matrimonio civil, á cuyo pié puso el entónces Presidente, 

.Sr. General Infante: «Pase á las secciones;» y aquellos Diputa
dos se asustaban sólo porque se dijera que habia llegado el dia 
de que viniera á Elspaña una institución semejante, noticia qua 
negaban ios periódicos ministeriales; y recuerdo también qua-  
los mismos compañeros de aquel Diputado trabajaron para que 
el proyecto no se presentase. Esto prueba que no estaba tan 
corrompida entónces la'sociedad española para que pudiera 
decírsele á la santidad del matrimonio comp sacramento: «es 
preciso que se sustituya el matrimonio como concubinato.»

Eso pasaba ántes de la revolución de Setiembre del 68. 
Ahora en este puntó las cosas han variado. No tenemos aquella 
que un Ministro llamó media legitimidad; y en cuanto á la 
unidad religiosa, ya sabéis lo que se ha hecho.

Estoy seguro de que los Sres. Ministros no tienen en estos, 
momentos más idea que la de ver cómo se mueren sin morirse; 
ó lo que es lo mismo, que están pensando en lo que les con
viene hacer para que venga un Ministerio que sea igual á esta 
Minísterió. Quizás el Sr. Duque de la Torre diga para sí : «esa 
dificultad la hemos Vencido.»

Pero yo recordaré que ayer el Sr. Estéban Collantes ha
blaba de la soberanía nacional y decia: «Dadme dos Generales 
con mando que conspiren por lo que yo les diga, y ya vereis 
dónde está la soberanía nacional;» y esas palabras les dében 
hacer meditar mucho sobre la instabilidad de su poder. ^

¡ A h, Sr. Sagasta! ¡Cuántas veces hemos visto en ese banco 
al Duque de Tetuan creyéndose también eterno en el poder é  
inamovible en el Ministerio !

¿Se acuerda el Sr. Sagasta de aquella sonrisa del Duque de 
Tetuan, que tantas veces habrá irritado la bilis de S. S.? Un 
amigo mío muy íntimo, y á quien todos vosotros queréis, el 
Sr. Aparici y Guijarro, le decia: «General O'Donnell, hacéis mal 
en reir: la sociedad está desquiciada: no podéis vivir mucho 
tiempo.» Cinco años duró aquel Ministerio: 30 años fué Reina 
de España Doña Isabel, y todo pasó: miéntras pasaba, se creia 
que aquella situación era eterna; y entónces, como ahora, ya se 
decia que así no se podia continuar.

A esta situación sólo la defienden las fuerzas oficiales: 
España que está empleada y el ejército que pagais: esas soñlas 
fuerzas que teneis para mandar; eso es lo-único que os sostiene.

¿No os asusta pensar en el aspecto de esta Cámara? ¿No 
comprendéis por qué no hé querido hablar de cierta cósa? ¿Y 
no sabéis que aquí se sienta una gran representación de ya Es
paña que no quiere esa cosa ? /

Un Ministro de esta situación decia: «Si á España sede con
sultase, no seria Rey de España el Rey elegido pondas Córtes 
Constituyentes.»

El Sr. Presidente: Llamo á V. S. por segunda vez al 
órden.

El Sr. Conde de C a n g a -Argüelles : Está muy bien; pero 
no sé por qué me llama S. S. por segunda vez al órden, y Dios 
quiera que no me llame por la tercera.

Pero yo pregunto, no al Presidenta de la Cámara, sino al 
hombre político....

El Sr. Presidente: Ruego á V. S. que no se ocupe de una 
cosa tan pequeña como mi persona.

El Sr. Conde de Canga-Argikelles : Pues bien : preguli
taré á la Cámara. ¿Puede dudarse de que el partido republicano 
no acepta lo que liamais legalidad existente?

¿Dudais que le sucede lo mismo á otra fracción más pequeña, 
la fracción moderada ?

Pues si durante 30 años, y en tiempos más tranquilos, cuando 
los partidos no eran tan numerosos como ahora, y cuando nin
guno se pronunciaba contra cierta institución, porque no habia 
más que el afan de ser poder, fué difícil la gobernación del Es
tado ; hoy, que cuesta trabajo hacer la nomenclatura de los par
tidos, ¿qué ha de suceder? Lo que sucedió siempre y la his
toria confirma: «Reino dividido perecerá.»

Oigo á la Cámara que repite lo que ayer creí entender al 
Sr. Navarro y Rodrigo, que decía: «¿Cuál es vuestro programa, 
señores tradicionalistas?» Y contestándose á sí propio, añadía 
S. S .: «El programa de los tradicionalistas es: teocracia, abso
lutismo y D. Cárlos;» y S. S., que es persona que estudia mucho 
y que escribe bien, después de decir esto se mostraba tan sa
tisfecho y seguía adelante. Pero eso no es verdad en todas sus 
parteé: nosotros no queremos la teocracia, y rechazamos y con
denamos el absolutismo: lo que sí es verdad que queremos á 
D. Cárlos, y esto porque amamos á España y deseamos el bien 
para todos los españoles.

Se dice: «Vuestro programa no le conocemos.» Pues aquí 
tengo la carta-manifiesto cíel Duque de Madrid á su hermano 
D. Alfonso, y en ella hay un programa completo de Gobierno»
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que no os leo por no molestaros más. SI lo que queréis es que 
esto se convierta en decretos, tened entendido que á nosotros 
no nos falta el deseo áe hacerlo. Importa, señores, que aparte 
de la cuestión de Hacienda, de la de imprenta y de tedas las 
cuestiones que trata este programa, os fijéis en el espíritu que 
en él domina.

No sé cuántos centenares de Ministros ha habido en tiempo 
de Doña Isabel; no se cuántos tendremos, á poco que dure, en 
esta época revolucionaria; pero si esto no basta á impresiona
ros, vámonos al salón de presupuestos, y allí vereis lo que es la 
ciencia política-, y allí vereis á esos jóvenes que anunciaban una 
época de prosperidad y bienandanza, impotentes ante las cifras 
abrumadoras del presupuesto; allí vereis á esa juventud no sa
biendo hacer más en el terreno económico que el contrato con 
el Banco de París.

¿Y en el terreno social? La Internacional vive en España; y 
contra ella, ¿qué medios encontráis? Aquí un economista ex
plicaba los horrores de la Ccmmtme de París, y todos con venia* 
mos en que ese era el peligro social.

Pues bien: yo os pregunto: ¿y el remedio? ¿Oreáis que con una 
Constitución que proclama todas las libertades podréis impedir 
que La Internacional viva?

¿Qué opondréis á La Internacional? Sólo teneis la fuerza de 
los cañones y de las bayonetas; pero la fuerza material de los 
Gobiernos no ha resuelto en época alguna ningún problema 
social.

Reíos cuanto queráis, no leáis nuestro programa; pero tened 
entendido que en él se proclama la Monarquía católica.

Sí, oidlo bien, sabios de todas especies y de todas las partes: 
el catolicismo es el único que puede hacer que las sociedades 
vivan bajo sistemas normales de justicia, de órden y 4 e verda
dera libertad.

El Sr. l lo n te t 'o  B ios: Una cosa mé ha estado preocupando 
en el discurso del Sr.'Canga-Argüelles. El partido tradiciona- 
lista proclama uno y otro dia la maldad intrínseca que encier
ran todas las libertades: para ese partido, todo lo que trascien
de á liberalismo es intrínsecamente malo, no puede conducir 
al bien. Pues bien, Sres. Diputados: en la Constitución se pro
clama la libertad de la-prensa; ¿sabéis de algún partido político 
que haya usado, y abusado más de la libertad de la prensa? En 
la Constitución se consigna la libertad de asociación: ¿no están 
presentes en la memoria de todos vosotros esas reuniones que 
se vienen celebrando todos los dias por el partido neo-católico?

Pero hay'más: lo mismo em las Córtes Constituyentes que 
en las Córtes actuales, el partido carlista está usando diaria
mente de todos los derechos que le reconoce el parlamenta
rismo, hasta el punto de que en lo que llevamos de legislatura 
los honores de la discusión corresponden á esos señores. Fenó
meno extraño y singular: todo eso que conduce al mal , todo 
e p  que debe ser exterminado, es lo que usa el partido carlista, 
si bien con el propósito de destruirlo; es decir, que ese partido 
no repara en medios para conseguir su objeto.

El Sr. Conde de Canga-Argüelles, en su largo y notable dis
curso, ha dicho contra la sociedad moderna lo que acostumbran 
á decir iofi que son partidarios de la sociedad antigua. VeiaS. S. 
en la gran catástrofe de París una condenación severa de lo que 
S. S. llama civilización moderna.
, Si yo condenara á la corte de Roma haciendo notar el gran 

fausto que la rodea; si teeordara aquellos . p reíi di es
perando que se les mande decir una misa por unos cuantos ba- 
yocos; si recordara la .negociación de cédulas de indulgencia 
que hapen los cíceroíii 'después de haber acompañado al tran
seúnte á visitar las grandezas de aquella ciudad, ¿se deduciria 
de aquí que en la corte del Pontíñce se habia perdido por com
pleto toda nocion de moral y toda idea religiosa? No. Pues este 
procedimiento es el que emplea el Sr. Conde de Canga-Argüe- 
lles: S. S. ha tomado los puntos oscuros, ha prescindido de los 
claros y brillantes, y ha deducido una consecuencia condenato-¿ 
ria. Pero la verdad es que ninguna responsabilidad hay que exi
gir á la sociedad que S. S. anatematiza.

Si La Internacional existe, no es por culpa de la sociedad 
moderna; es por culpa de otra institución , de otra clase respe
table que debia tener por única misión el sostener los princi
pios del deber como contrapeso indispensable de los principios 
de derecho. Si esa clase predicara lo que debia predicar, ni La 
Internacional ni ninguna otra institución de su especie podria 
ofrecer grandes peligros.

El Sr. Conde de Ganga-Argiielles ha pretendido demostrar 
que nada habia ganado la Nación política y moralmente desde 
la revolución acá. Antes del 68, añadia S. S ., habia una Reina 
que reinaba y no gobernaba, y ahora hay un Rey que reina y 
no gobierna. En cambio B. SS. tienen un Bey que no reina y 
no gobierna más que á un animal doméstico, al cual tiene mu
cho cariño.

Ha indicado algo S. S. de extranjerismo: yo, señores, hasta 
ahora no he podido analizar la nacionalidad del Duque de Ma
drid. Nacido fuera de España, sin haberla atravesado más que 
ocultamente, y completamente ajeno al movimiento de los in
tereses de la sociedad española, ¿qué tiene de español? Tam
poco alcanzo á comprender esa legitimidad que presentan S. SS. 
como un grande argumento, porque no descansa ni en la his
toria, ni en ninguno de los principios que han producido en el 
mundo la legitimidad.

Deoia S. S. que ántes del 68 habia una Reina que represen
taba la tradición y la legitimidad. Pues entonces ¿por qué no 
pide S. S. que continúe siendo Reina de España aquella Reina? 
¿Q«é acontecimientos han ocurrido para que ahora desconozcan 
S. SS. la legitimidad que entónces proclamaban?

«La situación se derrumba, añadia el Sr. Conde de Canga- 
Argüelles; y así como á Doña Isabel la perdieron las personas 
que la rodeaban, también perderán á S. M. los que le rodean 
hoy.« Si el Duque de Madrid se ha de sostener por los esfuer- 
zgs délos que le rodean, triste porvenir le está reservado á- ese 
desgraciado Príncipe. Sus Ministros, nombrados para gobernar 
un país que todavía no existe para él, cambian por horas; y la 
pequeña córte que rodea á S, M. transeúnte ó trashumante cam-. 
bia de decoración y de personal de momento en momenta.

En cuanto á su Hacienda, sabemos que ha emitido ya su 
correspondiente papel, y que ha reunido un número conside
rable de millones; pero por lo visto los gastos de su corte han 
absorbido esa cifra hasta >el punto que es más lamentable la si
tuación de su Hacienda que la de la Hacienda de España.

Pero veamos si la minoría carlista tiene derecho á levantar 
su voz aquí de «na manera violenta contra las instituciones de 
la revolución de Setiembre. Para esa minoría no hay nadie que 
pueda representar los intereses religiosos del país más que sus 
partidarios. Triste seria la situación de la religión católica si 
solamenté fueran; católicos los que profesan las doctrinas de S. S. 
Tendriamos que excluir de la Iglesia católica á cási todas las 
naciones de Europa ; y si lo que S. SS. dicen fuera,cierto , ten
dríamos que convenir en que la Iglesia figura en una conside
rable minoría en ef mundo moderno. ' '

Hoy nos ha repetido el Sr. Ganga-Argüe lies que la minoría 
tradicionalista no es partidaria de la teocracia ni del absolu
tismo; pero S. S. no ha tenido por conveniente probar que sea 
partidario de otra cosa. Muy difícil veo que se puedan poner de 
acuerdí^los que piensan como el Sr. Conde de Ganga-Argüelles 
con los que opinan como el Sr. Vidal y Garla. Los que han ve

nido á proclamar la Ilegitimidad para sostener después un prin
cipio completamente muerto y desacreditado, no es fácil que se 
pongan de acuerdo con los que sostienen la omnipotencia de la 
autoridad religiosa, diciendo : la soberanía que descansa en el 
principio divino no puede subordinarse á' ninguna otra sobe
ranía.

Sensible es que se haya sentado por los Diputados tradicio- 
nalistas que el principio del derecho divino tiene por base la 
doctrina católica, y que nuestras doctrinas tienen como triste 
padre á la reforma del siglo XVI. Voy á consagrar breves mo
mentos al exámen de esa doctrina, que trata de imprimir en la 
idea liberal una nota que para los que son miembros de la Igle
sia católica seria un verdadero estigma.

Los grandes heresiarcas del siglo XVI no formaron parte de 
la escuda libera); y por el contrario, hay que buscar sus nom
bres, en la historia absolutista. No proclama Lutero la libertad 
de la razón humana, sino que se levanta contra la Iglesia cató
lica á negar la libertad racional del hombre como producto del 
pecado, admitiendo tan sólo la libertad que descansa en la fé 
religiosa. .

Galvino defendió el origen divino de la soberanía- civil. El 
partido ultramontano no ha sido extraño á las doctrinas -del 
absolutismo ni á las doctrinas de la demagogia. Nô  pertenece 
á la escuela liberal el origen de las desgraciadas teorías del re
gicidio , que han proclamado hombres ilustres de la escuela* 
ultramontana; ni la escuela liberal ha arrojado el puñal del 
asesino en manos de Santiago Glemente para que asesinase á 
Enrique III.

La minoría carlista ha traído á estas Górtes una representa
ción que no habia tenido nunca; pero esto no tiene la impor
tancia que S. SS. creen. Sucedió aquí lo que sucede con la llu 
via; que cuando arrastra terrenos de vegetación, arrastra tam
bién otros terrenos. La revolución del 68 destruyó las institu
ciones que existían; y hasta tanto que no se levantáron otras 
instituciones, todo lo que hasta entónces no habia podido ver 
la luz del sol volvió á aparecer para ocupar sus antiguos pues
tos. Este fenómeno no volverá á reproduéir^se , porque la eaúsa' 
de la minoría carlista está condenada en todas las naciones del 
mundo civilizado. /  I

S. S. nos decía que- á pesar de estar proclamada la libertad 
de imprenta, los periódicos sufren una presión más dura que en 
los tiempos anteriores á la revolución, y nos ha traído la histo*  ̂
ria de una causa formada á La RegeneraGÍori , qneñenAQ con
vertir las Górtes en un Tribunal de alzada contra la  séntenciá 
dictada por el Juez. Verdad es que como S. SS. no comprenden 
todavía bien la práctica del sistema parIamentario,'suélén in 
currir en esta confusión. En cuanto ai derecho de reunión , nos 
ha recordado S. S. que todavía están recientes los acpntéeimíen- 
tos del domingo. Tanto como á S. S. nos ha lastiníado á nos
otros esa contramanifestacion; pero nos ha lastimado más aun 
que personas que debieran guardar grandesponsideraciones por 
el cargo que desempeñan y por el lugar en que algunas veces 
lo desempeñan, hayan pronunciado frases que no pueden ser 
abonadas por ninguna razón; y que si no pueden disculpar nr 
atenuar esos acontecimientos, pueden explicarlos en algún modo: 
si la manifestación religiosa se hubiese presentado con el carác
ter de tal, no hubiera sucedido lo que sucedió.

Pero, señores , ¿á quién puede aprovechar la libertad más 
que a los partidos que están en minoría en el país? ¿Qué. seria 
de la minoría carlista-con un sistema;desgobierno-distinto del. 
nuestro? Estaría continuamente suñieqdp persecuciones,-y ten
dría que renunciar á la esperanza do conquistarse las sknpsMñsfe 
del país por medio-de la manifestación de la opinión.

Yo hubiera deseado que el Sr. Conde de Canga-Argüelles 
hubiera puesto de manifiesto los agravios que se han hecho á 
la Iglesia por medio de razonamientos, demostrando qué es lo 
que ha perdido la causa de la religión para haberle conte.stado 
yo que la causa de la Iglesia no ha obtenido del Estado otra cosa 
que beneficios. La libertad que se ha concedido á la Iglesia es 
bastante para destruir todas las acusaciones qúe se hacen á la 
revolución. A pesar de la protección que el Estado prodigaba 
ántes á la Iglesia, y á pesar de todos sus privilegios, no hay en 
el mundo civilizado, bajo el punto de vista religioso, un pueblo 
que se halle en situación tan triste como el púeblouspañol.,Es, 
señores, que los privilegios á nádie perjudican más que á la 
Iglesia, Aunque á la Iglesia no le conviniera la libertad dpi Es
tado, como tiene necesidad de libertad propia, debe desean la 
libertad, que el Estado tenga también su libertad.

Ha dicho el Sr. Ganga-Argüelles que hemos sustituido el 
matrimonio sagrado por el concubinato, y S. S. debe conocer 
muy poco la obra de la revolución cuando ha cometido tan 
craso-error. Nosotros no hemos reemplazado el matrimonio sa
grado; hemos creado uñá institución que no es contraria á la 
anterior: no hemos venido á prostituir el sacramento del ma-̂  
trimonio, de la misma manera que no se prostituye en las na
ciones que ántes que nosotros han planteado esta reforma. Los 
neo-católicos parece que tienen el propósito de pedir para la 
Iglesia lo que la Iglesia ni quiere ni reclama ; y la prueba es que 
el mismo Sumo Rontífice reconoce que puede transigirse con 
esa institución , porque en nada perjudica á los intereses reli
giosos. Verdad es que para los neo-católicos él Papa es infali
ble cuando sostiene doctrinas ultramontanas', y es falible y 
hasta dice cosas inconvenientes cuando sostiene doctrinas con
trarias.

El partido neo-católieo, al condenar todas las' conquistas de 
los tiempos modernos y al proclamar la excelsitud de los pasa
dos, se parece á aquellas ancianas aparentemente devotas que 
condenan las modas y los encantos de la juventud; pero cuyo 
aspecto y cuyas miradas protestan contra la sinceridad con que 
pronuncian esas palabras.^

Y voy á concluir permitiéndome dar un consejo á la mino
ría carlista. Acomódese esa minoría á las condiciones de los 
tiempos presentes; sea la representante de las ideas religiosas 
del país, y tenga en cuenta que una granparte de la responsa
bilidad que deba exigirse por los males que puedan caer sobre 
la sociedad habrá de corresponderle á ella, como corresponde 
también á todas las fuerzas vivas de la sociedad del siglo XIX.

El Sr. Gonde de Canga-Argüelles: Dos palabras siquie
ra por cortesía hácia el Sr. Montero Rios. No creo que la situa
ción actual del Gongreso, que espera oír á un brillante orador; 
ni la situación general de Europa, sean á propósito para gastar 
el tiempo en palabras. Precisamente, á mi entender, todos los 
males que tenemos que lamentar han nacido de que se gasta 
mucho tiempo en palabras; y para no contribuir yo á ellos no 
rectifico.

El Sr. Vildó«ola: No hubiera dichb nada respecto de la 
alusión que me ha hecho mi amigo el Sr. Conde de Gan^a- 
Argüelles si no hubiera manifestado el Sr. Montero Ríos que 
la imprenta está ahora mucho mejor que ántesP Ei caso que ha 
citado el Sr. Gonde de Ganga-Argüelles: lo demuestra.

Una palabra le ha costado aun escritor carlista"^! años de 
presidio; y no quiero decir que contra mí se piden 18 años de 
extrañamiento, porque el Fiscal es amigo mió y sentiría que se 
ofendiera al ver que se habia quedado tan corto.

Pero-el Gongreso va á ver cómo estaba ántes la'prensa y 
cómo está ahora. En 1863 fué denunciada La Iberia á excita
ción del Embajador francés por haber atacado la política de 
Napoleón; y habiendo copiado un periódico carlista sus palabras,

fué denunciado también. Mandaba la unión liberal: fuimos ai 
Tribunal varias personas, y entre ellas Cárlos Rubio. Y al citar 
este nombre, no puedo ménos- de dedicarle un recuerdo en este 
dia 2^ de Junio, porque fué uno de los que más arriesgaron su 
vida por anticipar el triunfó de esta situación que le ha dejado 
morir en la miseria y en eTolvido. Pues bien: fué condenada 
La Iberia á 4000 rs. de mulla, que por cierto se le han condo
nado desp'ues.  ̂ V .

Ahora, en una causa igual, sin denuncia de diplomático ex
tranjero, se le,han impuesto á La Esperanza iS  años de extraña
miento. Esta es la libertad de imprenta 'de qué ahora gozamos.

El Sr. M oaiteiro B ios: De que un delito después de la re
volución ha sido castigado ; con 18 años •de cxtrañarniento, y 
ántes de la revolución con 4.000 rs. de mul ta, deduce el señor 
Vildósola que ahora hay ménos libertad de imprenta que ántes. 
El Sr. Vildósola juzga de la penalidad de una legislación por 
un solo delito.

No, Sr. Vildósola: para juzgar de dos legislaciones es pre
ciso compararias en todos sus detallesi Gompare S. S., y verá 
cómo realmente eS omnímoda la libertad de que gózala prensa. 
Pero si S. S. no lo cree así, en las Górtes está el Gódigo penal: 
proponga en él S. S. la&Vtéformas qúe'estime oportunas para 
suavizar la penalidad, á que se halla sujeta la imprenta.

Suspendida la discusión, y proce'diéndpse á la votación de» 
finitiva de la ley de inscripción de censoSilforos y subforos, re
sultó aprobada en votácion ord̂ ^̂

Habiéndose pedido que fuera nominal lá votación definitiYa 
de la ley de .reemplazo del ejército, resultó haber tomado parte 
en la votaciqú 161 Sres* Diputados en pro y 14 en contra en la 
forma siguiente: -

Señores que dijeron sí: • ' •; ;
Duque de la Torre.-^Martos (D. Gristino).-l-Saga3ta (D. P rá- 

xedésj.—López Ayala.—Ulloa (D. Augusto).^Mont?eró de Espi
nosa.—Martínez Perez.—-Duque de Veragua.—-Gavin.-^Serraño 
Bedoya.--Rómero -Robledo.—Damato.—.Balaguer. — Nuñéz de 
Arce*—Laffitte¿^Marquás de; Sardoal.--Acuña.T— Escoriaza. — 
Gonde de Agramonte.—Alcalá Zamora.—Abellan.—Moreno Be- 
nltez.^Rivero (Di Nicolás^.--^Ga^e4y Artime^-—Montero Rios 
(D. Eugenio).—Gandau.-^PiñoL—Sagasta ( D i  Pedro).-^Dieguez 
Amoeiro.—Rodríguez (D. Vicente).^Romero < Gi rón*Muñoz 
Herrera.—Angulo (D. Luis).—Nuñez de Velasco. — Fabié.— 
Rojo Arias.^Navarro y. Rodrigo;—Ghacon,(D.- Ricardo).-^Gó
mez Aróstegui.—GamaQho.—Gamero Givico.—Bañoh (D. Fran
cisco).—Herrero.-TMendozaGortina.—Vidal y,Lopez*-^Zurita.— 
Sote.-r-Oarrasco.—Ullóá (D; J uan).—Sin ués.—rMlguély Dehesa.— 
Gapdepon.r*-Bobillo.^—Angíada;—Andrés M©r8no.^García (Don 
Gástor).—Ruiz.Huidobro.-r-Sáavedra.—Pasaróri y Lastra.-Mar-^ 
qués de Gamarena.— Henao y 'Muñoz.— Gamazo.— Saulate.— 
Avila Ruano. — Mosquera*-r-Palacios. — González (D. Venan
cio).—Moya.—Montesino.—Ghacon (D. José María).r--Sequera.—- 
Elduayen:— Maldonado.—Mansi. —Becerra.— Ouriel y Castro.— 
Reig;---Brú.—Bañoni ( D .  Joaqui)i)-~^Moreno Nieto*^River0 Gi- 
draque*— Sóriano Plasent.— Rodríguez GastrOi^Ruíz Gapde-  ̂
pon.-^Gbnde de Pallares.-^Bmdenas.—Barrenechea.—Rodriguez 
(D. Gaspar).—Tejada.-^ Palaú.—Burell.:—Nueti^Vicens.—Gon
zález ZórrillairT-Péris y. Valero.—rSanz y GoTreai—Valera (Don 
José María).—Estrada (D. Luis).—Alearáz.—jSilvela.-—Dolz.— 
Robledo. Gheca;^ Lafuente^— Loring.—qropete.-^ Alar con Lu - 
j,án.—Batanero.—Piñero*5—Gomda de iTóreno.—Jove y Hevia.— 
Leotr y, CastMlo.^-rOardia Gomez^-^Smarez^Incián— Ramos Gal- 
derón.—Alvarez Bugallal.—^Martínez Ruiz.-^Santiago.^Alonso 
Goimenares.-^Rivcjra.— Gullon.-— López Domínguez.— Montero 
y Guijarro.—Terrero.—Vierna.—Marqués de la Vega de Armi- 
jo,—Barca.—Macíaq Acosta.— Pereda ( D. Patricio).—Angulo 
(D. Santiago).—Shelly.—Hazañas.—Toro y Moya.—Fernandez 
Muñoz.—Gomis.—Gómez Villaboa.—Sanjurjo. Pardiñas.— Ro
mero Ortiz.~Rios Rosas.—̂ Rulz Gómez.—-Perez Zamora.—Me- 
relles.-^Lopez Guijarro—Delgado, — Muñoz, de Sepúlveda,— 
Sainz de Rozas.-^Sancho.—Bermudez.—Arias.-^Orozco.—Her
nández Lopezr—Peñuelas.-^Roger.—Sr.iPri^dente. ^

Total, 164.

Señores que dijeron ho:̂  Y
Barrio y Mier.—Morayta.—Rodríguez (D. Gabriel) —García 

Ruiz.—Morales' Diaz; — Cástelar.—Sánchez Ruano.— Gastro y 
Solís.—Serrano Magriñá.— Pasalodos.— Vidal de Llobátera.— 
Fernandez de ías' Guevas.-^Férnahdez (D. Fernando).—Moreno 
Rodríguez. .  ̂ v
’ Total , 14. \ -

El Sr. P resflc le ia te  : E l número de actas aprobadas es 
de 347 : mitad más una, 174: ' nó hay los votos que la^líonsli- 
tucion exige para la aprobación définitiva de leyes. '

Gontinuando la discusión pendiente, obtuvo la palabra éú 
contra y dijo ^  • ■

El Sr, C a s te la ir : Señores; '■ bomienzo' mi discurso consa
grando una conmemoración áeste dia luctaoso Yániversaríb de 
una batalla perdida en los'ánalés deI‘álibertad. Gonmemoremos 
á los que se sacrificaron por uha-graridé caúsa; pueé élernpre 
hay algo que envidiar y algo que aprender eh todos los marti^ 
rios. Los Sres. Ministros- de Estado, de Gobernación y de Fo
mento se sublevaron contra los Sres.* Ministros de Ultramár, de 
Gracia y Justicia, y contra el Presidente dél Consejo , de cuya 
victoria huían á estas mismas horas como huye el éarneriilo 
de los dientes del lobo. Hoy los lobos y ios carneros viven jun
tos como en las églogas virgilianas. Si esto quiere decir que. ei 
redentor ha venido, yo os probaré en mi discurso que la reden» 
cionmo está hecha.

; Aquí no hemos tratado ningunai alta cuestión, política. Du - 
rante la discusión de las actas no era posible,: porque todo de
bate earecia de oportunidad^ y todo Diputado de> competencia. 
Después de constituido el Congreso no-‘podian tratarse^ altos 
asuntos con amplitud sino por interpelacionv y no podían diri
girse, intérpelaciones sino en los sábados. Y: los sábados^ se ha*, 
ilaiii"ocupados en las ipreguntasndiMgidasícási siempre por la 
curiosidad de la mayoría. Llegaí el último debate, el debate del 
mensajé, aquel en que ;vamos?iá juzgar iosiactos del Gobierno., 
y ¡el Gobierno se levaata y dicei sabrán los Sres. Diputados que
me he muerto. ; ■ ’ y *

¿De veras? Cuando: uno ;ve un muerto, lo primero que se le 
ocurre, decir es: ¡pobreeitol ¡qué bueno eral Así, compañeros 
míos de oposición se? apenaron de suerte que recogieron sus 
aprestos y cesaron en su combate.

Yo les miraba y me sonreía tranquilo é indiferente. Y afirme 
en ; conciencia; que no soy cruel. No me parezco ai César ro
mano i que paseándose por un campo de matanza donde habia 
sido vencedor i exclamaba : jQué bien huele la  cairne del ene"" 
migo muerto ! Antes bien me encontraba en la'shúaclón de 
aquel devoto que fuera á oír en noche de Jueves Santo un ser
món de pasión. La Iglesia era un mar *; de lág rim ^ , su atmós
fera una tempestad de soliózoa. Y eLhéróe he, mi cuento per- 
maneciá sereno en medio de la  general desolación. Gtro devoto 
que lo notó , le dijo: Tiene Vd. entrañas de cal y canto; ¿no le 
conmueve la muerte de Nuestro Señor ;Jesucristo ?—No , por
que estoy en el secreto.—¿En qíié secreto?—En el secreto de 
que pasado mañana resucita.
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El discurso de la Corona , que. debemos discutir como si el 
G-obierno, su autorésíüviera vivo, embarga naturalmente el 
ánimo de las Cortes españolas. Los problemas que en él se di
lucidan interesan á toda la humanidad. Cada pueblo es parte 
integrante y orgánica de un continente. Cada continente se rige 
por leyes universales que alcanzan á todos los pueblos.

Asia es la tierra de lo pasado, Europa la tierra de lo pre- 
, senté y América la tierra,de lo porvenir. A Europa le toca de
cidir en los últimos años del siglo XIX ,̂  que anuncian ser tan 
Solemnes como los liltimos años del siglo XVIII, en que estalló 
la revolución francesa, si ha de ir  á cónfundirsé por el despo
tismo y por la guerra hon .e l Asia, ó si ha de colaborar con 
América en la obra de la civilización universal.

Cuando la revolución de Setiembre sobrevino, yo anuncié 
que cambiaría radicálnlente la faz de Europa. ¿La ha cambiado? 
Por uña cuestión española, por una candidatura al Trono espa
ñol, ha venido la guerra europea, la rota del Imperio francés, el 
establecimiento de la república, la- fundación dél nuevo sacro 
Imperio germánica, la muerte del poder temporal de los Papas, 
los cuales al caer se llevan á sus catacumbas los últimos restos 
de los tiempos feudales -y teocráticos que todavía quedaban en 
nuestros horizontes como sombras perdidas de la Edad media.

Pero descenda^mos á nuestra política diaria. Como no hay 
átomo que no sea indispensable al universo, no hay hecho po
lítico que séaiindiferente: 'á la sociedad. La violación de leyes os-̂  
curas, el desconocimiento de los derechos de un ciudadano ó de 
las atribuciones de un Estado, la irresponsabilidad de Autori 
dades responsables traen- consigo enfermedades-corno la enfer
medad que nosotros estamos padeciendo: altas instituciones sin 
autoridad y sin préstigiOj Iglesia mi dentro ni fuera del Estado, 
prensa que se llama libre y que gime éntre los hierros de ios 
calabozosv, adminiskacion confusa . Hacienda en ruinas. Tesoro 
exhausto, colonias ó siervasó rebeldes, los Generales siempre en 
el poder, los pueblos siempre en la miseria; y sobre todos estos 
males, alzándose una manera de extraña dominación, más odiosa 
cuanto más hipócrita, qhe nos" 'obliga á dudar de nosotros 
mismos, á temer que nos persigan hasta más allá de la tum- 
bá las maldicioriés ¿dé nuestros padres, cuyos; huesos se  ̂ha
llan esparcidos desde los .desfiladeros de Covadonga hasta 
los desñládéros dél Bl’uch, bajo las aguas de Cádiz, sobre la 
tierra sagrada de Zaragoza y de Gerona; como en homcausto á 
este principiiOi arGobierno déla Nadon por sí jmismra; pior^sus 
propios ciudadanos é hijosi-prinCipioíque 
jiorqué ó España no es nada,*ó' Bépaña nO- r̂ ^̂ en
el mundo, ó España es el poema vivo úéla- independencia^ el 
eterno modelo donde aprenden todos los •púeblosfbprlmid 
desde ■Bohemia hasta Polonia, y.todos los pueblos desmembra
dos, desde la antigua Grecja hasta la moderna Francia, cómo 
se pelea pjor la dignidad nácioñáT y cómo se muere por la liber
tad y por ja  patria. • .
. De todos estos males son responsables* los hombres que nos 

gobiernan. Todos los Gobiernos,.por Tegla general, se reducen 
á conservar un régimen ya establecido,: ó Bqe]orarío paû  ̂
mente. Este Gobierno débia funúar un huevn régimen y acre4 

' ditario en sus comienzos. Para esta obra se necesitaba, mucha, 
extensiónide: i^rasjy^ Jnqcha suma -de ideas. Y: el régimen que 
iba á fundar ése.. régimen democrático, el-cual
exige gran prudencia en los gobernadas, pero prudencia mayor 
en jos gc^ernantes. A estas dificultades naturales se unia la di- 
ñcultad, cási insuperable, de hacer compatible el régimen •de
mocrático con el régimen monárquico, que es su negación ab- 
.soluta.

Ante estos obstáculos, una pléyade de verdaderos hombres 
de Estado ensayaran tan difícil régimen con sinceridad para 
que pronto se conociese p-.su ..virtud d su ineficacia. Pero sólo 
tenemos una série de sofismas^y una turba de sofistas que han 
quitado á la Monarquía su Corona de gloria sin dar á la  demo^ 
Gracia la  plenitud de su .vida y la totalidad de sus derechos.

Así vuestra obra, á pesár de haber recorrido tán largos tra
yectos de ferro-carril, sólo trae estas palabras: frágil, frágil, 
frágil. Y su fragilidad se deduce, no del número de las minorías, 
sino de la confusión de las mayorías.

Yo creyera que vosotros creíais en la perennidad de vuestra 
obra, si os hubiera visto formar los dos grandes partidos cen
trales que son necesarios dentro del régimen constitucional para 
dar satisfacción ó esperanza á las opuestas tendencias de pro
greso y de estabilidad que batallan fuertemente en el seno de 
las sociedades modernas. Péro no puedo creer en vuestra mútua 
fé, cuando veo confundidos á los que quieren la Monarquía in* 
discutible con los que quieren la Monarquía discutida ; a los 

■que quieren los derechos individúales ilegislables con los qué 
quieren los derechos individuales limitados; confusión que de
ploro, porque de esteqlvido ^G todos los antecedentes, y de 
esta abjuraciori de todós los principios, sólo puede resultar el 
desmayo de la voluntad pública , la tisis de la conciencia na- 
■Cipnal . :............ ..

Ninguno .de esos grupos cree en la totalidad de éu obra. Para 
unos lo esenciaíísimoés el sufragio universal y los derechos in
dividuales. Para otros lo esencialísimo es el Rey, el veto y, las 
dos Cámarás. Falsos monárquicos los unos, carecen 'de aquella 
fé, desaquella lealtad; de aquella abnegación que da estabilidad 
á las Monarquías; falsos demócratas los otros, carecen de aqúella 
confianza en los procedimientos de la justicia y. del derecho, de 
aqúella .resolución revolucionaria qué hace tan .aptas á las de- 
icnoeraoías^para todos los>progresos. Y esta confusión que reina 
en los partidqq^pbemantes,prqvieúe de la q que reina
en su sistema, niohtQnTnfornie de principios americanos con
fundidos con principios asiáticos.

Necesitamos parat salir de esta ycrísiá un verdadero hombre 
de Estado que se oriente en las ideas, y. tapemos al f̂^  ̂ del 
Gobierno un militar valerosísimo, hefóieó éñ la guerra, inhábil, 
inhabilísimo en la pazlTlI Duque de Tá Torre ha  cohfundido la 
Presidencia del Consejo, un cargo de aeeipn y de responsabili
dad, con la Regencia del Reino, un cargo de. inacción y de irres
ponsabilidad. Y la inerciá, y la iridiferenciá, y el ápartamiento 
de la polílioa diaria, que le favorecian en el cargó de la Regen^ 
cia, le desfavorecen completamente en un cargo, en que asu
miendo la responsabilidad debe asumir también el pensamiento 
y la acción. ■ '

Nos quejábamos, yo más que nádie, del antiguo Presidente 
del Consejo, y han sido agravados todos sus defectos, olvida
das todas sus grandes cualidades. El General Prirtí pensaba de
jar e l partidó conservador én él reposo á que su largo ejercicio 
del poder le condena paira q u é  « se* rehiciera y reorganizara, y 
entregar la fundación del nuevo régimen á los radicales. Y el 
Duque de la .Torre , que debía eppontrarse, ó al frente de una 
oposición templada, ó al fíente de un Ministerio conservador, 
ha reunida en tropel neo^catóiiéós¿de abolengo, moderados a r
repentidos, montpensieristas olvidadizos, unionistas flexibles, 
demócratas débiles, monárquicos recientes, y hasta furiosos so
cialistas, para formar con todos ellos una türba de ejércitos mul- 
ticolores y un áqúélárre'dé ideás conlrádictorias, qúe solo pue
den dejar en pos de si, después de peligrosos ensayos de conr 
ciliaciones imposibles, grandes é irreparables catástrofes.

Por regla general, los hombres que han vivido largó tiempo 
en el poder se prendan de aquellas épocas en que han sido per
sonalmente más felices, y las repiten, como si fueran el término 
de todas las aspiraciones humanas. El Duque de Valencia re

cordaba siempre la época feliz del 46 al 61. El Duque de Tetuan 
recordaba siempre los cinco largos años de su Gobierno. El Du
que de la Victoria volvia en 18.64 para restaurar todo cuanto con 
é l sé habla hundido en 1843. Pues el Duque de la Torre ama 
sobre todo una época de su v ida, la época de la interinidad.

Y si no, ¿hemos salido de la interinidad? Si hemos'salido, 
¿en qué se conoce? ¿En el ideal del Gobierno? Nunca fué más 
confuso. ¿En la unidad de su conducta? Nunca fué tan contra
dictoria. ¿En la fijeza dé los cargos públicos? Nunca tuvieron 
una movilidad tan revolucionaria. ¿En el reposo de los partidos? 
Nunca estuvieron más impacientes. Habéis puesto un manto y 
una Corona Real en los hombros de la interinidad. Habéis he- 
chp la interinidad permanente, definitiva, hereditaria. Pero ¡ah! 
que esta vida febril no puede, no, durar largo tiempo sin con-, 
sumirse.

Es necesario salir de ella para que sepamos si somos una 
Monarquía ó somos úna democracia; si nos mandan los conser
vadores ó nos mandan los radicales; si hemos de establecer la 
vida municipal por los. principios avanzados ó por los princi
pios doctrinarios; si hemos de salvar la Hacienda con grandes 
tributos ó con grandes ecqnomías; si ha de entrar cada partido 
en su órbita ó ha de arruinarse esta Babel, donde se ha confun
dido algo más esencial á la vida que las mismas lenguas; donde 
se han confundido las ideas.

La obra de fundar un nuevo régimen, obra es hercúlea. To
das las innovaciones nacen con extraordinaria debilidad.Tienen 
implacables enemigos en aquellos que del antiguo régimen se 
aprovechaban, y tibios amigos en los mismos innovadores, acos
tumbrados á vivir en las leyes que destruyen.

Así sucede que todas las reformas son atacadas con una 
gran saña y defendidas con una gran debilidad. Y si no, ¿cómo 
han atacado las reformas eclesiásticas los Obispos? ¿Y cómo 
las ha defendido el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ? ¿Cómo 
han atacado los conservadores el sufragio universal? ¿Y cómo, 
lo ha defendido el Sr. Ministro de la Gobernación ? Todas las 
revoluciones han menester animarse en nuevas ideas ó estable
cerse eh nuevos intereses. .

En ideas, en las ideas dél siglo XVHT, se animó nuestra re
volución de 481^. En intereses, en los intereses nacidos de la 
desvinculacioñ, se estableció nuestro nuevo régimen de 1887. 
E l molimiento de Sétiernbré ha traido el sufragio universal y 
los derechos individuales. Pei’ó io ha adulterado todo la polí
tica del Sr.: Ministro de la Gobernación. Su sistema ha sido una 
complicidad eterna con los enemigos de la revolución. Así no 
os habéis atraido ninguna clase social Así no habéis creado nin
guna fé. Asi tendrei-s grandes sacerdotes de vuestro sistema 
miéntras mandéis; pero no creo que contéis con grandes, már
tires. . ■ ■ ■ i ■ _ „

Ninguná;.ciase sóciai os habéis’atraída Mucho habéis hecho 
por atraeros las cjases conservadoras. ¿Contáis con ellas? Dos 
son las clases conservadoras:.una principalmente moral: la 
Iglesia,;clclero; otra principalmente material: la alta propiedad, 
qué s.e divide en propiedad ,térritorial ó aristocracia, y en pro
piedad mercántil ó alta bahea. ¿Teneis con vosotros el clero? 
En vano ós habéis arrojgiáp á sus plantas pidiéndole una ab
solución por vuestros pecados revolucionarios. El clero os ha 
maldecido, y ha contestado á vuestras súplicas con anatemas 
que destruyen vuestro híbrido eclecticismo, y derriten sobre su 
frágil trono vuestro mezquino ídolo.

Y si no teneis á vuestro lado el clero, ¿tepeis por ventura la 
aristocracia? La grande importancia que á las manifestaciones 
de la aristocracia se ha dado en nuestro tiempo y en nuestra 
sociedad esencialmente democrática proviene de que la demo
cracia ha cometido una de esas inconsecuencias que malogran 
sus mayolesitriunfos y'que deslustran perpétuamente-Ias pági- 
nás de su historia. (Él Sr. Marqués. dé, Sardoal:%Qué inconse- 
cuéñciia;?)^Vóy ñ  decírsela á mi aristocrático y quéríúo amigo el 
Sr. Marqués de Sardoal. Ha cometido la inconsecuencia de le
vantar sobre su sufragio universal y sus derechos individuales 
un privilegio permanente y hereditario. Todo privilegio encierra 
una série h e  privilegios. Hablaré más claro: toda Monarquía 
necesita corté; toda corte necesita aristocracia. ¿Ha de irse á 
reclutar la gente para la corte y para la'aristocracia allí donde 
se reclutavla gente para los pronunciamientos y las barricadas?

Toda Monarquía necesita una aristocracia. La Monarquía 
británica se desplomaría por su propio peso el dia en que se 
desplómasela Cámara de las Lores. La Monarquía de la res
tauración tuvo la aristocracia de la Iglesia y de la sangre. La 
Monarquía de Julio tuvo la aristocracia de la banca. La Monar
quía de Napoleón la aristocracia del ejército. Pero ¿qué aristo
cracia tiene vuestra Monarquía? No tiene la aristocracia de la 
sangre, porque la aristocracia de la sangre está con los Reyes 
proscritos; no tiene la aristocracia de la Iglesia, porque la aris
tocracia de la Iglesia está con los Reyes tradicionales y legíti
mos; no tiene la aristocracia del comercio y de la banca, porque 
esa aristocracia está  ̂con el Duque de Montpensier; no tiene la 
aristocracia del ejército, porque la aristocracia del ejército esta 
en eu gran mayoría injuramentada. (Voces en la derecha: No, 
no.) Y si.no injuramentada, hostil en su conciencia. Pues qué, 
¿no habia de tener amigos el antiguo régimen?

Yo me conmoví profundamente ayer tarde al ver que hay 
tanta libertad en nuestra patria y tanta libertad en esta Cá
mara que un Diputado de opiniones moderadas pudo decir sin 
que nadie le fuese á la mano, sin que nádie le interrumpiera: 
«la Reina legítima de España Doña Isabel II.» Guando tantos 
que recibieron de aquella señora honores para su nombre, dinero 
para sus, arcas y condecoraciones para sus pechos, la han aban
donado en sus postrimerías y la han ofendido, permitid que yo, 
antiguo enemigo de Doña Isabel II, me conmueva, en honra del 
carácter nacional, viendo que aun queda entre nosotros quien 
présta culto al infortunio y es cortesanohel de la desgracia.

No teneis, no, las clases conservadoras; pero podíais conso
laros de su hostilidad y de su ausencia si tuviérais ai pueblo. 
Mas el pueblo, que ve la democracia falsificada, y que no puede 
comprender en su sencilla y leal inteligencia vuestra vana sot 
fistería, guarda su culto, el amor que hay en su corazón para 
todas las grandes ideas, la sangre que hay en sus venas para 
todas las grandes causas; guarda todos sus elementos de vida 
para la verdadera democracia, para la república. . -

Sin el pueblo y sin la, aristocracia continúa el antiguo equi
librio inestabíé de que os hablé en las últimas Górtes Consti
tuyentes; sólo que entónces podíais ir á la derecha ó la izquier
da, y ahora no podéis venir á la izquierda porque nosotros ja
más transigiremos con la Monarquía. No podéis ir á la derecha 
porque los conservadores jamás transigirán con 3a dinastía.^

Esta situación, como todas*aquellas situaciones en que se 
entra impremeditadamente, no tiene salida, realmente no tiene 
salida. ¿Pueden continuar los demócratas en el poder? No, po?- 
que acabarían he perderse, ¿Pueden salir los demócratas? No 

■ pueden , porque se llevarían la. situación en la suela de sus za
patos. ¿Puede continuar la conciliación? No puede, porque es la 
parálisis. ¿Puede romperse la conciliación? No, porque es la 
muerte. ¿Puede-continuar esta Cámara? No puede continuar 
con estas minorías tan.numerosas y con esa mayoría tan con
fusa. ¿Puede disolverse/esta Cámara? No puede disolverse, por
que traería otra peor para esta situación. ¿Pueden continuar los 
derechos individuales? Señores, cada estallido de estos derechos 
individuales es una protesta vivísima contra lo permanente.

¿No lo notáis aquí dentro? No se puede nombrar la palabra 
«patria» sin que el Presidente* tienda la mano á la campanilla 
sigilosamente. Y si nombráis las dos palabras «dominación ex
tranjera,» estad seguros qué irán acompañadas siempre , como 
el Viático, de grandes campanillazos. ¿Pueden quedar los dere
chos individuales? No, no, porque estallan siempre contra lo in
discutible y permanente. ¿Pueden desaparecer ios derechos in
dividuales? No, porque se llevarían consigo la legitimidad de la 
revolución de Setiembre.

Ni contigo ni sin tí 
mis penas tienen remedio; 
contigo porque me matas, 
y sin tí porque me muero.

Así cada Ministerio es el desorden, cada Ministro el enemigo 
de su compañero: los Ministros de Gobernación y de Fomento 
no pueden nunca entenderse, porque el uno quiere convertir á 
lo^ conservadores en progresistas, y eí otro á los progresistas en 
conservadores. ' .

Los Sres. Ministros de Ultramar y  de Hacienda han desem
peñado el mismo Ministerio; y miéntras el uno quiere llevar el 
espíritu democrático á Cuba, el otro quiere sostener en Cuba el 
antiguo régimen. El Ministro de Estado habla con satisfacción 
de la libertad religiosa, miéntras que el Ministro de Gracia y 
Justicia escucha el memorial de agravios que la Iglesia ha re
cibido del Estado, y olvida el memorial de agravios que el E s
tado guarda de la Iglesia.

Sr. Presidente , quisiera que S. S. me permitiese descansar 
un momento.

El Sr. P r e s M e i i t e : Lo haré con tanto más gusto, cuanto 
que el Congreso tiene precisamente otra cosa importante de que 
ocuparse, y los Sres. Diputados que con tanto gusto estaban es
cuchando la voz' de la elocuencia , oirán ahora con no menor 
gusto la voz del deber.

Se ya á proceder á la votación definitiva de la ley llaman
do 86.000 hombres al servicio de las armas.

Verificada la votación, y no habiendo resultado tampoco nú
mero suficiente de Sres. Diputados, dijo

El Sr. P re is iíle iiC e : El Presidente se abstiene de votar; 
no vo ta , y ve con sentimiento que algunos Sres. Diputados se 
abstienen de cumplir con su, deber y condenan al Congreso á la 
impotencia. Miéntras esta ley no se vote, no se votará ninguna 
otra. Los Sres. Diputados que no tomen parte en esta votación, 
son-responsables de la ineficacia de las tareas del Congreso.

Continúa la discusión pendiente. E lS r. Castelar sigue en el 
uso de la palabra.

El Sr. C a s t e l a r : Nuestra política interior es m ala, y nues
tra política exterior es .mala también. Felicito al Sr. Ministro 
de Estado por haber concluido la guerra con las repúblicas del 
Pacífico. Le felicito por haber enviado un Ministro Plenipoten
ciario á Méjico para que reconociese al gran Magistrado Juárez, 
que tiene el mérito de haber vencido una dominación extran
jera y de haber arrojado una dinastía extraña, aventurera, im
puesta allí contra la conciencia y la voluntad del pueblo por una 
Asamblea de notables. Pero aquí concluyen mis felicitaciones.

El partido monárquico español ha sido el incendiario de 
Europa. El dió motivo, y si no motivo, pretexto á esa guerra 
de siete meses en que París ha caido, y con París el centro de 
la civilización europea; en que Francia se ha menguado , y con 
Francia el prestigio de la raza latina; en que un Imperio mili
tar se ha fundado sobre las espaldas de Alemania, Imperio que 
será tan funesto para las artes y ciencias germánicas, cual fué 
el antiguo Imperio macedónico para las anes y para las ciencias 
griegas.

Esta triste sitpacion nos amenaza con 60 años de guerras. 
Los pueblos europeos y los pueblos americanos, al desconocer 
el gran principio déla solidaridad humana y consentir la des
membración de Francia, han condenado á grandes catástrofes 
la segunda mitad de nuestro siglo. Permitidme que yo maldiga 
el egoísmo de todos los Gobiernos europeos, y el egoísmo espe
cialmente del Gobierno español, que debia una intervención por 
la independencia de Franciaálos manes délos héroes de nues^ 
tra independencia, los cuales se hubieran regocijado en su turnia 
de esta generosa venganza de sus nobles hijos.

Pero si habéis olvidado la cuestión de Francia, no habéis 
olvidado ménos la cuestión de Roma, que es una cuestión hasta 
cierto punto de política interior. Yo no ocultaré ninguna de 
mis ideas por circunstancias de tiempo y de posición. Yo creo 
la caida del poder temporal de los Papas uno de los mayores 
progresos realizados en el mundo moderno; pero yo temo el po- 
der|político que ha reemplazado los Papas en Roma, Los Duques 
de Saboya, Sres. Diputados, han sido los perturbadores de la paz 
pública en Europa.

Uno de sus más ilustres Príncipes exclamaba: «La Geogra
fía nos obliga á los Duques de Saboya á ser'esencialmente pér
fidos.» Y pérfidos han sido en todas las guerras.

Cinco grandes guerras han formado á la Europa moderna, 
semejantes á las grandes catástrofes geológicas que han forma
do el planeta en que vivimos. La guerra entre el Sacerdocio y 
el Imperio, que llena toda la Edad media; las guerras éntre Car
los I y Francisco I; las guerras entre Cárlps I y iks Poten
cias .protestantes, que llenan toda la primera mit^d del si
glo XVI; las guerras entre Felipe II y la casa de. Valois, en
tre Felipe H y el fundador de la casa de Borbon; las guerras en
tre Felipe II, la Holanda y la Inglaterra, que llenan toda la 
segunda mitad del siglo XVI; las guerras entre la casa de Aus
tria y la casa de Borbon , entre el Imperio austríaco y sus anti
guos feudatarios, de las cuales son una incidencia la dé los 
30 años, la de los siete años, la de sucesión española y la gran 
guerra con Inglaterra, las cuales llenan todos los siglos XVII 
y XVIII. Luego las guerras de las nacionalidades con la Santa 
Alianza, que comienzan con las fabulosas victorias de la pri
mer república francesa, guerras que todavía llenan con sus ca
tástrofes y con sus glorias, con sus horrores y con sus creacio
nes, todo el suelo de la Europa moderna.

Ahora bien: ¿qué Ministerio ha representado la casa de Sa
boya en esas guerras? E l  Ministerio de sus desapoderadas am
biciones. En las guerras dé Francisco I con Cárlos I de Españfi, 
los Duques de Saboya, primos del. uno, cuñados del otro, faltan 
á ambos y sólo .siguen la tortuosa corriente de sus intereses. En 
las guerras de Felipe II con Francia, los Duques de Saboya vis
ten una ropilla, de un lado con el color de, España, y del otro 
con el color de Francia, y la mudan y remudan según se muda 
y remuda la fortuna.

En la guerra de la Val telina, sostenida (Je un lado por Aus
tria y España, y de otro lado por Francia, los Duques de Saboya, 
aptos para la diplomacia ó para la. guerra, son tres, y sirven á 
cada uno de los beligerantes: el Príncipe Amadeo á Francia, el 
Príncipe Tomás á España, el Principé Mauricio al Austria.

En las grandes guerras de Luis XIV, el Duque de Saboya, 
en la orgiástica Veneeia, promueve la alianza de Inglaterra, 
Holanda, Austria y España contra Luis XIV; y al poco tiempo 
va á tomar á los españoles Milán, vestido con las flores de lis 
que es el emblema de los Borbones. En las guerras de sucesión, 
el Duque de Saboya, no contento con haber husmeado Ja fatal 
herencia de Carlos II, y con haber unido la más hermosa y la 
más inteligente de sus Princesas al fundador de la dinastía 
borbónica, recibe por dinero el mando de las tropas franco-es-
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panolas, y cuando nuestros enemigos, la Reina Ana y el Empe  ̂
rador Leopoldo, le dan más dinero, es generalísimo de las 
tropas anglo-austriacas.

¿Qué más? Cárlos Alberto, el soldado de la democracia, el 
Teniente de Mazzini, es también el soldado de la Santa Alianza, 
es también el Teniente de Angulema, es también el ayudante 
del verdugo Fernando VII; y ha lanzado bombas sóbrela cuna 
de nuestra libertad, sobre Cádiz, y ha matado á los españoles 
que defendían en el Trocadero la dignidad, la honra y libertad 
de la patria.

Víctor Manuel pide humildemente la paz al Austria, y se 
vuelve luego contra el Austria; recibe de Garibaldi una coro
na, y envía á Garibaldi una bala; pone su veto á los patriotas 
de Mentana cuando Napoleón le pone á él su veto, y cuando 
Napoleón ha caido* ŝe lanza* sobre la presa de Roma; recibe de 
Magenta, de Solferino y do Palestro, es decir, de Francia, la uni
dad de Italia, y abandona á Francia en su angustia con una in
gratitud que debe ser terriblemente castigada, si es que existe 
la Justicia en la tierra, y si es que hay un Dios en el cielo.

Me es imposible concluir todo cuanto me habla propuesto de
cir en mi discurso, y pasando las horas de reglamento, dejaré 
para mañana su terminación. Pero no puedo abandonar algunas 
consideraciones sobre Roma. El Papa es el Jefe de la Iglesia es
pañola. El Rey de Italia es el Jefe,' el patrono del Papa. ¿No veis 
el peligro qué hay en esto para la gran confederación religiosa 
que forman las naciones latinas?

Cuando se contempla Roma, cuando se recuerdan sus cor
dilleras de ruinas, sus calles de sepulcros; cuando se ven sus 
coros de mártires y de doctores, sus legiones de cónsules y de 
tribunos, se ve también que todo cuanto hay allí de grande, 
sus recuerdos políticos y sus recuerdos religiosos, expulsan al 
galo cisalpino que tiembla de miedo y de codicia ante sus 
puertas eternales, viendo que un Papa y un Rey no cabén Jun
tos dentro de la Ciudad Eterna, y que el problema de Roma, 
como todos los grandes problemas modernos, sólo tiene su solu
ción natural en la república.

El Sr. Presidente: Se suspende esta discusión."
Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes. A las 

nueve de la noche se reunirá el Congreso en sesión secreta.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA SS  DE JUNIO DE 1871.

Fon<los público».
R eata  p e rp e tu a  a l 3 p o r  1 0 0 , pub licado , 47-45, 35, 80 y  35; 47-50, 

35 y  40 pequeños; á plazo, 27-25 fm cor. fir.; 27-20 fin p ró i .  fir.
Idem  id. ex terio r a! 3 por 4 00, publicado, 33-40.
Bonos del T e so ro , de  á 2.000 r s . , 5 p o r  4 00 in te ré s  a n u a l,id e m , 

77-50, 40, 30 y  40.
Idem en cantidades pequeñas , id ., 77-50.
Billetes del Tesoro, vencim iento 34 Julio 4874 , id ., 95-25, 95 y  

S6-50 ; no pub licado , 95-00 p.
Idem  id. id . ,  34 Enero 4872, publicado, 94-00; no publicado, 90-50.
Idem id. de los tre s  vencim ientos, publicado, 92-75 y 93-00; no pu

blicado , 92-75 p.
Obligaciones g en e ra le s  p o r f e r ro -c a r r i le s ,  de 2.000 rs ., publicado, 

52-00, 52-4 0 y  52
A cciones d e l  Banco de E sp a ñ a , no publicado, 468-00.

Cambios.
L ó n d re s , á 90 d ias fecha, 50-30.
P a rís , á  8 dias v is ta ,  5-24.

Plazas del reino.

D año. Beneficio D año. Beneficio

9 412 Lugo..................... p a r  p . 9
» 114 M álag a .............. 4i2 9

4|4 M urcia................ 9 3[8
» O ren se ................ p a r . 9

p a r . . 9 O viedo................ 9 418
IfS Falencia .............. 9 9

1l8 3l> P am plona.......... 3(8 9
9 4l4 P o n te v e d ra .. . . p a r d . 9

p a r . 9 Salam anca......... :Il4 9
9 i[% San S e b a s tiá n . 9 1í4

p a r . 9 S a n ta n d e r .. . . . 9 3l8 p.
114 p. 9 S a n tia g o .. . . .  . p a r  p. . 9

9 4l4 Segó v ía ............... p a r  p . 9
9 4|4 p. S ev illa ................. 9

9 9 S o ria .................... p a r  p . 9

1l4 9 T a rrag o n a .......... 9 9
9 3l8 T eru e l................. 9 . >

3¡4 9 Toledo................. 3[4 p . 9
9 9 ' V alen c ia .. . . . . 9 1]4
9 V alladolid .......... 9 1l4 d.

p a r . 9 V itoria................ 4l4 9

p a r . 9 Z am ora ............... 1 l l 9

p a r .
9

9

9

Z aragoza. 9 4|8

A lb a c e te .. . . . .
A licante .. . . . . .
A lm e r ía ... . . . .
A v ila .. . . . . . . .
B a d a jo z .. . . . . .
B arce lo n a-------
Bilbao..................
B u rg o s ... . . . . .
C á c e re s  .
C ádiz   .
C a s te lló n ..........
C iu d a d - lle a l.. .
C órdoba   -
G o ru ñ a .., . . . . .
C u en ca ..............
G erona..............
Granada ............
G u a d a la ja ra .. .
H uelva.. . . . . . .
Huesca................
Ja én .....................
L e ó n . . . . ............
Lérida
Logroño  .

Boleas extranjeras.
L ó n d res 24 de /w m o .— C onsolidados, á  93 4|8.
P a r ís  24 de /« m o , — F o ndos fran c eses : 3 p o r  100 , á 52 4]4.— 

Idem  españ o les: 3 p o r 100 e x te r io r , á 33.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia de Junio de 1871.

ALTÜRA
TBMPBRATÜRA

y humedad del aire.

HORAS. del baróme
tro reducida TBRMÓMBTRO

niRBCiCIOM ISfADO

delcielo.A 0* y en mi
límetros. seco. humede

cido.

y Clase delviento.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ía. 
8 de la t .  
6 de la t .  
»  d e  Ja n.

706,45
706,07
705,19
704,13
703,44
704,42

16,1
23,4
29,0
34.9
27.9
24.9

12,1
16.9 
49,2
19.0
47.0
14.9

N. E . . . .  
N. E . . . .  
S. S. E . .  
S. S. 0 . .  
N. N. 0 .  
S. S. E . .

V iento . 
B.^ lig.^ 
C a lm a . 
Idém . . 
Id em . . 
B r isa . .

Celajes.
Idem.
Idem . 
Nuboso. 
Algo nub.® 
Cási desp.o

T em peratu ra  m áxima del a ire , á  la  so m b ra .................    32,9
Idem  m ínim a de i d .    ......................................... ................................  14,0

D ife re n c ia ..  .....................       18,9
T em peratura m ínim a de la t ie r ra , á cielo d escub ierto .    12,7
Idem  m áxim a al so l, á 4,47 metros de la t ie r r a ..............................  42,3
ídem  id .d e n tro  de una esfera de c r is ta l. .........  64,3

D if e re n c ia .. . .......................        49,0
Lluvia en las 24 últim as h o ras, en m ilím etros..................

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon^ 
dientes al dia de Junio del decenio dé 1860 á 1869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

4 2 del dia___
3 de la tard. 
6 de la tard . 
9 de la noch. 

42 de la noch.

BAUOMETIiO.

mm
707,70
708,94
707,39
706,67
706,32
706,78
707,43

fBRHÓMBTRO
s e c o .

Presión b arom étrica  m áxi
ma ¡4865)...........................

ídem  id. m ínim a {4866).., 
D iferencia..............................

T em p era tu ra  m áxim a á la  
som bra (4 8 6 4 ) . . . . . . . . . .

ídem m ínim a Id. (4 860). 
D iferencia.................. ' _____

46,3

28,5 
26,8 
24,4 
4 9,3

mm

714,09
702,43

8,66

36,0
4 1 , 7
24,3

TERMOMETRO
húmedo.

13.4 72
4 7,3 64
4 8,4 44
4 8,7 38
18.4 42
4 5,4 53
44.4 57

T em p era tu ra  m áxim a a lso l 
(4863)............................... ..

L luvia m ed ia  en los 10
añ o s ...............................

Idem m áxim a (4 86 6 ).,.

HÜM
relafciT».

mm 
4 0,0 
4 2,2 
14,6 
44,0 
4 0,9 
10,4 
9,4

o

47,8
m m

0,27
4,6

m m
E vaporac ión  m edia en los

4 0.a ñ o s ................................  7,67
Idem  m áxim a (4 864). .........  4 0,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobreel estado atmosférico alas nueve déla mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Junio de 1871.

LOCALIDADES.

B ilbao .. .  
O v ied o .. 
Corufia, 7 h.. 
Santiago . . .  
O p o r to .. . .
L is b o a ___
Badajoz___
S. Fern. 7 b.
Sevilla.........
T a rifa .. . . .  
G ranada.. . 
A licante.. . 
M u rc ia .. . .  
Valencia., . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria............
B u rg o s .. . .  
Valladolid.. 
Salam anca.
M adrid___
Escorial. 1 .. 
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brést (7 h.) 
Bayona (id.) 
Cette (id.), i

ALTÜRÁ
barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

763.4
760.4
761.6
762.3
762.4
760.8 

»
760,3
759.9
758.6
764.9
763.6
763.1
764.2
763.7 

»
759.9 
763 ,̂9
763.7
762.6
760.6
762.3
762.7
768.4

TBMPBRA-
TÜRA

en grados 
centesi
males.

18,0 
4 8,0 
186
41.8
34.4 
4 7,7
20.8
23.0
29.0
23.0
22.4
23.0 
24,7
23.0
20.0 
48,2 
4 8,4
45.4
49.0
49.0
23.4
22.0 
25,0
24.4

DibKCCIOW

del

viento.

N .O . . .  
N . E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
S. S. O. 
N. N. O.
O___
E. S .E .  
S. O , . . .
E ...........
S. E . . . .
N. E . . .  
E. N . E 
E . . . . . .
E. . . . . .
N. O . . .  
E . . . . . .
N. E . . .  
N . . . . . .
E ...........
N . E . . .
E ..........
S. E . . .  
S .E .  . .

FUERZl

del Tiento.

Brisa. . . . .
Idem ____
Id e m ... . .  
I d e m ... . .  
íd e m ... . .  
V ie n to .. .  
B r isa ... . .  
V ie n tíj.. .  
B r isa ... . .  
H uracán.. 
C a lm a... .
Brisa........
íd e m ... . .  
I d e m ... . .  
Id e m ... . .
Calma___
Idem . . . .  
Id em . .  . .
Idem.........
B risa........
B.*" ligera. 
Calma. . . .  
B risa . . . .  
Id em . . . .

BSTÁDO

del cielo.

D espejado. 
N u b e s . . . .  
Despejado. 
N ubes. . .  
Despejado 
Nuboso . .
Idem......
Poco. nub. “ 
D espejado.
Idem .-------
C u b ie rto .. 
D espejado. 
N u b e s . . . .  
D espejado. 
Cási cub.". 
Despejado.
Idem  .
Celajes. . . . 
Cási cub.®. 
N u b e s .. . .  
C elajes. . .  
Id e n i... A. .  
Despejado. 
N ubes. . . . .

BSTADO

de la mar

Tranq. ‘

T ranq.*
Beila.

Bella.

R izada.
»

Celajes.
to

Rizada.
»

P.®oléaj.

D irección general de Comunicaciones.
Según los p a r te s  rec ib idos, a y e r  no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p a r te  re m itid o  en  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n c ió n  d e l  M ercado de 

granos y n o ta  d e  p rec io s de  a r tíc u lo s  de  consum o, resu lts lo s ig u ien le :
Carne de v aca , de 4 2‘50 á 4 4 p ese tas la a rro b a ; de  0‘59 á 0‘65 la 

lib ra , y  á 4‘53 el kilogram o.
Id em d e  c a rn e ro ,á  0'59 pese tas  la l ib ra ,y  á 1*44 el kilógram o.
Idem  de te rn e ra ,  de  1 á  4‘25 p ese ta s  la lib ra , y  de 2‘4 7 á i ‘71 el 

kilógramo.
Tocino añejo, á 2ü p ese tas  la  a r ro b a ;  á 0‘88 l 'a l ib r a ,  y  á 1‘94 el k i

lógram o.
Jam ó n , á 2 2 ‘50 p ese tas  la  a r r o b a ; á 4‘25 la  lib ra , y  á l ‘74 el kiló

gram o. ,
P an  de dos l ib ra s , de  0‘41 á 0‘47 p e s e ta s ,  y  de O‘44 á 0 ‘51 e l k iló - 

gra,mo.
G arbanzos, de 9 á 17‘50 p e s e ta s  la  a rro b a ; de O 4f é 9‘71 la  lib ra , 

y de 4 á 4‘54 el k ilógram o.
Jud ías, de 5 á 6‘50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0‘23 á 0 ‘35 la  l ib ra ,  y  de 

0‘50 á 0‘76 el k ilógram o.
A rroz, de 3 á 6 ‘50 pesetas la a r ro b a ;  deO ‘24 á 0‘35 la l ib r a ,  y  de 

0‘52 á O‘76 el k ilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la a rro b a ; á 0‘241a l ib r a ,y  á 0‘52 el kilógram o.
Carbón vegetal, de  4 ‘25 á 4‘50 pesetas la  a r ro b a , y  de 0‘4 O á 0‘13 

ei kilógram o.
Idem  m ineral, á 4‘37 pese tas la  a rro b a , y  á 0‘42 el k ilógram o.'
C o k , á 0‘81 pesetas la a rro b a  , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de  40 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0 ‘53 la  lib ra , y  de 

1‘02 á 4‘4 5 el kilógram o. ,
P a ta ta s , de 4‘25 á 4‘50 pese tas la a rro b a ; de 0‘0S á 0‘10 la lib ia  , y 

de 0‘17 á 0‘20 el k ilógram o.
Aceite, d e 1 4 á  44‘o0 pese tas la  a rro b a ; de  0‘47 á Q‘56 la lib ra  

y  de 14‘4 4 á 44‘54 el decáü tro .
V ino, de 5 á 7‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á  O‘29 el cuartillo , y  de 

4‘5S á 5‘74 el decalitro .
Petróleo , á 0‘29 pesetas el cuartillo, y  á 5‘74 el decálitro .
Trigo, de 4 4 á 4 5‘25 pesetas la fanega, y  de 25‘34 á 27‘60 el heclólitro.

.C ebada, de 6 á 6‘50 p ese ta s  la  fanega, y  de 40‘86 á 44‘77 el beo^ 
tólitro.

N ota.— Reses degolladas ayer»

V a c a s . .  ..............................   4 04
C a r n e r o s . . . . . . . . . * . . . . . . . . . ,  149

• C orderos recen ta le s     438
Idem  le c h a le s .  ................   4
T e r n e r a s . . . . . .    44
C a b r i t o s . . . . . . . . . ...............   40

T o ta l .......................   779

Su peso en l i b r a s . . . ;  58.261.—Idem  en k iló g ra m o s .. .  26.8Ó5‘476.
Lo que se anuncia a l público p a ra  su  conocim iento.
M adrid 22 de Junio de 1874 . =  El A lcalde p r im e ro , Manuel María 

José de Gaido,

PARTE RO OFICIAl .

AnuncioSu

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.~Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes. ^

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á  S  pesetas cada ejemplar. —-%0

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal; cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (%4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin- 
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, del 
mismo pintor,^ pesetas (8 rs.) ; Retrato de Goya , una peseta (4 
reales).

La p e n i n s u l a r .— e s t a  c o m p a ñ ía  c e l e b r a  j u n t a  g e n e r a l  o r -  
dinaria de socios el dia 30 del corriente mes, á las doce de 

su mañana, en el piso bajo de la casa Carrera de San Jeróni- 
íno, núm. 53.

Las tarjetas personales de entrada se facilitarán desde el 
dia S6 del mifmo mes en la calle del Turco, núm. 13 duplica
do, á los ^00 mayores imponentes que tienen derecho dé asis
tencia con arreglo á los estatutos reformados.

Madrid SO de Junio de 1871.=E1 Director general, J. I. Caso.
X -1048—1

VENTA EN SUBASTA DE UN PRECIOSO HOTEL, SITO EN EL BARRIO
de Salamanca, frente á la estación de la tranvía.—A vo

luntad de SU dueño D. Cesáreo Juan de Rosendo, se vende en 
subasta publica extrajudicial por pujas á la llana el último 
hótel del barrio de Salamanca, sito en el extremo Norte de la 
calle de Serrano.

La subasta tendrá lugar en el mismo hótel el dia 1.® de Julio 
próximo, á la una de la tarde, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la misma finca.

Madrid 16 de Junio de 1871. — Por autorización del dueño, 
Nicanor Ibarra. X—lOM—1

Santos del dia.

San Juan» Presbíbero, y Santa Agripina, mártires, y Santa 
Edeltruda, virgen»

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

Espectáculos.

T e a t r o  Y J a r d ín  d e  l a  A l h a m b r a .— A las nueve de la no
che.—Función 14 de abono.—Turno S.® impar.—Locos ^ cuer
dos.-^ Baile.—Como marido y como amante.

T e a t r o  d e l  PíE c r e o .—A las nueve de la noche.—PasóuaJ' 
Bailón.— Dos truchas en seco»—El amor y el almuerzo»

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . - ^ Á | las ocho y tres cuartos de 
la noche.—Función 49 de abono.—Turno 4.® impar.^iía^rfée*

T e a t r o  M a r t in  {Santa Brígida, núm, 3 ) .—A las nueve de la 
noche,—Función 16 de abono.-^Turno par.—L7 mw«do al re
vés»—A las diez: Las jorobas.—A las once: Entre dos leones.

Caupos E líseos»— Empresa Bufos Arderius»—A las nueve 
de la noche.—Teaíro Rossini»—El secreto en el espe/o.—Ejerci
cios por los hermanos Rainor (los negros).—Gran fantasía mi
litar, ejecutada en 16 tambores y un bombo por el célebre ar
tista prusiano Julius Weifembach, único en él mundo—Cum
plimientos entre soldados.—Cuadros disolventes, y fuegos artifi
ciales en la plaza del teatro»—El frenesí submarino»—Gr&n haile 
de verbena toda la noche.—Entrada al baile gratis.

E x p o s ic ió n  a r t ís t ic a  i  in d u s t r ia l  d e  E l  F om ento  d e  l a s  
A r t e s .—Continúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete de la tarde.—Billete persorial, S rs*

C ir c o  d e  P r ic é  (Paseo d é  Recoletos)»— Á  las nueve de la 
noche.—Grande y extraordinaria función, én la que temará» 
parte los nuevos artistas.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  o b r a  {Carrera de San Jeró
nimo , núm, ^3 ).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada , 4 rs.

IMPRENTA NAÓÍONÁL,


